
BOLSA DE MADRID. Cotización oficial del día 7 de Encr'o de 1!)35.
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Título. 5 % amortizl\hle, emi.i6n 19·27. (Sín impue.to.)

Serie F, de 50.000 pl'srtas nominales, 1 al R860...... , lUO,1i5
4·1·\136' 100,40 » F" ur 25.000» • 1 al ~ 3,000....... lúO.~lO
4·1·~: 15' lOO,4\J 'O D, (le 12.5m» » 1 al 26600....... tOU.60
4 J.U3fi 100,40 » e, de 5.000 J II 1 al 244.100....... lOO, '15
.. I·U:U> lIJO,40 'O B, de 2.500 l> » 1 al 288.00.0...... 100,'15
4.1.U3Ü! 100,40 & A, de 500 II 1) 1 al 886,067....... 100,70

I Títulol S % amortizable, emllión ]927. (Con impuuto.)

2.1.tl~6: 90,00 Sede F, de 50.000 pesetas nOlllin'lles, lal 5.(XX)....... 89,70
4·1.936 89,150 1I E, de 25,000 11 l) 1 al 9.<XX),., .... 8 ,70
4·1.~3ó 811 ,15tJ » D, de 12.~OO» :P 1 al 15,000....... 89,7U
41 ¡¡3ú 8Y.51J » C. de 5.(0))J » 1 al 144.000....... 89,70
4.1·0:16 8g .51 » n, de 2.500» » 1 al 169,000....... 80.'10
4 1, II:U>¡ 89 .5 » A, dc 500 Jl » 1 al 520.236....... 80,7U

11tulol Deuda amortizable al 3 % (emi.i6n de ]926).

16.12.1.1::121 69,80 Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......
12'/.1134 75.60 JI G, de 100.(0) II » 1 al 725......
4·1.\136 14,6 II F, de 50.@ D » 1 al 8.625...... 74,50

4,.I.U36 74.6,. ~ E, de 25.000 ~ :P 1 al '18.552...... 74,70
4 1·~¡¡ó 74 6 » D, de 12.500» » 1 al 14,999....... 74,70

•. I,UÍl5j /4.75 II C. de 5,000 XI II 1 al 80.000...... 7ó,OO
4·1.lI:1ó 76,011 » B, (le 2.500» J) 1 al '5.000...... 75,00
.. 1.93l> 76 líO JI A, de 500» Dial 202.500...... 76.41j

Títuloll Deuda amortizahle al '* % (emillión de 1928).

.:.3.U34 88,00 Serie Ii, de 200,000 pesetas nominales, I al 2.000......
30·4·1*:14 90,00 II G, de 80,(00» » 1 al 915......
3.1-U:~5 110,15 D F, de 40.@» II 1 al 4,559...... ~O,70

3 1.U3ó I)l} ,16 » E, de 20.000» » 1 al 5,000...... 00,70
4.1.U36! 00,25 .. D, de 10.000» )) 1 al 10.011......
31.~3ó 90,1/> II C, de 4.000 11 Xl 1 al 2{),OOO...... 1)0)70

4 0 1.U361 00,25 » D, dlt 2,(}OO II » 1 al 50,000...... 00}70
3,1.II~fi UO,ló » A, de 400 II II 1 al 141.500...... 1)0,70

Título. Deuda amortizaL!e al 4,50 % (emilli6n de 1928).
19 12·u34 95,Oü S(~ric F, de 50.DOn pesetas nominales, 1 al 2.900.........
10 12.034 95,00 11 E, ele 25.000 lJ II 1 al 3.CXXJ.........

3.1·1}36 94,00 II D, de 12,500 11 II 1 al 6.CXXJ.........
2·1.U35 94,00 » e, de 5.000» » 1 al' 29.<XXJ.........
3.1.035 1 M,OO :P D, dc 2.5DO .» » 1 al 25.000.........194,25
4·1.0:5 M.OO » A, de 500» 11 1 al 85.000.. "..... 1.14 o 25

Tituloll Deuda amortizable al 5 % (emiaión de 19Z·j).

2.I.U35 1 lOO,OO Serie F. de 50.000 pesetas nominales. lal 1.500......... IOO,21í
4.1.035 100,lli » E. de 2S.{)(X) JI » ] al 1.500......... 100,25
4·}.035 100,15 » D, de 12.500» lJ ] al 6.000......... 100,70
3.1.1)35 1 100,00 J) e, de 5.000 II }) 1 al 40.000......... 100,70

4.1'~3ÚI IOO.:lü D 13 , de 2.500 JI lJ 1 al 22.000......... 100,70
4·1.Q25 100,30 » A, d~ 500 ~ 'P 1 al 80.000......... lOO,U

Serie F, dc 50.000 peseta!! 110111inalcs 170,20
XI E, de 25.000 .,& » u utttu u. 70,20
» D, de 12.5(YJ:t » 70,20
» C, de 5.f¡()()'" », 1iO ,50
:D Bt de 2,500» » " u,"" " .. 70,UO
» A. c.le 500 D » u"'" ..UU....... 70,90
» G y H. de 100 y 200 pesetas llominales............ 08.50

4 % ex,terior (e.tampillado) canjeado por emilllón 1924.

Serie F. de 24.000 pesetas nominales 84,05
D E. de 12.000» II 114,OJ
» D, de 5JJOO:& i) ., , u ..

II e, de 4.000 II '» S(l,OO
j) B, de 2.000 II Ti "
JI A, dc 1.000 II II 88,00
» G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

.. % amortiZllble, emi.ión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas lIoIl1inalcs ..
» D, de 12.500 JI » ..
II C. de 5.000 11 » ..
XI TI, de 2.5(0» » 1.1' "'1 .. " ,.

II A, de 500» ¡) ..

Serie F, de 50.000 Iwsela:l nominales ..
II J~, de 25.000 »' » ..
» D, de 12,500 J) » 1
» e, de 5.000 II f) {l1,aO
)} B, lle 2.500» 11 ; !l1,DO
» A, dc 500 II II 111,00

Titulos 5 % amortizable, emillión de 1926.

Serie F. de 50.000 pl'setas nomillales, 1 al 350 .
J) E, de 25.<XlO II » I al 520 ..
D 'J, dc 12.500» » 1 al HAO ..
II e, de 5.000" )l 1 al 19.ROO '1100,70
» R. de 2.5m» » 1 al 15.400 lOO,71}
» A, de 500» .. 1 al 71.000 100,70

s % amorti2llhle....mi$ión 1900, canjeada por la de 1920.

U4,l)U' Serie 10', dc 50.000 pesetas llOlllinall·s .
D~l. 90 D El <le 25.(X)(]» » .. 1 U ~.UH 1"t

94;50 » DI de 12.500 D D .. u UUU.H ..

04,00 » e, de 5.000 l) 11 11.14,50
H4,50 )J n, dl' 2.5(0)) II !}4,óO
U4,oO » A, {le SOO 11 »............................ 1)4,ol}

S % amortizable, emillión 1917, canjeadll por la de 1928.
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hC<:IONts

VALORES DE SOCIEDADES
~.

11 ~
>4

l'cactu OJO O/O ~ :
1-----\..--.;.--111-------1 =¡.

Banco de ttspaña....... 500 004 00 S~¡
Banco f!ipotecario de ~5pafia..... 500 90· ' 8
Banco Español de Crédlto H 2liO 181 50 ',.
Banco Hispano-Americano.. 500 '
Compañia Arreud." ?e Tabacos. 500 2]0,00 "'C
Altos Hornos de VIZcaya......... 500 70 00 ~.
Socicd. Gral. Alm.JI"referentes... ' Cl9'

earúa EsPaña.... lOrdinarias.... 600 S~
Unión Espafiola de Explosivos... 100 IHO, 00 ro
Ferrocarriles M. Z. A. 4:75 H
Idem Norte de B&Pa.lía.............. (75 2líJ .'15 -.j
Banco I<:spafíol Rlo de la Plata. 100 '/7,00 Q

. InterM UUAl
Ollr.ICACIONlts pqr lOO

Bonos del Banco de Espafia .
Cédulas del Banco Hipotecario .
!(lelo id. idl .• ' .. I •• lt.~ I.Io.II ••••· I.

l(teln {ll. id.... 1 .. 1t ... U'4IoUt'U ·.II ~

lUCID idt {d.. t ..-~.~1tIU....U~ II." ..

Ide!n ídt {d~ "" ~I •• I.I~•• I.I •• " .

Idelll Banco de Crédito Local...
Sociedad (kneraIAzuc." España.

. Serie A.
F. C. ~f.. Z. ~., Va-l _ B.I.~

Iladolid a. Ama· .... ·l _ c.
1." serie.

Idem Norte de F,spa-','2." serie.
fia. Emisión 17 de' 3." serie.
Enero de 19()5........ .4." serie.

. J S." serie.
Aymllatnie1lto de Madrid.

Obligaciones ..
Expropiaciones ,del Interior .
Empréstito "Villa ·Madrid", lQ14.
Idcm íd., 1918 ..

87)~
84 t OO

951°°105,25
100,76
OOl8li
78,26
66 t 7lí
59.26
til,l'íO
04,26
81,26
72,50
72.50
64,00

110,00
07,OG

':75,50
75,00

677,00
251,00
181,50
140,00
217,00

64,·00
38,~

líl21 00
Hl4,OO
250,00

...72-,00

4.1·935
4·1.93ú
4·1·935
4.1.935
4.1.935
3.1.1135
3.1.035

3.1·035
3.1.035
2·1·035
4·1.085

PRECEDENTES

4·}.{)35
12.12.934

4.t.!.135
4.1.035
4-1.030
4~1.03fl

3·1·03ó
26·7.034
6.7.934
5-4.034

t6.11·!J33
13.6.D20
13·5-929
13.0.929

·28.5.025

4.1.935
14.12.V34

4.1.035
4·1.935

~
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PESETAS 'NOmBALES NDOOOUDAS' CambJos umitldos por el Ce"tl'o de Contrata.clón de Mone- Q.I

. da, que se publica en cumplimiento del número 81 de la Cb
4 por lQO illt~rio~ 1930....... 464.600 Real o~~en námero 62' de. Mlnlsterio"de Hach:nda, de 6 .
ldem f!n corn~nte.. •••• •••• • l efe SePtiembre.de 19Jo. , . _ ~
Idem flll prólumo .,oo.. OLA8lf CambIo Cambl() (1lAIlE ramblo Onmblo ~
4 por 100 amortizablo" 68.50C n\l M.Ol'¡:}lJ)A m /l x Im (1 IllIDlmoDB 110NEDA ro á. 1: I ni o mlD~ "'1
1) p~r 100 amortizablo 1928,.. 200.000 .. . '. ---o-- s=
AoolOllffl del&nao de E8p&ña. .6.~ LJbl'M esterlinas. 361 00 136.96 FlOrinett lO .. ft l &7ó ~,geIi'r
Idem do. la ArrendAtaria. de TI,. . 1Fr1lnoos franceses 48,45 48, 36 }t~BCudOll ~3, 10 32t 70

blWC8....... .•. •••• ••••••. 15.500 Dollllrs •••••••. 7.34 7,32 Cor.ohecoeslovR.· ~

Aiuearera.--ordinaria8 ••••• oÁ'16. '. .. , (lBS aO,80 30,eO ~
Idom.-li'in oo1'1'iento ••••• \ •• :. Lirae lO 63 I 00 ~2 ,SO P6llOll argentinos .!3
Unión EBpaikl~de·E%plosl~. ,2.700 .. . mil.......... .
C#.doNdel BaDoo HipoteoAri& ,. ReicbeDllarke•••• 2,9& 't,Q30. mecee.. 1,i1

al 5 por lOO •••••••• '•••• '. " 209. QOO Francos Suh:OB •• 238',60 288,21'í)' COronas danesas. 1,62
Idtun kI... f PQ 100...... 00 72.000 !lJelgaa •• ~ •• lO' 1'12,00 171,75 COlüJll!8 noruegasI 1,82

O.U'nJOS

OO¡70
00,75·

99100
99100
99 100

.,

VALORES

Carpetal prov. de Deuda amortizah!e
al 5 % (emiaión de ]929).

Carpeta. prov. de LoRO. oro de Teloreña,
al 6 %, a diez añol. •

En diferentes scr¡c~.I ...UI.lt.I"UU1UUIIU ••• 1

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1 235 .00
~ D. de 10.000 ]) 1 a 20.806...... 234 1 75

Bonol Tesoro para el Fomento de la (n·
dultria Nacional, S %

Serie A. de ]00 peseta.s, 1 al 4.687 ~
» E, de 500 » 1 al 6.031.. .
» D, de 5.000 llJ' .J al 14.434 .

En t1iferel¡¡es sedes .

Título. de la Deuda fllYrOviaria amorliu.
b'e del Eltado. al ".50 0/0

Serie A, de 500 pesetas. t al 50.000 .
11 :a, de 5.000 » 1 al 50.000 ..
11 e, de 25.000 1l 1 al 6.000 .

En.. diferentes scriC9Wt,U ',I.U ...

Tb":11o. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
» B. de 5.000 » 1 al .35.()(X) ,
D C. de 25,000 II 1 al 4.00:> ..

En djjer~lltes' series~......_~.t.~ ..... tl ... u.u ... u •• u .

Serie A, de\ 500 pesetas, 1 al 100.000: ' 9ú,75
• B.. de '5.000 • 1 al fiO.OOG , 90,96

.]) C. de 25.000 ]) 1 al . 6.000 .
En difcrcl1te~ .~rjcs 1 c.~ lu t.,

. TUulo. de la Deuda ferroviaria amorlin
ble del Eatado. 4,SO %. emiaicSn 1029

98,50
98,50
98.50
99,00

0°175
90 t ó(j
OI,ZG
79,00

90,~

99,00
99,00
90,00

00,50
00,60
00;50
88,60

"'l.{lSoI 235,26
4-1·935 236j OO

Feobl\

PRECEDENTES·

28.1.0311 98)50

&.1.935
4-1~· .
4.1.935

2g·6.gas

4.1.930
. ll-l·t135

4.1.936
12.2-932

.7.12-934
17.12.934
17·12-934
16.6.934

1(t.tl-934
4·1.935

26;11.934
1~1l.920

Tanto 'JI , PUDtICJ.l>OS JI . I TantO
00 Fcch.. 100por 1 por--1----,. I ~. ----1I
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OP-OSICIONES

TriblU1al del con.curSo-oposición a la
Cátedra de. Economta pOlltica 11 Ha~
ci~ndapú.bliC<4 g. a la de EcoD.Ómia
agncolt4 Valoración y Comabilidad.
vacantes en· la Escuela ESDecfal·de
lnginie,ros Agrónomos. -

Para dar cumplimiento al artícu·
lo 19 del Decreto de 14 de Enero de
1933, se hace piiblico en este diario
oficial que, estudiados por el 'Tribunal
todos los documentos preseDt::>.:.~os por
los opositores,. .D. Pascual ~~H)Q y"
Carrión, D. Demetrio Delgado dt To
rres y Quirós, -D. Angel López Garcia
de Marin~ D. Emilio Vell9.ndo Vicent
y D. Angel Zorrilla Dorronsoro, se les
considera a' todos aptos, por unani~

midad, para pasar a los ejercicios de
la oposición, que empezarán el sába
do, 12 del presente' mes de &~ro, a
las cuatro y media de la tarde, en los
locales de la Escuela Especial de In
genieros Agrónomós, y para cuya fe
cha, hora y lugar se cita a todos -los
mencionados opositores.

El Tribunal ha acordado c¡ue la se·
gnnda párte de las oposiciones consis-
ta en el desarrollo por escrito de uno
o varios tenlas referentes a las mate
rias de las disciplinaS que correspon
~ena las asignaturas objeto de la opo
sición.

Los opositores .verificaran estos ejer
cieiosincomunicados, y se les ~ermi

!irá o no la «Insulta de libros, según
la índole de los temas propuestos.

Madrid, 7 de Enero de 1935. - El
Secretario, Fernando Martin·S:inehez
Jtilíá.-V." B..... el Presidente. Gabriel
Franec.

P-
--"'"""Il+O~JoC.~--

SUBASTAS

MINISTERIO ue OBRAS pu.
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTO~

.'& virtUd de lo dispnesto por Or
den de 4 de Enero de 1935. esta Di
rección general ha s.eñalado el dia 21
del actual m~s de Jo:nero de 1935.: a
las doce horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de me_
jora. de los muelles· comerciales del
puerto de Mahón. provincia de .1::Salea
r~s. cuyo. presupuesto de contrata es
de seiscíentascatorce mil ochOCientas
catorce (614.814) pesetas treinta y cua
tro 34 céntimos).

'La subasta se· celebrará en los tér
minos prevenidos por la I!'lSt..'·ucciÓn
de 11 de'septiembre de 1886. Real 'Or
den.de 30 de Octubre de 19U7, ley de
Administración. y Contabilhiad de la
Hacienda pública' de 1.D de Julio de
1911 y demás dbposiciones 'vigentes,
en .Madrid~ ante la Direcdón general
de Puertos del Ministerio de .Obras .
públicas. hallándose de manifiesto pa
·ra conocimiento. del público el presu
pu.esto, condiciones 'Y planos corres
.poJidientes en. dicho ·Minis~rio y en

,la Jefatura de Obras pUblicas de la
];)roYincia ló! B~.¡;¡.¡;-o.:,_- ,

Se admit.iI:~n proposiciones en- el
Negociado -correspondiente del Minis
terlO de Obras pUblic.as. en las horas
hábiles de oficina, desde el dia' de la
lecna hasta el día 16 de Enero de
1935 .actual y en todas las Jefaturas
eD.lOs mIsmos días y horas.

Las proposiciones se presentarán t;n
pliego cerrado, en pape.! sellado y de
la clase sex~ ajustándose al modelO
adjU!lto, y 1'a cantidad que ha de con
signarse. previamente. como garantia
para tomar parte en la subasla. será
de 18.444.43 pesetas en metálICO O
efectos de la Veuda publica, al. tipo
que les está asignado por las vigentes
disposiciones. debienuo aco"1Jpanarse
a cada pliego el documento que acrt....
dite haber realizado el deposito del
modo que previene la repetida in&-
trucción y póliza de adquisiciún de
los valores en su CQ:;O.

A: cada pruposic.on acompañarán,
debidamente legalizados. cuando pr~
ceda: .

I.D CédlÜa personal. del licitador y
justificaCión de pago de retiro obrero.
accidentes y contrJ.bución.

2.° . Documentos que acrediten la
, personalidad del mismos. si actúan en
nombre de otro. .'

3.D l'ramuuose de Sociedades. d~
comentos que justifiquen su e::lllstenCla
legal o .lnscripción en e.1 .H.egíStro mer
canill, su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoncen al licita
dor para actuar. en nombre de la
misma. .

19uaunente se presentará la cer1i.fi~

caclón ue incoUlpaUUlllUad. a que se
reíierela Heal oruen Ue ~.¡, ·de .l,)lcleln~

• b:re de 192M y .1:8. relauva Si preclo de
los jorna.t~s -.ninimos <1e la .localidad.

.En el caso de que resulten dos o
JILás proposiciones 19uaJes, se verill.ca~

rOl en ,el acto llc.L1ac..ou por pujas a la
llan~. durante el terlll.lnO ue qwnce
unnuto:>. entre los 1.J.c.l>tauol-es de aque-.
llas prOpOS!CIOnes. y si terminado di
cho pl~o SUbslsuese la .lgualuad, la
adjuwcación se deudirá por medio
de sorLeo.

M.adI"iú.5 de Enero de 1!J35.~E}Di
reClOr' gt:nera1, l:asimiro Juaues.

Modelo de proposición.

Don .N. N.. vecino de •. ". calle ...•
nÚ1l1tico ~ ..• segllli. c~dllla pel'SOlla1 nú
mero .•., enterOl<1o del anUJlcio pubti
caao con leCil3 '" ae .•. últm.lO y de
las c~ndiciones y requisaos que se
eXigen para la adJud.1cac.lOn en piI.bll~

ca sub..sta de la:> aura::; (le mejora de
los lLluel.1es comerc...fa1es uel puerto de
Mahón. pr~vincia ae .1$aieares. se COIll
·promete a tomar a su cargo .la ejecu
ción de 'los mismos, con estneta su
jeción a los expresados rt:tllusii:o:; y
condiciones, por la cantidad úe ....
(AqUl la proposición que se hagil, ad-

.mitiendo o mejorando, lisa y lJaua
mente. e.1 tipo fijado; pero advJ.rtientlo
que será desecnada tooa proposición
en que no se exprese delenll..lamenle
la eantidad, en pesetas y céntlluos. es
crita en letra. por la que se eompro
mete el proponente a ~_ ejecución de
las obras, asi como toda aquella en
que se añada alguna cláusula.)"

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y

. categoría t"J:1pleados en las obras por
jor:nadn t:"~~i d~ lri....~j~j:.;.. .r l)cr hOí;'¡~

extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la J unta creada
por Real orden de 20 de M.arzo de
1929. ..

<Ferha y' firma del propoente.)

Condiciones particulares 11 ecOllÓDl'i
co.s que. además de-las facultativas
correSpOndientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13

. de Marzo de 1903, han de regir eH
·lacontrato. de las obras de mejora.
de los mueUes comercitdes del puer
to de Mahón (Baleares>. CllgO prau~

puesto de contrata asciende a la su
ma de pese.tas seiscÍ<enLU8 caJ.orce mil
ochocientas eutorce ron. t.reinla y
cuatro céntimos (614.814,J4).

l.*' Seran objeto de este contrato
las obras de mejora de Jos muelles co
merciales del puerto de Mahón (Balea
res), con sujeción al proyecto aproba
do por Orden de 26 de Noviembre de
1932, a las condiciones del pliego de
las generales para contratación de
Obras públicas y a las que se insertan
a continuación. _

2.*' Pueden ser coatratístas de óbras
públic'as los españoles que se. hallen
en posesión de· sus derechos civiles,
con arreglo a las le,)'es _igentes. y las
Sociedades y Compañías lega14llente
constituidas o reconocidas en España.
Quedan exceptuados: 1.° Los que se
hallen procesados criminalmente. si
hubiere recaído contra ellos auto de
prisión. 2.° Los que estuvieren fallidos
en susperu>ión de pagos.o con sus bte-

'nes intervenidos; y 3.° Los que estu
·"ieren apremiados como deudores a
los caudales públicos en concepto de
segundos contribuyentes. Las Socieda
des habrán de justificar su capacidad
juridica para· celebrar contratos. De
berá acompañarse :,lor todo licitador
cumplimiento de lo prevnido en el
Real decreto de 6 de Marzo de 1929.
y certifiación relativa a incompatibili
dades que determina eJ Real decreto
de 24 de Diciembre de 1928.

3." Para tomar parte en la subasta
deberá cop.stitwr el licitador en la
Caja general de Depósitos ° en algu
na de sus Sucursales Uri.a fianza pro
visional en metálico, o en efectos de
la Deuda púhlica al tipo que les esta
asignado por las vigentes disposicio
nes. debiendo. en este último caso,
acompañar~ la póliza de adquisicióu.
de los valores de que está formada p,;,.r
el importe de 18.444.43 pesetas. Este
depósito será devuelto a los licitado
res a quienes no se adjudique el eon
trato.

4." El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante !'\otario designado por el Colegio
Notal"ia1 de ~ladrid dentro del ténni
no de un mes, contado desde la fecba
en que se publique la adjudicación en
la GACETA. DE ~1A..o1Ul> Y se notifique al
inte:fe~do.

Todos los gastos del contrato, a:aun
cios, hono.arios del Notario. pago del
impuesto de Derechos reales, llegue O
no a otorgarse la escrtura, serlin de
cuenta del adjudicatario, asi como los
impuestos que legalmente se establez.
can. y únicamente la administración
habrá. de satisfacerlos en caso de la
no adludicación de la obra.

5." . Antes del otorgamiento de la es
critura. deberá el adjudicatarig con.
signar como fianza e·o Madrid, en la
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Caja general de Depósitos en me
tálico o efect'Js de la Deu;la pública.
el tipo asignado por las .disposiciones
vi·gentes. el 5 por 100 del.imporle del
presupuesto de contrata, con el au
mento prescrito en el Real decreto de
26 de Julio de 1926. si hubiere lugar
a ello.

En caso de amortización total o
pardal de los valores que constituyan
la fianza. el adjudicatario viene obli
garlo a :;eponerlos en la cuantía que
sea necesario, para que el importe de
la garantía no se altere. Esta substitu
ción habrá. de consignal'se en escritu
ra pública.

6." La .fianza no será devuelta al
centratista hasta que se apruebe la
recepción y liquidación deollni.th-a y se
justifique el pago total de la contribu
dón de subsidio ip.dustrial y de las
obligadones contraídas por aquél, en
tre las cuales figurarán las de los da
ños y perjuicios, jornales y materia
les de accidentes del trabajo. confor
me al articulo 65 del Pliego general •
de condiciones.

7.· Se dará principio a la ejecu.
ción de las obras dentro del término
de sesenta días. contados desde la fe
cha del otorgamientó de la escritura
de contrata, y deberán quedar tenni
nadas en el plazo de tres años, a con
tar desde la fecha en que se dé co
mienzo a los trabajos.

8.· Todos los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación seran por
cuenta del contratista.

9.- Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejec-utadas con
arreglo a lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certjfi~ae:ones se hará en metáli
co, con el descuento del 1,30 por 100
del impuesto sobre pagos del Estado,
asi como los que establezcan las dis
posiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el Re21 decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926, se abonarán por el
adjudicatario, ~~ra satisfacer.l?s. gas
tos de inspecclOn de la AdlIllmstra
ción, las cantidades o porcentajes que
en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a los plazos parcia
les de ejecuóón de las obras, se ten
drá en cuenta lo que dispone el plie
ti0 general de condiciones de 13 de
}larzo de 1903 y la Orden de 27 de
)'Iayo de 1932. Esto no obstante. el
contratista podra desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesa
ria para ejecutar las obras en el tiem
po prefij<:.do. Sin embargo. na tendrá
derecho :l que se le abone en un ejer
cicio económico mal·or suma que la
que corresponda a prorrata. teniendo
,.:n cuenta la cantidad del remate l· el
plazo de ejecución, siendo las anuali
dades _para esta contrata las que se
!fijan en la condición 13, de las que
se deducirá la parte corresponlfiente
a la baja que se obtenga en la subas
ta. Por lo tanto, los derechos que el
articulo 40 del Plleso de condiciones
generales concede al contratista, no
se aplicarim partiendo com~ base de
las fechas de las certifkaciones, sino
de la época en que deben realizarse
los pagos.

12. En las obras obieto de este
contrato no tendra carácter obligato
rio la rescisi6n del mismo en los ca-

sos aque se retlere el arEculo 52 del
Pliego de cóndiciones generales mo
dificado por Real decreto de 25 de Uc
tubre de 1912 y 16 de Mayo de 1925,
y será potestativo para. las partes con
tratantes, debier.do cualquiera de ellas
allanarse a la rescisión cuando la otra
declare que quiere ejercer su derecho
de rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En el ejecicio dl.' 1934. 5.000 pese-
tas. .

En el ejercicio de 1935, 3G4.907.17
pesetas.

En el ejercicio de 1936. 304.907,17
pesetas.

Total. 614.814.34 pesetas.
14_ Con anterioridad al comienzo

de las obras y después de la adjudica
ción definitiva, el contratista deberá
,'alorar contradictoriamente eon la Ad
ministración el inventario de los me
dios auxiliares con los que han de eje
cutar las obras, a los efectos de }o es
tablecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa. como en el de
no terminarse las obras, por incumpli_
miento del contrato. la Administra
ción se reserva la (acultad de incautar
se de la totalidad o parte de los me
dios auxiliares empl-eados en las obras
y que juzgase aprovechables en este
instante para la continuación de las
mismas. abonan'do al contratista en
concepto de alquiler de los medios au_
xiliares incautados el 5 por 100 del
valor de la tasación contradictoria a
que se refiere el párrafo anterior. '

Una vez-terminadas las obras. serán,
devueltos los medios auxiHares ineau-'
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de la
Administración.

15. El contratista quedani obliga
do a la. observancia de lo establecido
en la ley sobre el Contrato de trabajo .
de 21 de Noviembre de 1931, y además.
a 10 dispuesto sobre Retiro obrero en
el Real decreto, de 19 de Marzo de
1919 y Reglamento para su aplicación
de 21 de Enero de 1921 y ley y Regla
mento de accidentes del trabajo de 8
de Octubre de 1932 y 31 de Enero de
1933, respectivamente.

16. La contratación de las obras se
bará con arreglo a la ley de 14 de
Febrero de 1907. y en su virtud. sola
mente se.án admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan articulos o
efectos de producción nacional, sal
vo los casos que.autorice la vigente
relación de excepcionces. que se pu
blican anualmente en cumplimiento
del articulo 2.0 de dícha ley_

Asi:uismo. en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Rp.glamen
to vigent ~ para la aplicach, ¡" de la
mencionada ley. y muy especialmente
los siguientes articulos de aquél:

"Artic.llo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o segundo concurso
que se convoque c0!1.sujeción al.mi;s~
mo pliego de condICIones que ~1O
de base la prÍlmera vexz.

..Articulo 14. En la segunda subas
ta o en p.l segundo ooncurso previs-

tos por el articulo anterior, Jos pro
ductos nacionales sernn preferidos en
concu~encia con los produc~os eX
tranjeros. exduídos de la relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos
no exceda al de éstos en m¿s del 10
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos inclui
dos en la relaciÓn vigente y pro..iuc
tos que no lo estén. los pliegos de
condiciones y las proposiciones los
aogruparán y evaluSl'án por separado_
En tales contratos la prtlÍereilcia del
I)roducto nacional establecida por el
párrafo precedente cuando éste fuer~

-aplicabie, que se hará si la PXOPOSl
ción por ella favorecida resUlta one·
rosa en más del 10 pOI" 100, computa
do sobre el menor precio de los pro
ductos no tfi.gurados en dicba relación
anual.

..Artículo 15. En lodo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendiéndo
se por cuenta del proponente les
adeudos. arancelarios, en su caso. los
demás impuestos, los. transportes y
~ualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

"Artículo t7.Las Autoridades y los
funcionarios de la Aliministración que
otorguen cualesquiera contrata para
servicio .de obras públicas. deberán
cuidar de que las copias liferates de
tales contratos sean comunicadas in~

mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma (directa, c<lncurso
O subasta). a la Comisión protectora
de la Producción nacional."

17. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones.

, se entenderán aplicable!ll los preceplos
de la Legislación general de Obras pú
blicas, de la de Cont':J.tación adrninis~

trativa y de Legislación social.
18. Un ejemplar del pliego generfl.l

de condiciones habrá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de Ministros.

19. En cumplimiento de lo pre~

ceptuado en el articulo 5." de la ley
de 19 de .Marzo de 1912, se hace cons
tar la existencia de crédito para el pa
go de las pbras que son objeto de es·
ta subasta. según certificación que
consta en el expediente de subasta de
fecha .,.

20. Este contrato es esencialmente
administrativo, y la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se '
ajustará a la ley de Contabilidad, que
dando sometido el contratante a la ju
risdicción administrativa:y contencio
soadministrativa.

21. El. contratista se comprometerá
a no reclamar indemnización alguna.
ni tampoco rescisión de cont~ato,"aun_
que por acuerdo de las OrsamZnClOiJeS
corporativas .de trabajo, se aumenten
los salarios a los operarios de las
obras.
, .Madrid, 5 de Enero de 193a.-El Di
redor general, Casirniro Juanes. '

_ . 5--13

CANALES DEL LOZOYA

DELE'GAclÓ; DEL. GOBJER.....O DE LA REPiJ
BLICA

Concurso, para la adquisición d.e un
chll$sfs de camioneta con destino al
serl1i.::io de. distribución•
De conformidad con lo acordado por:
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el COllsejo de Administración. en :;.t~

sesión de 30 de Noviembre último. es
ta Delegación ha resuelto la celebra
ción de un chasis de camioneta eón
producción nacional. para la adquisi~
ción de un chassis ae camioneta con
destino al servicio de .distribución.

El predo total del chasis no po
hallará de manifiesto desde la pub!~

cación de este anuncio en la Dirección
Técnica de Canales del Lozoya. t(uios
los dias laborables desde las die~ a
las trece horas.

El precio total del cl:assis'no p..:
drá exceder de 11.000 pesetas. y el
depósito para tomar parte en p,1 COOl
curso será de 1.000 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
deio que abajo. se inserta. se admiti
rán en, la Secretaria de los Canales
todos los días laborables. de las diez
a las trece horas, hasta el día 28 del
actual. 1m sobre cerrado y firmado pDr
los propietarios de los talleres en que
el chasis se haya construido' O por
sus representante::; autorizados y acom
pañadas del resguardo a la vista que
acredite haber constituido en metáli
co en la Caja de 10$ Canales el depó-
sito arriba señalado.

Con las proposiciones irán unidos
los documentos siguientes:

l." Poder suficiente del firmante
para poder acudir al con·curso en nom
bre de la Sociedad o entidad que re
presenta.

2." Certificación en Su caso sobre
las incompatibilidades a que se refie
re el Real decreto de 12 de Octubre
de 1923.

3." Talleres del proponente en que
se ha construido el chassis.

4." Demostración del pago de la
contribución industrial.

La apertura de pliegos se verificará
a las doce horas del día 29 del actual.
en el Salón de Juntas de estos Cana
les. Luna. 11, ante la Comisión desig
nada al efecto con las fOI'llIlalidades
reglamentarias, sin que se adopte 'le
solución ninguna en el acto. limitan·
dose a levantar acta de su resultado,
que en unióñ de las proposiciones
presentadas. se someterá, en la forma
reglamentaria. a la resolución del Con
sejo de Administración, quien se re
serva la facultad de adjudicar el su
ministro eligiendl) la oferta que esti
me más económica o desecharlas todas
si no estimase aceptable ninguna.

Madrid. 4 de Enero de 1935.-El
Delegado, Luis Garrido.

Modelo de proposición.

Papel timbrado de cuatro pesetas
cincuenta Ct:ntimos H.50).-Excelenti
shno Sr. Delegado de los Canales del
Lozoya.

El q:ue suscribe ...• yecino de ...• do-
miciliado en , provisto de céd!da
personal de clase, numero ...• ex-
pedida en ...• el día ...• enterado del
<lnuncio en Canales del Lozoya inserto
en la GAcETA DE l\Lu)Rll) de fecha ... ,
abriendo concurso de proposiciones
para la adjudicación de un chasis de
camioneta y de las bases de concurse,
co.nforme con aquél y éstas. se com
promete a vender el chassis objeto dt;
este concurso (aqui el detalle fJ,e la
oferta con arreglo al articulo 2.0 de}

pliego de bases), por el Drecio de ...
(en pesetas). -
(Lugar. fecha y firma del proponente.)

S-15

1AYIDfl'AMIENTO CONSTITUCIONALI DE ALAJAR

I Don Fausto López M. Morillas, Al
calde Presidente del Ayuntamiento de

Iesta villa.
Hago saber: Que en virtud a lo

acordado por el Ayuntamiento en se
1 si6n del dia 22 del pasado mes de Di
1 ciembre, y habiéndose anundado de
I bidameDte la exposición al público del

Ioportuno pliego de condiciones admi
nistrativas, sin que se haya producido

l. ninguna red3lmací6n, se anuncia al
1 público la subasta para la construc-

Ición en esta villa de un Grupo de cua
tro Escuelas unitarias. dos para niños

- y dos para niñas, y un edi·ficio con

I cuatro viviendas para los Maestros.
bajo el tipo de ciento dos mil qutnien~

Itas cuarenta y cinco pesetas ochenta y
seis céntimos.

Los pagos de dichas obras se verifi
carán en la forma dispuesta en el plie
go de condiciones administrativae que.
lunto con el facultativo. planos. pre
supuestos y demás documentos, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento para todas cuantas pero
sonas quieran examinarlos.

La subasta se 'Verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo· la presidencia
del señor Alcalde· o del Teniente de
Alcalde en quien delegue. con asisten
cia del miembro designado por la Cor
poración municipal y ante un ~otario.
el día 11 del próximo mes de Fcbré·
ro, a las catorce.

La admisión de pliegos' será desde
el día !;iguiente al de la inserción de
este anuncio en la GAcETA DE :\UDRlD,
hasta el anterior a} de la subasta, y
horas de nue'Je a doce. y se presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, serán ex
tendidas en papel sellado de la clase
sexta <4.50 pesetas), y se presentarán
bajo sobre cerrado, firmado por el li
citador. acompañado de otro abierto

I con la cédula personal, resguardo acre.
1 ditativo del depósito provisional de

r

5.000 pesetas y documento justificati
vo de! ejercicio de la industria de
construcciones.

En el citado día y hora se hará la
I t!pertura de los pliegos presentados,
I y en el caso de que dos o más propo~¡ siciones resulten iguales, se procederá
, con arreglo a lo que dispone la regla

I decimoprimera del articulo 1-1 del .He
glamento de 2 de Julio de 1924.

I Por el adjudicatario del servicio.I dentro del plazo de treinta días. con-

I
tndos desde el que se le notifique la
adjudicación definitiva. s~ cumplirán
las cláusulas quinta, sexta y dudécima
del pliego de condiciones administrati-
vas acerca de la consignación de la
fianza definitiva, consistente en el diez
po. ciento del valor del remate, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los g:lStos correspondientes.

El plazo de ejecución de la sobras
será de diez meses y el de la garanfia
de cuatro meses.

Los Letrados en ejercicio de la ciu
~ad de Aracena son los designados por

e~te Ayuntamiento ¡¡ara el bastanteo
de poderes.

Alájar a 4 de Enero de 1935.-El
Alcalde, Fausto López.

ltIodelo de proposición.
Don ...• vecino de ...• provincia de

•••• C.:ln domicilio en la ...• -numero ...•
enterado del anuncio publicado en la
GACETA DE MAORID número... del día....
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva
planta con destino a cuatro Escuelas
unitarias, dos para niños y dos para
níñas y vivienda de los cuatro Maes~

tros en Alájar !Huelva). se comprome
te a tomar a su cargo la cooslrUcción
de las mismas con estricta sujeción a
los.expresados requisitos y condicio
nes y por la cantidad tot~ de ... (en
letra).

.Asimismo se compromete a nO sa·
tisíacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad para cada dase y ca
tegoría.

(Fecha y firma del proponente.)
S--14
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

INSTITUCION NACIONAL COOPERA.
TIVA PARA FUNCIONARIOS DEL
ESTADO. PROVINCIA Y MUNICIPIO

Por acuerdo de la Junta de .gobierno.
se convo<:a para el jueves <tia 17 del
actual. a las cinco de la tal'de. en el
local social. a Junta general ordinaria,
para tratar de la :\lemoria anual. ba
lance, cuenta tie Pérdidas y Ganancias y
diversas proposiciones de la Junta de
gobierno y las que reglamentariamen
te presenten los accionistas.
. En segunda convocatoria se celebra
ra Junta g(·neral. de no reunirse en la
primera número suficiente el mismo.
di<l. a las seis de la tarde.

Dichas Juntas tendrán el carácter ce
extraordinarias, para tratar de la re
forma de lús E:.tatutos. acoroa.fa vor
el )'Unistcrio de Trabajo.

Madrid. 5 de Enero de 1935.-El Pre
sidente, Antonio Romeo.-

X-93

DIPUTACION PROVINCIAL DE MÁ
LAGA

COXCURSO

Acon:bdo !J(l¡" la Comisión gc,tora
d~ est:l. Excma. Diputación pro....incial.
en !;c;;,i.ín t:xtraordinaria C'clcLr::da el
"lb 3 uel :cluai, ~. por el \"OiO unitnime
de todos los señores que ia integran.
adicionar a la plan tilla de funcionarios
auminÜitratí ....os de la Corporació:l el
cargo especial de Con::lsa:'io de ~ntrada

auxiliar del Hospital ci .... il provincial,
dotaua con el sueldo anual .ue tres mil
pe:-etas y quinquenios, según está esta
blcddo para los funcionarios adminis
trativo~ en el Reglamento de los de su
Cuerpo. así como su pro....isión median
te concurso; por el presente se convo;
ca a cuantos reuniendo las condicio
nes que a continuación se sec.alan y
dentro de los plazos al efecto estable
cidos, quieran tomar parte en el
mismo.
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Sera preciso para ello ser mayor de
veinticinco años y menOl' de cin<:uenta,
y ISOlicitarlo- del.&eiiOI" Presidente de la
Comisi6n gestora de esta Excma. Dipu~
taci6n provincial, en instancia que ha
brá de -presentarse en la Secretaria ge.
neral de la Corporación. en las horas
de eficina. dentro de les treinta dfa.s
hábiles siguientes al de la publicáción
de este anuncio en la "Gaceta de Ma
drid".

Las $Olicitudes deberan' velÚr aeom
pafradas de 109 siguientes documentos:

Cédula personal corriente. .
Certificado de nar.imiento del Regis

tro civil. legalizado para los nacidos
fuera de este territorio. notariaL
. CeI"tificado de buena conducta. expe

dido por la Alcakl.ia de la localidad
donde. a la sazón resida el solicitante.

Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes, y

Memoria O estudio que acredite per
fecto conocimiento del Reglamento del
Hospital civil provincial y del de ser
vicio ~le oficinas de la Corporación.

También se podrán aportar cuantos
documcntoJS relativos a sus méritos
crean cunvenientes los interesados.

Una vez transcurI"ido el plazo de
treinw. días señzlados para la presen
taciúa de instancias y precisamente
dent.-o de- los treinta siguientes. la Co
misión gpstora ruolverá el concurso,
designBr.d(; entre los concursantes que
reúnan las condiciones señaladas. el
que &la)'"!! de ocupa' la plaza.
. Se ('(tn~iderarán méritos prefcrcDte~

los ei!alrieci-dos en el articulQ 24 d"l
Regl:unt:J1to de funcionarios té('niL~ul>,

6egún el orden en el mismo fijado, pero
en todo caso tanto estos méritos como
los ·demás que se aleguen queuarán
subordinados a la estimación que la
Comisión gestOi"a haga de la Memoria
o estudio que habrá de acompañarse a
la solicitud.

El qu~ resulte designado .deberá to
mar posesión de su cargo dentro del
plazo reglamentariu de un mes, y sus
funciones serán las relacionadas con
aquellos servicios que los Reglamentos
atribuyen a )a ec.misaria de entrada del
HOspital t::ivil provincial. muy especial
mente la· substt~ión del encargado de
di.:ha Comisaria en sus enfeI"medades
y aUSenci:I5. 'lambién ".deberá realizar
aque-l1os .otres servicios relacionados
con los de la C-orporación que en gene
ral se le encomienden.

Málaga, 1'i de Didembre de 1934.-El
Presidente. Enrique Mapelli.-P. A. de
la C. G.. el St."Crctario. Rafael Durán
Puiis.

JUNTA SINDICAL DEL CQLEGIQDE
AGE.""iTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

Admisión de Valores a la Contratación
pública. y eotización oficial eh Bolsa.

Esta Junta Sindical, haciendo uso de
las facultades que le están reconocidas.
~ sesión celebrada el día de la fecha,
ha." acordado admitir a la contratación'
'pública e incluír en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bol.sa de Comercio~en
la mil obligaciones hipotecarias. al por
tado~~rieade500p~~nomm~~

<'ada una, números 1 al 80.000. que iban
sido emitidas y puestas 61 circulación.

por la Sociedad anónima Hidroeléc
trica Española. Estas obligaciones de
vengan el interé,s de 5.50 % anual.
libre de impuestos, pagadero por se-o
mestres . en 15 de Septiembre y 15
de Marzo de cada año. y son amor
tizables. a la par. en un plazo má
ximo de cincuenta años. a partir de
31 de Diciembre de 1936. con arre-
glo al cuadro de amortización que
se inserta al dorso de los resguar<.lOS
pro"\isi.>nales. fechados en 26 de Febre
ro de 1934, y que. hasta la próxima
emisión -de los titulas definitivos. repre
sentan a las mencionadas obligacione~.

La Sociedad :se reserva el derecho de
anticípar las amortizaciones en cual
quiera de las siguientes formas: cele
brando mayor número de sorteos; anti- .
cipando alguno o algunos. total o par-'
cialmente; 2.wnentando el número de
obligaciones a amortizar en cu::!.lqmera
de las amortizaciones nonnales; amorti~

zándolas todas de una vez, y aun 113
den-do adquisiciones en Bolsa al tipo
de cotización en sustitución de sorteos
reglamentarios o ec,-üvalencia de otros
que resolviera anticipar. en lodo o en
parte. Consta en la escritura de emi
sión la prohibición de enajenar estos
titulos a favor de personas jurídicas
extranjeras.

Lo que se anuncia a los señores in
termed.iario'i y público en general para
su conocirni(~nto y efectos consiguien-
t e s: .

Bilbao. 28 de Dici.e.mbre de 1934.-El
Secretario, JUl"'ier Abaitúa..-Visto bue
no: el Sindico Presidente. José Camiñs
y Bera~a.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESP~-q-A

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 79.052. expedido ·por es
te Banco en 30 de Junio .c.e 1934. en re
prt"sentación i!e llS.50Q pesetas nomi':'
nales. en 237 acciones del Banco Hipo
terario de España números 44.;>'11) a
44.637. 44.904 a 953. 66.891 a 991 r
78.747 a 764. a favor de doña Fernanda
Moreno Zu1eta, se pone en conocimien
to del públiC"o, de confornlIdad con lo
dispuesto en el articulo 40 del R{gla
mento de Cnentas corrientes, para que

el que se crea con derecho a reclamar lo
verifique dentro del plazo orle' <los me
ses, a contar desde la inserción 'ije este
primer anuncio; haciéndose presente
que. expi.rado dicho plazo sin reclan1a~

ción de tercer'-, se expedirá nuevo res
guardo duplicado. quedando anulado el
primero "!I' sin rcsponsabilida.d para es
te establecimiento.

Madrid. 5 de Enero de 1935.-EI Se
cretario. Eduardo Leclere 3-' Méndez.
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BANCO HIPOTECARIO DE ES~AÑ"A

Rectificar.ión.

En la li$ta q~e por amorlliadón de
cédulas hipotecarias 4 % de 500 pese
tas. se pullJ..icó en la "Gaceta de Madrid"
tdel día 5 -de Enero de 1935, :página 109.
::>t= omitió ;1 ISi;¡uicnte grupo:

4.9u 41 JO. 1u.
E.'Üstcn además los errores siguien

te s:
Donde dke: 55.591 a 5QO. 10, debe de

<:ir: ~5.591;l 600.10.

Donde dic~: 190.891 a 100. 10, debe
decir: 190.891 a 900, 10.

Donde dice: 377.992 a SO. 10. debe
decir: 377.921 s 30, lO,

Madrid.. 7 de EntT) de 1935.
::-(Rectifi~(t,)

BARCELON.A., CQMP~lA ESPAji¡"OLA
DE SEGUROS

Domicilio social: Vía Layetana, G,
Barcelona..

Se conVOca a la Junta extraordinaria
de accionistas de ....Barcelona", Compa
ñia Española de Segu¡oos. de Barcelona.
Via Layetana, 6, para el día 10 de.Ene
ro de 1935. a las cuatro de la tarde, en
su domicilio social y bajo el siguiente
orden del dia:

1.° AcordaI" sobre la conveniencia
de disQlver alguno o todos los ramos a
que se dediea la Sociedad. proce<.!iendo
a 1:1 liqUIdación de los mismos. y en su
caso :.1 nombramiento de la Collision
Liquidadura. de conformidad con 11'>$
articulos 44 y 45 de los Estav.ltos (le la
~ucit<:al.i.

2." Acordar sobre la conveni,;·ncia
del cambio de domicilio social.

X-S6

COMPARIA DE LOS FERROCARRILES
ANDALUCES

La Compañia de los Ferrocarriles An
daluces abre concurso para la venta de
las siguiefltes partidas ae materiales in·
útiles:
~o.OOO kilos de cobre viejo en chapas.

de hogar deo locomotoras. .
12.ouU kilos de cobre viejo. en retal, y
20.000 kilos de cobre viejo en viI11tas.
Los pliegos de condiciones se facili·

tarán a quienes los soliciten. en los
puntos siguientes:
Of~inas de la Comisión ejecutiva de

dicha Compañia. Paseo de Gracia. nú'
mero, 3, prmcipal, Barcelona.

Oficinas del Consejo de Administra
ción de la misma. plaza de las Cortes,
número 8, Madrid. .

OCiclnas de ia División de Almacenes,
Est3ción de Mi¡laga.

Las proposicion~s, en pliego cerrado,
como especifica el pliego de condicio·
nes, dclJeran encontrarse en poder del
Sr. Jefe d~ Almacenes y Aprovisiona
mien tos de la Cumpañia. en ~Iálaga. el
día 21 de Enero adu:;¡l, a más tar.dar,

E! importe de esta publicidad sed. a
ca.rgo .de los adjudÍl'atariQs~

~l.álaga. ;) ce Enero de 1935.
x-ss

UNlON ELECTRICA MADRILERA

Servido de Obliga.ciones 6 %.-Emir.iún
1934.

A partir del día 15 del presente mes
de EnI::1"0, se pagarán contra cupón nú
mero 2 rfE: las Obli.gaciones 6 % emiti·
Gas en 1~34, los intereses "encimientos
15 de Enero. de las que tiene est::. Su
ciedad en circulación, a razón (Je ¡le.s~·

las 1~, jjbi"& de todo impuesto.
Este servicio ;;;~ ~f!'('t~!nd "" MalIid,

Ofidnas de i:, .';1.,': '" ,. _, :\. ",nida tlcl
Conde de Pt.:Cl;.;\~" "iJ...;.:.u :.::;. y Banco I
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
NUMERO 3, DE BARCELONA,

En virtud de expediente·denuncia.
prtlmovido por doña Florentina En
carnación Hueso y Ruiz, asistida de
su esposo D. Jesús :'fIaría González: Ga
llegos, vecinos de Alicante, y represen~

tadé. aquélla por el Procurador don
José }laria Anzizu Morell, sobre eX
tr:l\'ío de 15 obligaciones del excelen
t!simo Ayuntamiento de Barcelona, de
la emisiún llamada Bonos de la refor
ma, al cuatro :r me,dio por ciento, y
números 111:1 iO, 111.171, 26.411,
olA nLl. li1.39M. 61.396, 61.404, (JI Au2.
46.:¿;;U, 4G.:n2,. 46.319, 83.05i, 83.058.
i3.S~O y i3.891. por el Sr. Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3.
de esta. dicha ciudad de Barcelona,
que conoce del procedimiento, se ha
dictado la siguiente

"Pro\'idencia: Barce1on3, 29 de Di
ciembre de 1I:l34 , Por presentado el
precedente escrito, con los documen
tos acompañados, y por promoviJo el
expediente-denuncia de extra-vío de
nllorcs :l que se refiere, y que se ad
mite, y por parle en ]a. representa
ción acreditada de la actora doña Flo
r('ntina E. Hueso al Procurador don
.:..;e )faria Anzizu, al que se ha de
vuelto, previo su testimonio, la escri
tura de poder; en cuanto aJo princi
p:ll, halhlndose la denuncia jusWicad::\
en lo que respecta :l 1:1 legitimidad a~

la adquisiclón del titulo '!e lo~ nlo
rcs. pllbliquese en la "Ga..:eta d~ :\h,dl"id"
Bolelín Oficial de la Generalidad y
LJíurio de Barcelona. y a la ,"el: cíte..
se en los correspondientes edictos al
tenedor del titulo, para que en el tér
mino de nueva días .comparezca en.
autos, decretándose también la prohi
bidón de negoCiar~enqjf'· ),r y trans-

BANCO PASTOR

La Coruña.
Habiendo sido extraviado el resg\Htr.

do d6 depósito número 8.887, de pe.
seta& no...nl.nales 19.000 (diecinue'\'e
mil), en 38 Cédulas 5 % In teroprovin
cialcs del Banco de Credito Local de
Espafia, números 35.542/51, 35.644/50,
50.233/ij5, 89.078/80, 89.086/90 Y
103.89:.i/904, expedido pOr este Banco
en 1.° de Julio de 1929, B. favor de don
Frnnciseo Fernández Salgueiro, se
anuncia al público para que el que se
crea con derecho a reclamar lo verifi·
que dentro del plazo de Un mes, a cOn
tar desde la fecha de este anuncio· a<d
virtieodo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, este' Ban
co expedirá el correspondiente resguar
do duplicado, considerando anulado el
anteri()1.' y quedando el Banco exento
de todo responsabilidoo.

La Coruña, 4 de Enero de 1935.
Banco Pastor.-Abelardo Zas, Subdi
rector.

de esta Sociedad para la Junta generd
ordinaria que se celebrará el día 26 de
Enero' de 1935, a las ocho de' la. nocl1t',
en su domicilio social, calle Mayor, 7,
de conformidal/i con 10 establecido en
los articul!l'S 13 y 14 de sus Esiátutos.

Madrid, 5 de Enero de 1935.
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BUOS DE HONORIO RIESGO. S. A.

Se conVOCa a los señores accionistas

üRDENACION DE PAGOS DE LA CA
JA GENER..-\.L DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resgu;,¡rdo
talonario 'expedido por esta Ülj:), gene
ral en 11 de Abdl de 1ll29, con los nú
merOS 51i.117 de entrada ). 42.262 de
registro. corrcspondicn te tI un dcp6si:o
constiuido por el Cajero de la Caja gc'
neral <.le Depósitos ~. a disposición del
Ilmo. Sr. Ordenador de llagos, eomo
parte de los intere~cs pro~ucitios por
la fianza de D. Jesús Cortés, Recauda
!.lor de contdbucioncs de Grullada, pH.a
garantir el cargo. importante la c;,¡n ti~

Jad de 105.3:>1.38 pesetas, se pn:.... iene a
la persona en cuyo poder se halle, que
lo presente en esla Caja ccntnll, en la
inteligencia de que están tomadas todas
lc~ precauciones oportunas prlra que no
se entregue el referido depósito sino :l
::11 legitL..no dueño, quedando dicho res
~u:lrdo sin ningún ....ulor ni efecto trar...s
eunido que sean dos meses, desde la pu
i.!icación de este l4"1uncio en la "Gaceta
d.e :\lad:-::'d" :r el "Boletic Oficial" de es
ta provincia, sin haberlo presentado
Con anc¡;io a lo dispuesto en el artíeu
l~ 3G del Reglamento de 19 de ""oviem-
bre de 1929. ,

~ladTid, ,) de Enero de 1935.~El Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

X-lOS

Ml.~AS DE CASTILLA LA VIEJA Y
JAE..~

Sociedad Anónima..-Capital: 5.000.000
ele pesetas.-En liqu.idación pOI.' deci
sión del 4, de Mayo de 1932.-Domici
ljo social: Calle del Almirante, 12,
1i1adrid.

Se convoca a los señures accionistas,
calle Orma, númerO 5, :\Iadrid, para la
Junta general que tendrá lugar el 18 de ..
Enero de 1935, a las diez de la mañana, -
para deliberar sobre la orden del <lía
siguiente:

l.u Diiu.islón de los Administradores
Liquidadores Delegados.

2.° Examen de la situación.
Tendrán los señores accionistas que

depositar sus acciones cinco dias antes
de la Junta general, en todos los Bancos,
establecimientos de crédito u oiidnas
Notariales franceses o espaiiole;;.

El Consejo d-e Liquidación.-EI Presi
dente, Br:;mdiere.

I de Pérdidas y Ganancias, COfl'esp')n-

I rliCJllé nI ejercicio Ce 1934.
:J." Renovación de un:il parte del Con-

1
seió de A<'!,ministración, y

4,° fif'ilOVación de la Comisión ccu
I sora de cuentas.

Los señores accionistas que desc.en
I asistir a dicha reunión deberán dep')si~
1 t:.H· en in Caja de la Sociedad, COn tres

I dias de aJ1tidpación 8. la celebración de
la Junta, y en los lllborabl.es de nac\'e

l a trectl, ~us titulos o resguardos que
:,ü'l'editltn tenerlos d.epositados en cual·

I t'fuier establecimiento bancario.
- PQnte-\'edra, 4 de Enero de 1935.-El

í Prl!~ident~ del Consejo de .tt11nl.túst::a-
eión, Alt-jaUdro )lón.
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TRA~'"VIA ELZCTRICO DE PO~TE
VEDRA, S. A.

Convocatoria.

En cumplimiento del articulo 15 de
los Estatutos de esta Sociedad, el Con
st:jo de Administración tiene el honor
oe convo¡;ar a los señores accionista.s a
la Junta general ordinaria que se cele
brará el próximo día 27 de Enero, a las
diez y trei~ta de la mañana, en el sa·
Ión de actos de la Cámara de 1¡¡ Propie
dlloJ. de esta capital.

Orden del dí~.

l.· Lectura del acta de la Junta an
terior.
" 2.... Examen y aprobación de la Me
m.oria, balance de sib.1ación, y éuenta

COMPARlA ARRE~mATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Se. pone ~n conocimiento de los seño
res contratistas interesados en el pro
vecto de construcción de una. estación
de servicio en Puerta de Hic!"ro, armn
ciado a concurso en la "Gaceta de )1a
drid" del día 12 de Diciembte de 193-1,
que habiéndose introducido algunas
modificaciones en los documento& del
referido proy.ecto se han redactado és
tos nuevamenre.

Con objeto de da'r tiempo a que los
interesados pued'an enterar»e de las
modificaciones aludidas, se prorroga el
plazo de admisión de proposiciones en
Secretaria general, Negociado de Re
cepción de pliegos ,para concursos, has
ta las doce horas del día 14, del co
rriente.

Madrid. 7 de Enero de 193;;.-EI Di
rector general accidc-ntal, J. Gil de Ra
males.

COMPASL<\. DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESP.\~A,

El Consejo de Administración de la
Compaiíia, ha acordado que el día 14
de Enero actual. a las diez de la maña
na, se verifique el sorteo de las 3.064
Obligaciones especiales de Hucsca a
Francia, por Canfranc, que deben amor
tizarse y cuyo reembolso corresponde
al vencimiento de 1." de Febrero del'
"año 1935.

Lo que se hace saber para oonoci
miento de los señores obligacionistas
que deseen concurrir ai sorteo, que se~

rÍ! público y tenilrá lugar en esta capi
tal, en IflJS Oficinas del Consejo de Ad
ministración de la Compañía, calle de
Alcalá, nú..nero 16. 3.°.

, ~bdrid, 7 de Enero de 1935.-EI Se
Cretario del Consejo, Federico Reparaz.

X-l06

de Urquj~o; en Bilbao. Banco Urquij?
VascongadO; en Bareel;:)n!l., Banco Dr.
quijo ClltnUm; en Sun SebasUán, Banco
tirquijo de Guipúzcoa; en Gijón, Baueo
1\iint"TO Industrial <le Asturias; en ::;n.la~

m:lnca, Bunco 'del Oeste de España; en
Granada, Banco Urquijo (Agencia de
Granada), y en Sevilla, Banco Urq¡11jo
(Agencio. de Sevilla).

Madrid, 7 de Enero de 1935.-Val~ntin
Ruiz Senen, Consejero y Director Ge
rer.te.
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milir los títulos o valores, y la relen
-dún -del pago de los in1<:reses de los
mismos a partir de 31 del adual lUt;:>

de Diciembre y del principio o capi
tal, lo que ad~más será cOlJlunicudo
por oficio al Excmo. Avun"i:imiento de
esta capital, entidad e'mísor3, y a la
Junta sir-dical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa, y ('on el res
guar-do se acordará lo demás que co
rresponda. Al primer otrosí, "-isto; y
al segundo, por heeha la manifesta
ción, sin ¡perjuicio ulterior.~Lo man
da ~' firma el Sr. D. Luis Rubio Lse
ra, Juez de primera instancia del Juz
~ado numero 3; doy fe.-Luis Rubio.
Ante mi, José Pastor-:'

y para que en cumplimiento de lo
dispuesto en la transcrita providen
cia sirva de notificación al tenedor o
tenedores del título o títulos de .los \'3

lores extraviados, y a la \"ez de cita
ción en forma para que en término
.de nueVe días comparezcan en autos
y aleguen 10 que a su derecho conven
ga; bajo apercibimiento de pararles los
perjuicios a que en derecho hubiere
lugar, se t"xpide el -pre-sente edido en
Barcelona a 4 de Enero de 1935.-El
Secretario, JoSé Pastor.-Visto bueno:
d Juez de primera instancia, Luis Ru
hio.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el presente, que se ex:pide cum
pliendo lo dispuesto por el Sr. Juez
de primera instancia número 5, de es
ta capital, en los autos promQvidos
por D. José l\-Iaría Rodríguez l\lonro:r,
contra D. Fernando Buñuel Fraile, pa
ra la efectividad de un prhtamo por
el procedimiento a que se refiere el
.ar-tículo 131 de la ley Hipotecaria, se
anuncia la venta en pública subasta
por primera vez -de la siguiente finca:

Una casa en conslrucción, sita en
esta capital ~. :su calle de Lombia, se
ñalada actualmente con los números
7 y 9; li-nda al frente, o sea al Oeste,
con la nombrada ca.Ile ~e Lombia; por
la derecha entrando, O sea al Sur, con
terreno de los herederos de doña Car
men López, :J" por el testero al Este,
con terrenos propios de la Sociedad
American Auto Pala-ce. El solar en que
se halla edificada compr~nde 1.513
metros 98 decimetros cua:drados de
extensión superficial, equivalentes a
19,500 pies cuadr~dos, ocupando la
casa 1.445 metros cuadrados, equi....a
lentes a 1S.611 pies cuadrados, de los
cuales se edifican a siete planta, 1.207
metros cuadrados. equivalentes a 15,546
pies cuadrados, estando destinado el
resto hasta 2.445 pies cuadrados a 15
patios de luces, constando la casa de
.56 vi'vie!ldas exteriores y 56 interio-
res. Los 68 metrus 98 decímetros eua·
drados, diferencia entre la superficie
total del solar y la .que comprende la
casa, corresponde a una faja de te
rreno existente delante de e.¡}a, ocu
:pada por la calle de Lombia, en vir
tud de la alineación de ésta, cuya por
ción de tE'rreno había de ser segre
gada cuando se realice la' expropia-
ción. .

Tasada en la cantidad de 1.3i5.000
pesetas.

8 Enero 1935

y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en
este JU7.~ado sito en la caJle del.Gene
ral Castaños, númerO 1, se ha señala
do el dia 4 de Febrero próximo, a las
OlIce horas; que el tipo de subasta se
rá el de tasación, no admitiéndose pos
tUTaS que. no cubran expresa-do tipo;
que para poder tomar parte deberán
consignar pI'eviamente en la mesa del
Juzgado \) en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al,] O POI" lOO efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no se
ra D a.dmitidos; que los autos y la cer
tifica·ción a que se refiex;e la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifi¿sto en la
Secretaria .del que refrenda; que se
enten-derá ¡que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y que las
cargas y gravá:menes anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes. enten·
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la respo,nsabi
lidad de las mismas sin destinar:-e a
su extinción el precio del remate, que
podrá hacerse a calidad de ceder.

·Dado en Madrid a 5 de Enero de
19::l5.-El Secretario, P. D.- de D. Pe
dro Alvarez Caclellanos, Benjamín J.
Aparicio.-Visto bueno, el Juez de pri.
mera instancia, Ildefonso "Betlón.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez.
Juez de primera instancia númerá 8.
de esta capital.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentettcia firme dictada en
los autos ejecutivos que insta D. An
drés Ponee Ortega, contra D. Salvador
Rh'as Yillar, se anuncia la venta en
pública subasta por término de ocho
días de diferentes bienes muebles y
géneros relacionados con la industria
de Bar que el referido deudor ejerce
en su tienda de la calle de Avenida de
Pi y Margall, númerO 16.
. Para la celebración del remate, que

t"endrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sit1) -en la calle del Ge
neral Castaños, numero 1, se ·ha seña
lado el día 26 de los corrientes, a las
once y media de su mañana, fijándose
como c<>ndiciones las siguientes:

Primera. S~rvirá de tipo para la su·
basta la cantidad de ciento veinte mil
ctoscientas cinco pesetas en que han
sido tasados los indicados bienes.

Segunda. Para tomar parte cn el
remate deberim los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do o en el Establecimiento público des
tinado al efecto el 1(1 por 100 en efec
tivo de la mer.cionada cantidad seña
lada como tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. Tampoco se admitirán pos
turas inferiores a las dos terteras par·
tes de la expresada cantidad.

Cuarta. Podrá hacersE'- el remate a
c:llidad de ceder 1I un tercero.

y para su inserción en In "Gaceta
rle Madrid", se expide el pr'(~sente a 5
de Enero de 193:l.-El Scc-r<;!:¡rio, José
Torres.~EI Juez, Gustavo Lescur-e.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA:SClA
NUMERO 9. DE ItIADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero ~, de esta capital, en lus autos
que sigue el Procurador D. Adolfo Ba.
ñegil, en nombre de doña. Concepción
Saco Córdoba y otro, sobre declara
ción de herederos de D. Miguel Cór
doba Fernández, se anuncia la muerte
sin testar de dicho D. Miguel Córdo·
ba F(~rnánde¡;, ocurrida en su domici
lio de esta capital, calle del ~larqué.s

de Santa Ana, número 24, tercero, el
día 28 de Junio de 1934, siendo de cin
cuenta y nueve.años de edad, natural
de :Madrid, hijo de D. Ramón y dé- do
ña Maria, difuntos, de profesión em
pleado y de estado soltero, Jo' se hace
saber: Que los que reclaman su he
rencia son. sus sobrinos doña. Concep
ción saco Córdoba y D. Ernesto Cór
doba Garcia, y por últímo, se llama. a
]os que se crean con igual o mejor
d.erecho, para que comparezcan en di
('ho Juzga 11) a reclamarlo dentro .:le
tr-einta días.

y para su publicación en la "Gacela
de :Madrid", se firma el presente, en
Madrid a 3 de Enero de 1934.-EI Se
cretario, Frandsco de P. RÍYes.-Visto
bueno; el Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE MADRID

En virtud de pI"óvidencia dictada en
el dia de hoy por .el señor Juez de
primera instancia número 11, de. esta
capital, en los aUlas de secuestro pro
movidos por el Banco Hipotecario de
España, I"cpresentado .por el Procura
d-or D. Santos de Gandarillas, contra
D. Francisco Sagarzazu y Zagar¿azu,
en reclamación d e u n préstamo de
180.000 pesetas, se saca a la venta -en
pública y segunda subasta. por tér
mino de quince días, _la siguiente
finca: •

Edificio destinado a cllsino y teatro
cine, en construcción, sito en Fuente·
rrabia, partido judicial de San Sebas·
tián, provincia de Guipúzcoa, frente a
la plaza, manzana número ¡ del nue"
va ensanche del Puntal de España, qne
constará de seis cue¡-pos, unidos entre
sí, de arquitectura in.;p :r:lda en el es
ti'lo inglés, distribuída en una y dos
plantas, en la forma siglJiente: sóta
nos, cocinas, bodegas, 'les;>ensas, car
boneras, calefacción, elemcntos sanita
rios, almacenes y otras dependen<"iss.
bajos, salón del teatr<> con sala de
butacas. palcos sllperiores y buta~as

en planta superior, capaz para unDS
600 personas, vestuario, vestibulQS y
lavabos y water-dosel, sala de recreos,
fonda, hall, comedores, salón de lec
tura y otI"as salas de recreos, guar·
darropa, cuartos de toilette y oficinas
y terrazas con pérgolas. _

Su terreno o solar 1lJ..ide unll super
ficie de 3.642 metros cuad·adjs. equi
valentes a 46.908 pies con 96 d~cimos,

también cuadrados, estando construi
dos en dos plantas 916 metros cu~dra

dos, iguales a 11.295 pies y 76 décimos,
correspondiendo el resto de la super
ficie a jardin; linila: al Este, o frente,
con el paseo, de 15 metros de anchura,
frente a la playa. por la derecha, en-'
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lrando, ~orte. con la caBe letra Z, de
13 metros del plano del ensanche; por
la izquierda, o Sur. con calle d-e 11
metros letra Y del indicado plano, y
por la espalda., o eSa al Oeste, con la
plazoleta de entrada de ensanche. ,

Dicha· subasta será doble y habrá dI:;
<:e::lebrarse simuItáne:unente -en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, 1, )' en la
drd de igual clase de San Scbastián, el
día 30 de Enero próximo, a l~s doct:,
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

Primera. El tipo de dicha subasta
será la cantidad de 2iO.OOOpesetas, o
sea el 75 por 100 de la pl'imera,

Segunda. :\'0 se admiti rim posturas
que no cubran las dos tel'ceraS pa¡-tes
del expresado tipo. .

Tercera. Para tomar p::trte en dicho
aeto deberán consignar los licitadores
ellO por lOO de-! tipo de la subasta.

Cuarta.. Si se hicieren dos posturas
iguales, se abril-a nueva lieitación en
tL"e los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la aproba<:ión del remate.

Sexta. Que los títulos, suplidos por
c.ertificadón del P.e~ist!'o-, se hallarán
de manifiesto en 1a Escribanía del ac
tuario, y que los licitadores deberán
('Un formarse con ellos y no tendrún
Llerecho a exigir ningunos otrOS.

Que las cargas o' gravámenes ante
riores y preferentes~ si los hubiere, al
'crédito del actor. ('ontinuarán "subsis
tentes. ententiiéndose que 1"1 rematante
los acepta y queda subrog:ldo en la
responsabilidad de los mismos. sin des
tina' se a su extinción ~l pr~io del re-
ma~ .

Dado en ~fadrid a 20 de Diciembre
de 193-t.-El Secretario. Luis ~Ioliner.

~l Juez, Felipe de Arin.

JUZGADO DF. PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En los autos de menor cuantia pro
movidos por la Soc-iedad Anónima l~os

Pre"isores de la Construcción. conU'a
D. Francisco ::-:lieto Retana y D. Euge
nio Cerrada Somolinos, sobre tercería
de dominio, se ha dictado la siguiente

"Providencia: Juez. Sr. Llorente Re
gidor.-Juzgado de primera instaneia
número l~"-~ladrirl, 26 de :\larzo de
193·t, Por repartido a este Juzgado ~.

Secretaría del que refrenda el anterior
escrito con la escritura de" m:'l.ndato
y documentos que le acompañan. se
tiene pOI' parte en el juicio que se pro
mueve a la Sociedad Anónima Los Ph:
visores de la Construcciún. y en su
nombre y' representación al Procurador
.D. José Vkedo Calatayud; entiéndcn·
se con éste las sucesivat' diligencias_

Se admito cuanto ha lug-ar en derecho
la demanda q u e se formula. que :;~
substanciará por los trámites preveni
uos para las de los juicios ordinari()s
dec-lar~ttivos de menor cu:mtía y de
dieha demanda, se confiere trasl a d o
e(ln emI:'lazamiento a los demandados
D. Francisco 1'\ieto Retana y a don
ElIgenio Cerrac13 Sornolinos para que
ojcntro del p hIZO de nlle'/e días com
parezcan en los autos y la contesten.
llevándose a efecto el emplazalnjerito
'en la forma prevenida para las noli·
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ficaciones, sustituyéndose la cédula que
la ley previene con las copias simples
de la demanda v documentos.

Al otrosí hág~lse como se pide.
Lo manda y firma S. S.: doy fe.

Humberto L1orente.-Ante mi. Germán
González."

y desconociéndose cuál sea el ac
tual domicilio y paradero del deman
dado D_ Eugenio Cerrad:l Somolinos. y
en virtud de providencia dietada por
el señor Juez, y para que aquel le sir
ya de cédula de 110tificllciún y empia
zamiento. la que se insertará en la "Ga
ceta de ~Iadrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia. haciéndose constar que
las c(}pias simples de la demanda y do
I.:umentos quedan reservadas en Secre
taria, ex.pido la presente en ~I:¡.(lrid a
13 de Julio de 1934. - El Secretario,
p. S., Emilio Esteban.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE MADRID

En virtud de lo acordarlo en pro
,jdencia diclada en el día de hoy por
el Sr. D. Aníonip Domjnguez y Fer·
nández, Juez de primera instau':I,) del
Juzg:ado número 13 de los de e~~a ca·
pital, en los autos tlr~ S~"l!t'stro ).
enajenación de finca promovidos por
el Ban-('o Hipotecario de España. re
presentado por el Procurador Sr. Gan- '.
darillas. contra D, Ricl).rdo Bayona So
ler, sobre pa~o de 160.000 pesetas de
principal, intereses, gastos y costas.
se sac~m a la venta por primera vez
en pública subasta y por la cantidad
d,e 1iO.OaO peselas, fijada en la escri
tura origen de dichos autos, las dos
fint:as en la misma hipotecadas, con
sistentes en:

Una casa en C'onstrucción en la calle
de Jor~e Juan, de la dudad de Valen
cia, número R. B.• Y cuyo remate de
der<i tener lugaJ" doble y simultánea
mente en l::L Sala audiencia dé este
Juzgado. sito en la calle del General
Castaños. número 1. y en la del de
primera instancia de Valencia. el día
31 de Enero del año próximo venidero,
a las once de su mañana. previnit-n
dose que no se admitirán posturas que
no cuhran las dos terceras lpartes dtol
tipo señalado; que para tomar parte
en la subasta debernn consignar pre
viamente los licitadores que lo inten·
ten en la mesa del Juzgado o en el
estableci mien to deslinado al efecto.
una cantidad igual. por lo menos, al
10 por 100 del referido tipo-; que si
se hicieren dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes; que la eonsignadón del
precio- se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re
mate; que los titulos de propiedad de
las fincas. suplidos por 'certifieación
del Registro. se: hallariln de manifiesto
en la Se("retaria. entendiéndose que
Jos licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros, y q~le las cargas o gra
~·ámenes anteriores ~. los preferentes.
si los hubiere. al crédito del actor.
continuarán subsistentes :Y sin cance·
lar. entl'ndiéndose que el rematante
los :u'epta )' queda subrogado l' 13 res··
ponsabilidad de los mismos, sin- desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Anexo único.-Página 171

Dado en 1Iadrid a :14 de Diciembre
de 1934.-El Secretario. P. S.. Arturo
Roldán.-Visto bueno. el Juez, Anto·
nio Domíngu~z.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~

NUMERO 19. DE MADRID

En virtud de providencia de esta
fecha dictada pOI' el Sr. D. Arturo Pé
re:.: Hodriguez, Juez de primera ins
tancia titular del Juzgado numero 19,
de esta -capital, en autos juicio ejecu
tivo que insta el Procurador D. Al
fonso $oto ~Iu~.lera. ~Il repr<:sentación
de D. Luis Prados González contra dOD
Juan Caslellvi Salvat, soure cobro de
cantidad. se sacan a la ...·euta en públi
ca ). primera subusta los inmuebles si
guientes:

Casa en construcción sita en esta
capital, calle de Francisco Silvela, sin
numero. en el Registro de la Propie
dad seri:ll:.lda hoy con el 83 con yU'elta
a la del GeneraJ Porlier. que consta
de seis pisos: bajo. distribuido en una"
tienda v dos viviend:lsinteriores, en·
tn suelo. principal, primero. segundo
\.' ático, distribuidos cada uno en cua
¡ro viviendas, dos exteriores y dos in
teriores. teniendo aSt~ellsor, calefac
ción central, cuartos de baño, termo
sifón y Jos demás servicios higiénicos
corrientt:s. El solar mide una super
ficie de 338 mEtros cuadrados 13 de
cimetros cuadrados, 4.290 pies con 8-l
décimos de otro cuadrado. Y linda to
da la finca por su frente al :Norte, en
linea de 11 metros 25 cen tímetros, con
calle de Francisco Sih',ela; por la de
rech aentrando. en línea de 26 metros
20 centímetros, con el resto del terre
no de qUI: fué segregado, propio de
D. Francisco González Rojas; por la iz
quierda. en linea de dos metros 7(J
centímetros, con la calle del General
Porlier. y en lím'a de 1 i metros 20
c~ntimetros. con el resto de la finca
de donde se segrega. y por el fondo,
en line:.l Iil' l-t metros 20 centímetros,
con hotel de D_ :\liguel \'ilaseca, Y en
linea de ("inco metros, con 501a1' de
D. Francisco' GOl1zález Rojas.

Casa hotel de planta baja y prind
p:Jl, con f:.;ch::tda a la ~alle ~d ~ene
ral Porlier. de l'sla capital. S10 nume
ro en el Registro de la Propiedad pe~

ro señalada actualmente con el 91, q!l'e
tiene fachada tamhién a la calle de
Fraucisc'o Sil\·ela. Linda por fre~te O
Este. en línea de 11 metros 56 centi
metros, con ·13 calle del Ceneral Por
lier; por cterec-ha. Norte y espalda u
Oest~. en linea de 17 metros 20 centi
metros, ("on ca!'a de D. Juan Caste·
llón, ~. por !a izquierda o Sur. en lí
lle-a de 12 metros 72 cenlimetros. con
hotel de D. Marcelino Alvarez. Ti-ene
una superficie de 73 metros 52 centí
metros. e.quhalentes a 946 pies 95 dé
cimos de, pie cuadrado.'>

Para ]a suhast¡rQl¡-egirán las siguien~

tes eondiciones;
1.' Servirá de tipo en cuanto a la

primera finea. la canti-dad de 280.571'
I)Cselas, y resj)ecto a la segunda, la de
;l.j.{i4 O pesetas.

2." ~o se admitirán posturas inre
rim"es a las dos terceras p:;¡rtes de di
chas cantidades:

3." Podrán hacerse posturas indis-
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Anexo ÚD.ico.-Página 178

tint:.wcntc a awbas fincas o a cual
qúier:l d& etlas.

.1.* Los licitadQres h:l.lmín de COll

signar pt:eviamente e.n la mesa del Juz
gada o -en la Caja general de Depósi
tos ellO por lOO de las eanUda·des que
sirven de tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

S.a.. La subasta se celeb.ará en la
-Sala audiencia de este Juzgado, sita
en' la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 9 de' Febrero próximo

, y hora de las once.
" . 'ti... La consignación del precio ha

brá ·de verificarse delJtro de los ocho
das siguieIltes al de la aprobac1ón del
remale.

7." , Los titulos suplidO;'; por certi
ficación ·del Re~istro se hallan d~ ma
nifiesto en la SeCretaria. prc\'iniéndose
que los licitaQore's deherán confOI'mar
!;e con ellos, y qlle no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.
'. 8.& Las cargas ·0 gravámenes ante
riores y lóspteferentes, si los hubie
re, alcrédíto del actor continuar1tn
'subsistentes, entendiéndose que el re
inatante lo's acepta Ji queda subrogado
éiJ. la responsabilídad de los mt;mos,
sin 'destinarse a su extinción el pre
.do del remate.
.:Madrid, 3 de Enero -de 1935.-Ante
¡ni, Ramiro Lópe2.-Yisto bueno, el
Juez, Arturo Pérez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N'UMERO 20, DE ~fADRID

, Por el prcsent.e y en virtud de ,pro
\1dencia. 'del señor Juez de primera
-instancia número ~O. de esta capital,
dictada en el dia de hoy en los aut-os
-promovidos por el l-'ro<:utador D. San
tos de Gandarillus, en nombre del Ban.

. "coHipotecsrio de E;;pf1iía. contra don
.,. -Francisco Navarro 13altá~ sobre s~Ues·

tro y posesión interina de una tinca
hipotecada en garanUa de un préstamo
de doce mil pesetas, !."e saca a la vent:J.
,por se-gund:l vez en pública subasta y
.con la rebaja dd 25 pOr 100 del precio
que sirvió de .tipo p~ra la anterior, la
:siguiente finea: . .

En VillaIJUe\'3 y GeltrÍl.-Una casa
-cúlupuesta .:le bajos y un piso, seña
lada con el núm~ro 73 de la Rambla
de la Paz, en la villa de Villanueva y
(¡eUrú, CU)";Il casa está dotada de media
pluma de agua del acueducto Yillano
.....~s. y mide 27 'palmos de ancho pOI"

:¿25J!e largo, equivalentes a 229 metros
y 46 decimetros cuadrados.

Linda: al Poniente, o sea al frente,
can dicha Rambla; al Este, o espalda,
('on D. Julián Roscll, hay otra fim;a
.del Sr. l"a"arro Halta; al Sur, o de
recha, entrand?, con terreno de doña
.Isabel Marieh y Raldiris. ,

Dicha subasta tendrá kgar, doble y
'-sin.lUltáneamcnte en este Juzf>ado, y en
el de prinj(,~ra instancia de Villanueva
jo Gehr1, el día 29 de Enero p::"óximo
-Y hora ':le las diez de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:
. Primera. La referida finca sale a

publica suhasta, por se~unda vez, eor..
l~ rebaja del.2;) por lOO, en la canti·

. 'dad de diecio\'ho mil pesetas.·

.' ,_ Segnnd3. ~o se admitirán pósturas
. que. no cubr~m Ii-IS dos Lerceras ,partes

.del e:xpresado tipo.
... Tercera. Para tomar parte en la su-

•• ".0, •• ,
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basta deberán consignar previ~ente

los licitadores en la meU del Ju:tga
do o en la. C&jH general de Depósitos el
10 por 100 de lns e:'tpres9.des dieciocbo
mil pesetas, sin cllyO l"equiSitO no se
tre los dos renll:ltantelJ.

Cuarta. Si se hideren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes .

Quinta. La. consignación del predo
Se verificará a los ocho días sigUientes
al de la :'i:arobación del remate.

Sexta. Que los titulos, suplidos-por
certificación del Registro de la Propie.
d~d cOI'respondlente, se hallariÍn de
manifieslo en la Secretati~ hasta el ac
to del remate, debiendú confo.-marse
eOll ellos los licitadores, sin tener de.
rec:bo a exigir ningunos t?tros; y

Séptima. Que las· cargas o grado
mene~ anteriores y los preferentes, 51
los hubiere, al (;rédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de Jos
mismos, sin destinarse a Su extinción
el precio del remate.

Dado en :\Iadrid a 22 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario, P. D., Ricardo
Alemany.-Visto bueno: el Juez ut: pri
mera instancia, SolID¡10•

JUZCADO DE PRIMERA I~STANCIA

DE SABADELL

En autQs de procedimiento Judicial
sumario, seguidos por los trám.i tes que
establec~el articulo 131 de la ley Hi
potecaria, a instancia de la Caja de
Ahorros de Sabfrdell, contta. D. Cle
mente Villlldach Mondet, para la efee
U\'idad de- Un préstumo d~ 24J.04í,70
pesetas, por capital e intere~es debi.
dós, COn más los que venzan y costas,
por pro\'idencia ce esta fetha dictada
a instancia de la parte actora, se sacan
a pública subasta, por primera. vez, 1I:is
fincas sigui-entes:

l"inca urbana de terreno edificable,
sita en la ciudad de Barcelona, barrio
de Sau Gen'asio y caUe de Vagner, de
extensión su-p~]"ficiul 1.366 metros y 82
decímetros cuadrados, equivalentes 11.
34.27G,50 palmos cuadrados. .

Inscrita dicha flnca de número 4.5;30
en el Registro de la Propiedad del dis·
trito del Nort~, d~ Bar<::elona.

Otra finca urbana del propio empla
zamiento que la anterior, fonnada por
segregación de la misma, de extensión
superficial· 2.686 metros )' siete decí
metros ·c u a d r a d O s, équivalentes II
67.151,75 palmos cuadrados.

Inscrita en el prúpio Registro de la
Propiedad con el número 4.900.

Finca urbana de emplazamiento y si
tuación idéntico a las anteriores de las
que se ha formado por segregación,
superficie actual 280 metros y 80 d~i.

metros cU3drado~, equivalentes a 7.432
valmos cuadre.dos.

Inscrita en e: propio Registro de la
Pr()pied~d tOn el número 4.93u.

La referida sub3sta, tendrá lugar en
la Sal~ audicncit. de este Juzgado, el
dia 12 de Febre¡'o del año próximo en
trante y hor~ de las once, rigiéndose
por las condiciones sigulentes:

Servirá de tipo pata la subasta la
suma de quinientas mil pesetas, fijado
en la eJ:;critura de constib.lclón de bi-
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poteca para todas las fincas, que sal·
drán en un solo lOte.

No se admitirá postura. alguna qUIl
no cubra el mencionado tipo, deb~endo

los Ucitadores con:,¡ignar previamente
'.:0 In mesa d~l Juzgtl.do o tm el estable·
cimiento destinado al efecto el irnnor·
te; cuando menos, del 10 .por' lOÓ ·ie
la rnenci-onada suma, requlsito sin. el
cual no serán admitidos a licitaci6n.

Que los autos y la certificación del
negistro a que se refiere la regla cuar
ta: del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secreta-. ' "na.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

y que la scargas o 8ra-,;ámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en las l"csponsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su ex,Unción
el .precio del remate. .

Sahadell a 22 de Diciembre de 1934.
El Secretario, P, H .. Adolfo Roder
gasoC.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SABADELL

En los autos de proceditniento ju
dicial sumario seguidos ante el Juz
gado -de primera instancia dé l~ ciu
dad )-" partido de Sabadel!, a instan
cia de la Caja de Ahorros de Saba
dell, contra D. José Cousachs Armen·
,gol, para la efectividad de un présta
mo de ~5.000 pesetas, intereses }' tos
tas, por providencia de esta fecha., dic.
tada a instancia de la parte actotll,. se
sacan II pública subasta po!' primera
vez 135 fincas especialmente- hilpoteca
das, siguientes:

Dos casas unidas, ha:\.' reconstrui
das, que forman una sola finca, po.
comunicarse entre si y tener una oola
puerta de entrada, compuesta de ba
jos y tres pisos de altura, -con patio
detl'ás -de cada una de ellas, situadas
en la calle de Cornet y :\Ias, antes de
la L nión, de la barriada de San Vi
cente de Sarriá, ea la ciudad de Bar
celona, señaladas con los números 3 y
5. que ocupan una superficie de te
rreno que mide en junto 7.972 palmos,
iguales a 300 lnetros 'Cuadrados, y lie
da: en junto, a Oriente; detrás, con
propiedad de D. José Bosch y Carnet,
hoy D. José Bosch y Ximenis¡ a Po
niente, frente, eon la calle de Cornet
y Mas, y al Norte, izquierda, con pro
pieaad de O. José Bos<:h Ximenis. Ins
crita, :por razón d~ -di·cha hipoteca, en
el Registro de la Propiedad de Occi
dente, al tomo 1.336, libro 165, Sec
ción Sarriá, folio 74 vuelto, finca 259,
inscripción 15....

Otra casa, situada en la barnada
de San Vicente de Sarriá, de la ciu
dad de Barc:-Ion3, c"ln frente a la c~
He de Cornet y Ma~, antés de la
Uni6n, en la que está señalada eon
el nl1mero 7, compuesta de bajos ~. tres
pisos de altura, con un palio cubierto
detrás, que contiene, a saber: el edi
ficio, 22 palmos 05 .céntimos de :m
cho) por 68 palmos 75 céntimos de
f"odo, que forman la superficie de
1.512 p~mos y 90 céntimos, teniendo
en junta casa. y patio 25 palmáS de
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ancho por 1~1 d~ largo o fondo, que
fonnan la superficie ¿e 2.662 palmos,
equivalentes a 100 metrus, 596 milí
metros cuadrados; y linda: por el
frente, Poniente, con dicha calle de
Cornet y Más; por detrás, Orlen te,
con D. Francisco Boter; por la dere
cha, entrando Sur, 'C.Jn los sucesores
de D. Benito Gabriel, y por la iz
quierda, Norte, con dicho S.. Boter.
Inscrita, pOI" razón de dicha h!pot~

ca, al tomo 1.336 del citado Regis
tro, lib.ro 16S, Sección de Sarriá, fo
lio 33, finca 855. inscripción 9....

La referida suhasta, que tendrá lu~

gar eu la Saja audiencia de este Juz.
gado, el día 7 de Febrero del año
próximo entrante. a las onCe horas,
se regirá por las condiciones sig-:'1ien:
tes: servirá de tipo para la subasta la
suma de 80.000 pesetas para cada una
de las fincas, fijado en la escritura de
constitución de hipoteca, las que sal
drán en un solo lote; no se adlaitirá
postura alguna que no cubra el men
cionado tipo, debiendo los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el importe. cuando me
nos. del 10 :por 100 del tino de valo
ración; que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 qe la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría. durante las horas de audien
cia de todos los días háhiles; se en
tenderá que todo li-citador acepta
como bastante la titulación. y las car
gas y gravámenes anteriores y las pre·
rerentes. si las hubiere. al crédito de
la actora, <:on tinuarán subs!stentes.,
entendiéndose que. el' rematante las
acepta y queda subrogado en las re~

ponsabilidades de las mismas sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sabadell, :21 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Carlos G. Loynaz.

X-91

'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SALAMANCA

Don Antonio Jaramillo García Juez
de primera instancia de Salama;"ca y
su partido. .

Hago saber: Que en procedimiento
sum&rio seguido a ·instancia del Pro
curador D•.Lucio Montero García. en
nombre y con poder de la Cuia de
Ahorros V :'Ilonte de Piedad de Sala
manca, contra los bienes bipotec-.lrios,
hoy de D. Alfonso Sánchez Tabernero
Sánohez, para hacer ef«tivas 116.060
pesetas de principal y 20.509,83 pese
tas de intereses vencidos, he accrdndo
sacar a la venta en pública y segunda
subasta, par térm~no de veinte ;lías,
por el 75 por 100' del valor dado ('n
la escritura de hipoteca, la finca si
guiente:

Una c~sa de planta baja, principal
y segundo. enclavada en el casco de
est~" cii:.dad de Salamanca y su calle
del Sol. sin número, qUe aculla una
extensi~n superficial de 486 fll:-t.OS y
11 decímetros cuadrados; linda: por
el frente, con call,;: de 'iU sitn;>ción;
por la derecha, entrando. ('Q" jJ¡~ca de
D. Iñigo Maldonado, y por ~a ízq,lier-
d2. y espalda. can solar de D. Diego
::IIartin Veloz. .

Se valúa dicha finca en la suma de
130.000 pesetas.

La subasta. que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el 'día
7 de Febrero pr'~,xim(), 6. las once de
su mañana, se celebrará bajo las si~

guien tes condiciones qUe tendrán en
cuenta los licitadores:

Primera. Que la finca ssle a subas
ta por el j:; 'pHr 100 del valor dado
en la escritura de hipoteca.

Segunda. Que n"v se mlmitira P')s·
tara inferit)r. a dichu tipo, y que I"g
licitadores deberán consignar pr~\"ia·

mente sobre la mesa del Juzgado o
en el establecimiento gpblico destinado
al efecto ellO por mo del valor de
los bienes. .

Tercera. Que los autos y certifica
ción del Registro de la Propiedad a
que se rtlflere ·la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes., si los hubiere,

. a crédito cel actor Caja de Ahorros,
continuarán subsistentes. entendiéndo
se que el rematante los acepta y. que
da subrogado en la obligación de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Salamanca a 2 de Enero de
1934.-Ante mi, Rafael R. Cuesta. 
El Juez. Antonio Jara.'llíllo.

X-84

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1,. DE 8A..L~ SEBASTIAN

DOn Agustín LacoI"t y Tolosana,
Juez municipal número 1. de esta ciu·
dad de San Seb:lstián, en funciones
del de primera instancia número 1
de la misma y su partido.

Hago saber: Que en autos ejecuti·
vos. que se tI'amitan en este Juzgado
por el procedimiento sumario de la ley
Hipotecaria a instancia del Proc-uradr
D. Angel Arizmendi, en nombre de don
Manuel Egaña Gárate y otro, contra
la Sociedad Inmobiliaria y del Gran
Kursaal ~lar.itimo de San Sebastián, en
reclamación de cantidad, se saca a pú·
blica subasta, .por término de veinte
dí~s y por la cantidad .de 256.000 pe·
setas la finc2 hipotecada, cu)o'u desaip
ción es la siguiente:

Casa señalada con el número 9 de
la calle de José }Iaria Usandizaga, de
esta cuidad; mide 259 metros 44 de
címetros cuadrados, de Jos que co
rresponden 21-1 metros 50 decímetros
cuadrados a la casa propiamente di
cha, y 44 metros 94 decirn.etros cua
drados al patio que forma parte del
general de la manzana; casa y patio
forman una finca urbana, cuyos lin
deros generales son: por el Sur o fren
te, que es por donde tiene la entrada,
con la calle de Jose María Usandiza
ga; por el Este o derecha, entrando.
con la casa número 11 de la misma
calle; por el Este o espalda, con el pa
tio general de la manzana, y VOl' el
Oeste o izquierda, entrando, con res~

tos de los terrenos de la manzana nÚ~
mero 4. hoy casa número 7 de la calle
de José 1:laria Vsandizaga; la fachada
principal de la casa -es ·de sillería are
nisca, su construcción, fachada pos
terior y medi:mería de mampostería
hi'dráu!ic~, los mirador!;'!> tl..: hormi·
gón arinado, asi como tambíén l~ ('$-

tructura interior hasta el primer piso
inelusive y toda la es-calera y patio.
La estructura interior del resto de la
casa es de madera con entarimados
de pino en salas y donnitorios y bal
dosa en baños, retretes y cocinas. La
cubierta es del llamado·cemento vol
cinko colocado '>obre entarimado y
cubierta de baldosas. Las rampas de
la escalera son de honnigón armado
con gradas de mármol, llevando as·
censor eléctrico en el hueeo central;
la 'Casa consta de sótano, planta baja
destinada al comercio, cuatro pisos
altos prindpales de' fachada. uno de
mansarda y otro más retirado de
los llamados económicos, destinados·
todos a habitaciones y divididos en
derecha e izquierda todos ellos. Se
halla inscrita en el tomo 491 del ar-
chivo, libro 174 del Ayuntamiento de

San Sebastián, folio 126. finca nú
mero 5.709, inscripción 4.a

,

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justi'Cia. de esta capital.
el día 9 de Febrero' próximo y hora
de las doce de su mañana, y se pre.
viene por el presente a los lidtadores
que no se admitirá postura QiUe no cu·
bra el tipo de la subasta de la finca
expresada; que los autos y la certifi.·
cación del Registro a que hace refe.
rencia la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma·
nifiesto en la Secretaria del retrendan_
te; que se entenderá que todo licita~

dor acepta como ba~tante la titula
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores ~. los preferentes al <:rédito
del actor, continuarán subsistentes.
~ntendiéndose que el rematante los
acepta y qUeda 'subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin des.
tinarse a su extinción el precio del
remate: que no se admitirá postura
que no cubra el tipo de subasta, se
gún antes se ha expresado. y quepar-a
tomar parte en el remate deberán con
sigriar previamente en la mesa del Juz
gll.Qc:. o en el establecimiento destina·
do al efecto, ellO por 100 efectivo
del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

San Seb&slián, 22 de Diciembre de
19M.-P. S..1\1., el Se.:retario. Licen·
ciado José M." de Paternina.-EI Juez,
Agustín Lacort.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SEVILLA

En virtud de lo dis;-uesto por el
selior Juez deprim.era instancia del
distrito número' 2, de esta ~apltaI; en
providencia dictada en el dia de· hoy,
en méritos del procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria, segui
do a instancia de doña Maria Uru
Roura, como madre y legal represen
tante de su menor hijo D. Antonio
Garcia Bru, .contra daña Justina Pas
cot Ginesta, sob.re recIarnación de un
préstamo hipoteeario; por medio del
presente se anuncia la venta en pú
blica subasta por primera vez, térmi
no de veinte dias y tipos pactados en
la escritura de constitución de hipo
teca, las fincas eSlpecialmente hipote~

cadas en dicho procedimiento y que
se describen en la forma siguiente:

Casa en la calle que se llamó plaza
de San Antonio, número 5 antigua.
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después se nombró calle de Hernán
Cortés, número 17 y señalada hoy con
el 8 de la calle denominada Marqués
de la Mina; linda: por la derecha de
su entrada, con la número 6; izquier
da con la del 10, ambas de la misma
'Vía; y por la parte posterior o es
palda, 'Con la casa número 47 de la
calle de Santa Ana. Consta SU área
superficial de 164 metros 50 eentime
!ros; valorada en 23.8(}() pesetas.

Otra casa en lo que antes fué plaza
de San Antonio, des'pués calle Her
nán Cortés, posteriormente Mina y en
la actualidad :Marqu~s de la :\1intl., nú
mero 2 antiguo y 14 moderno, novi
sima y áctual; su área superficüu 101
metros euadrados; lin,da por la de
recha de su entrada, cOn la del nú
merQ 12; izquierda, -ccn la del nú·
mero 16. ambas de la misma ~ía; y
espalda, con la del númer-o 47 de ]a
calle de Santa Ana; valorada en pe·
sestas 26.2CO.

y para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en el Palaci:>o de Justicia, calle Al~

mirante Apodaea, número 2. se ha se
ñalado el dia 9 de Febrero y hora de
las doce de la mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa·
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado ° en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una canti.
dad igual,. por lo menos, al 10 por
100 efectivo del valor de las fincas y
exhibir sus cédulas personaJes, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Segunda. Qu-e di-chal> consignacio
nes se devo1Yerán a sus respectivos
dueños, excepto la que corresponda
al mejor postor. la cual se reservará
en depósito como garantía de su obli·
gación, y en su caso, como parte del
precio del remate.

TeI"eera. Que servirá de tipo para
la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, o sea las
cantidades de 23.800 pesetas y 26.2'00
pesetas, respectivamente. para. cada
una de las dos casas. no admitiéndose
posturas cr..¡e sean inferiores a dichos
tipos.

Cuarta. Que los autos y las certi~

ficaciones del Regi.:st:-u de la Propie
dad a que se refiere la regla enarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secre!:¡ria,
entendiéndose que todo licitador acepo
ta COJ'E!) bastante la titulación de las
fincas; y

Quina. Que las C3rgas o graváme
nes anteriores y las Ipreferentes, ~i las
hubiere, al crédito de la 3etoJ"ll, <'011
tinu&rán subsisten les,' entendiéndose
que el rematante las i1cepta y queda
subrogado en la ;'esponsabilidatl de
las misma~, sin ql~e pueda destinarse
a su extiución el precio del remate.

Sevilla, 31 _de Diciembre de 1J3·!.
El Secretario, :\f¡muel Priego.

X-94

JUZGA"DO DE PRIMERA INSTANCiA
DE TUDELA

Don Luis Lóp<o-z Ortir., Juez de pri·
mera instanci;~ de ~t<· partido.

Por el pres~ntehace saber: Que doña
Dionisia Sanz Berrozpe, ncin:::. ([..le fué

de Fitero, mediante eSl:ritura otorgada
en Tudela, ante el Notario D. Isidoro
Fa.1ces, donó la. maYOr parte de sus
bienes a su hija" doña Juliana en con
curso de sus nietos Severiano Ya.'1guas
Latorre, EIQY Andrés Latorre y Bal
domero Val Laton-e. hijos, rcspC'Ctiva
mente, de sus dHuntas hijas Maria :)a
lomé, Poliearpa y F'idela, en -cuya es
critura de donación. la donante puso
como condición: "esta donación se en
tiende con liDre disposi:.:ión en los do
natarios si tienen sucesi;jn. pero en
falta de ésta, revertirán al tronco too
dlls los bienes donados".

Quoe doña Policarpa Latorra Sanz.
hija de la doña Dionisia, fal]cC':Íó en
Fitero, bajo testamento que otorgó an
te el e~cribano de lamisrun. villa, don
Hilarlo Carrillo, a 31 de viCiembre de
1859, en el que instituyó por lwrede
ro a su hijo D. Eloy Andrés Latorre;
pero fallecien<io éste sin suceSIón le
gítima, la herencia rever~rá al tronco
de su familia.

Habiendo fallecido D. Eloy Andrés
Latorre sin sucesión el d.ia 22 de Ene
ro de 1933. comparecieron en este Juz
gado promoviendo el juicio universal
correspondiente para la adjudicación de
dichos bienes. alegando derecho a ello.
par p~oceder del tronco ct)mún D. Ma~
nuel Yanguas Latorre. D. Cruz Igea La
torre, D. Emilio y D. Teodoro Val Chi
'Vite, doña Felisa Yanguas Huete, don
Fennin Yanguas Aliaga y Goña Juana
Yanguas Latoue, vecinos .de Filero.
siendo Mmitida la demanda. en provi.
dencia de 7 de Agosto último. en la

. que se acordó llamar por edictos a los
que se creyeran con 'derecho a dichos
bienes, para que conmparecieran an toe
este Juzgado a deducirlo en el térmi
no de dos meses, a contar desde la
publicación de los correslxlDdieutes
edictos en la "Gaceta de Madrid" y en
el "Boletín Oficial" de la provincia, en
los' que se previno que a1 comprarecer
en el juicio alegando derecho a }os bie
nes. se deberán acompañar los docu
mentos en que se funde y el corres
pondiente árbol genealógico .y l>i no
tuvieren a su disposición alguno de los
documentos, se expresará el archivo en
que deban hallarse, ofreciendo presen
tarlos oportunamente.

Publicados los expresados edictos, y
habiendo transcurrido el ténnino en
los mismos señalado, sin que dentro
4el mhmo se haya preeentado ninguna
otra persona alegando derecho a los
bienes en cuestión, en cumplimiento
de lo que dispone el artículo 1.111 de
la lev de Enjuiciamiento civil, se hace
un segundo llamamiento, tambi6n por
término de dos meses, en igual forma
y con la misma publicidad cple el an
terior y a los fines legllles expresa·
dos.

Dado ~!' Tudela a 27 de Diciembre
de 193.'..-El Secretario interino, Anto
liD :Martínez.- El Juez. Luis J..ópez.

X-IQ5

JUZGADO DE PRIMERA J.NST.!NCIA
DE VALLS

En virtud de lo di.:.puesto por el se-
ñor Juez de primera instancia acciden
tal de esta dudad de Valls y su par·
tido. en proveido de 35 de Diciembre
último. dictado en los autos de juicio....

ejecutivo. para la ef-ectividad de sesen·
ta mil pesetas de capital, intereses y
costas, promo....idos por el Procura·jor
D. Emilio Salvany Montserrat. en nom
bre y representación de los consortes
D. Juan Farré Solé )' doña J osefa To~

rrents Mateu, contra D. José Coll de
Romero.

Por el presente se saca a pública su·
basta, por segunda "ez, términQ d e
veinte días y precio de valoración con
la rebaja del 25 por 100, la finca em·
bargada y especialmente hipot~ada,

cuya descripción es como sigue:
Toda aquella casa, antes a1~,cén,

con su patio al detrás, situada en la
ciudad de Tarragona y calle de San
Fructuoso. hoy del General Moragas,
señalada de número 4, compuesta de
bajos y dos pisos altos. con terrado;
de superficie casa Y patio 3.643 palmos,
iguales a 134 metros y .52 centimetros
cuadrados.

Lindante en junto: a la derecha, sa
liendo. con casa de D. Salvador Güell;
a la izquierda, con la de los herederos
de D. Pedro Rodrígnez, actualmente
doña E..-nilia Rodriguez; al detrás, con
otras fincas del propio D. José Con. y
al frente, con la indicada calle, donde
abre puerta. ,

Valorada en cincuenta y dos mil pe
setas, y que por virtud de la dicha
'rebaja, sale a subasta por treinta y
nueve mil pesetas.

Habiéndose señalado para la celebra~

cióQ de dicha subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgudo,
sito en el Arrabal de Capuchinos. r.ú
mero 3, de esta propia dudad, el dia
13 de FJiilirero próximo. a las -loce ho~

ras. advirtiéndose:
Que la mencionada finca süle a su

basta por -el antedicho precio.
Que los autos y la certif,cación de

cargas del ,Registro de la Propiedad,
estarán de manifiesto en Secretaría pa~

ra que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en aquélla.

Que dicha finca se saca a subasta sin
suplir previamente los titulas de pro
piedad, entendiéndose que todo 'licita
dor acepta como bastantes las certifi
caciones del Registro que con referen
cí:'!. a los mismos obran' en autos.

Que las cargas o gravámenes ante·
riores y los prcferent;;, si los hubiere,
al crédito de los actores. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de 1<)5 mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el
precio del remate

Que no se admitirá postura que no
ctilira las dos terceras partes del tIpo
porque sale a subasta dicha finés.

Que para tomar parte <:n el remate
deberán los licitadores consignar pre
viamente en este Juzgado o en estable
cimiento público destinado al ':fecto el
10 por 100 efectivo del valor de aqueo
lla finca.

y que 105 gastos de subasta, paso de
derect.os reales, entrega de lo veudldo
y demás qu€: hubiere con refe:-enda a
la venta, vendrán a cargo del rona-
tante. .

Dado en Valls a 2 de Enero de 1935.
Por el Secretario judicial, :\fanuel Due
ñas.-Visto bIeno: el Juez .de primera
instl?ncia ........ldental, José liaría Tor·
ner.

X-lOS
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ADMINiSTRACióN DE JUSTIt:1A

CITACIO~ES

Boja los apecibimientos procedentes
en derecho. se cita y emplaza. por
los Jueces O Tribunales re$pecti~IO$,

a las personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el día, que se seriale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en cste periódico oficial. con
arreglo al articulo 1i3 de la ley de
Enjuiciamierlio criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina..

182

BUENO SA!\1'fIAGO, ~icolás; hiio de
Alejandro y Ramona. de veinticinco
años de edad. so!tero, jornalero, natu·
ral de O,,".iedo (Asturias), que dijo vi
vir en. la calle de Toledo, número 95.
piso entresuew derecha, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá. el día 29 del corriente mes
¡de ET'ero, y hora de las diez de su
mañana. ante el J~zgado municipal nú
mero 19, de Madrid, a cele!Jrar juiCio
de faltas, por lesiones y estafa, bajo
el número 811 de 1934.

235

183

DIAZ GARCIA, Luis; cuyas demás
circunstancias no constan, domiciliado
ultimamente en la calle de Amaniel,
número 21; se le cita para que el dia
26 del corríente mes de Enero, y ho¡-a
de las diez y media. comparezca ante
el Juzgado municipal número 12. de
Madrid, sito en la calle de FuencarraL
número 77. segundo. a celebrar juido
de faltas número 989; bajo apercibi
miento de pararle el perjui<:io a que
haya lugar.

184

DORADO :\IORERO, Juan; de cua·
renta y seis años de edad natural de
Madrid, de profesión jon;{alero, ca~a·
do, que dijo vivir en la calle de To
ledo, ,número 109. y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el dia 24 del corriente mes de
Enero, y hora de las diez de su m.s~'
ñana. ante el Juzgado municipal n:i
mero 9, de Madrid. Carrera, de S~ti
Franeisco, número 8, a celebrar juicio
de faltas, por vejación, número 1.14¡}
del año 1934. '

185

GALlETERO, José. y Antonio Rive
ra OSario; comparecerán el dia 22 üel
corri~nte mes de Enero, a las diez:.
ante el Juzgado municipal número 17,
de Madrid. sito en la calle de la Mag.
dalena, número 22. principal, a cele
brar .iuicio de faltas por hurto. ins
truido contra José Galietero.

1&6

OTERO DIAZ~ Antonio; de w.eciJlue-
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ve afias de edad, hijo de José y de
Petra, natural de Madrid, de profesión
estudiante, soitero. que dijo vivir en
la calle de Fernández de los Ríos. mi.
mero 12. cuarto principal, y cuyo a~.

mal domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 31 del corriente
mes de Enero, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municip:J.l
número 9. d-e Madrid, Carrera de San
Francisco, número 8, a celebrar Juicio
de faltas. por lesiones por mordedura
de perro, número 1.045 del año 1934.

187

POR EL PRESR.~TE se cita a Josefa
Romero Miguel, domiciliada última
mente en la calle de la Montera, nú
mero 24:, para que el día 6 de Febrero.
y' hora de las once. comparezca ante
este Juzgado municipal número 8, de

-Madrid, sito en la calle de los Estu
dios. número 3, principal, a celebrar
juicio verbal de falías nÚIner-o 1.049
de 1934; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

188

POR EL PRES&'ITE se cita aRa·
fael Orduña Garcia. domiciliado últi
mamente en la calle de la Paz, núme
ro 7, para que el dia 6 de Febrero, y
hora de las diez. comparezca ante este
Juzgado municipad número 8, de lt'Ia
drid, sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 1.078 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar_

189

POR EL PRESENTE se cita a Da
niel Rubio Isasi. domiciliado última
mente en Marqués de Leis~ número 8,
bajo. para que el dio. 6 de Febrero, y
hora de las diez y media, comparezca
ante este Juzgado municipal ,número 8,
de Madrid, sito en la calle de los Es
tudios, número 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 1.034 de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que baya lugar.

232
~190

PULIDO SIERRA, Elena; compare
cerá el día 22 del corriente mes de
Enero, a las diez, ante el Juzgado mu
nicipal número 17. de Madrid, sito en
la calle de la ::.\lagdalena, número 20,
principal. a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra Manuel
Pérez y otro.

191

SANCHEZ, Benita; cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual se ig
noran, domiciliada últimamente en Ma
drid, calle Zurita. número 15 m.,der
no, se la cita para que el día 31 del
corriente mes de Enero. y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número lO, de Madrid, sito en
la calle de Alberto Agum~ro, núme
ro 20, segundo, a celebrar juicio de
faltas númerO 797 de 1934, por hurto;
bajo apercibimiento que. de no hacer
lo, la parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

191
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192

TRISAKES ALONSO, Juan; hijo de
Antonio y de Josefa, de treinta )- nue
ve años de edad. natnral de Boiro (Co
ruña). de profesión Guarda, que dijo
vivir en la huerta de Juan Santos
(puente de los Franceses), y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 31 del corriente
mes de Enero, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
nÚIDero 9, de Madrid. Carrera de San
Francisco, número 8, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones por mordedura.
de perro. nÚmero 1.045 del año 1931.

193

VACAS HERAS. Antonio; de trein..
ta y cuatro años. de edad, hijo de To
más y de Maria, natural de Guadala
jara. de profesión tranviario, casado.
que dijo "ivir en la calle de Fernantlo
el Católico, número 43, portería, y cu
yo actual domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá el día 31 del-eo
rriente mes de Enero, y hora de las
diex de su mañana, ante el Juzgado
municipal nÚIDero 9. de Madrid, Ca..
rrera de San Francisco, número 8, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones"
número 899 del año 1934.

194

VALE:"Zl;"ELA, Adolfo; comparece·
rá el día 31 del corriente mes de Ene
ro, a las diez, unte el Juzgado muni·
cipal nú!t!ero 17. de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 2Q,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido contra el
mismo.

190
195

VICENTE PORTERO, Carlos; hU.
de :\farcelino y de Genoveva, de cua
renta y cinco años de edad, natural
de Campillo de la Jara (Toledo). de
profesión jornalero, casado, que dijo
vivir en la calle de Vicente Blasco Ibá-

.ñez, número 57, entresuelo número 5,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá -el día 24 del co
rriente mes de Enero. y hora de las
diez de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 9. de Madrid, Ca
rrera de San FrancisCo. número 8, a
celebrar juicio de f<",ltas. por vejación,
número 1.149 del año 1934.

233

196

ZAPATA GARCIA, Carmen; compa
recerá el dia' 31 del corriente mes de
Enero, a las diez:. ante el Juzgado mu
nicipal número 17, de ),Iadrid. sito en
la calle de la Magdalena, número 20.
principal. a celebr:ar juicio de faltas
por desobediencia, instruido contra la
mis,:na.

REQUISITORIAS

BajD apercibimiento de s'er declar'lh
rebeldes y de incrlrrir en las demds
respon.sabilidades legales. de no pre"
sentarse los procesados que a collti-
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nuación se expresen, en el plazo que
Se les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza, encar{¡ándose ato·
das las Áutoridades y AgenteS de
la Policía. judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, ;;on arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de EnjuiCiamiento mi
litar de Marina.

282

ACEDO DIAZ. Cipriano; de dieci
nueve años; soltero. tratante. natural
<le Don Benito y vecino de Badajoz,
procesado por hurto en sumario nú
mero 128 de 1934; comparecera ante.
el Juzgado de instrucción de Badajoz,
dentro de diez dias, para constituirse
ea prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

283

AGUADO SAN JOSE, Isidoro; natu
ral de Valladolid. de .estado soltero.
profesión contable. de treinta y siete
años, hijo de Eustasio y de Ignacia,
domiciliado últimamente en Vallado
lid y procesado por hurto. sumario
número 159 ·de 1934; comparecerá en
térmi·oo de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Pla
za. de Valladolid, Secretaria del señor
Diez Beites, a fin ·de notificarle un
auto de prisión y constituirse. en tal
concepto, en la Cárcel de dicha ciu
dad; bajo apercibimiento de que, si
RO 10 verlll.ca. será ·declarado en re
beldía.

180
284-

AGUILA.R GnlR.~EZ, JO'sé; casado.
de treinta y cuatI'o años. hijo de José
y ·de Antonia, natural y vecino de
Santafé, procesado en causa por hur.
too número 84- del año anterior, y cu
~·o actual parade-ro se i,gnora; compa
recerá ante la Audiencia provincial
de Córdoba, en término de diez dí:.:s,
contados desde la inserción ·de la pre
sente en los periódicos oficiales, para
responder de los cargos que contra el
mismo resultan en dicha causa; apcr
cil~ido de que, si no lo verifica, le pa·
tará el perjuicio a que haya lugar.

171

285

AJATE; Valentin; cuyo segundo ape
Uido se i~nora; de unos veinte aüos

. de edad. soltero, jornalero. natural de
Teruel, sin domicilio con-o'Cido; y el
Uam2.do "Extremeño", cuyos nombre
y apellidos se ignoran, así como tam
bién S'u naturaleza: de unos veinte
años de edad. soltero'. jornalero, s:n
domicilio; comparecerán dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de Trem;l, a fin de notificarles el auto
de procesamiento, recibirles declara
ción indagatoria y constituirse en p:,i
sión, por haber sido procesados en el

sumario que se les sIgue con el nú
mero 51 de este año, sobre robo; aper
cibiéndoles que, de no comparecer.
serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que haya lugar.

220

286

BARRILADO MARCO, Gabriel; na
tura! de Milán, de· estado casado, de
profesión fotógrafo y pintor. de unos
cuarenta y seis años, cuyo domicilio
actual :se ignora, procesado por esta
fas en· sumario número 498 de 1934;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de Madrid (Secretaria de don
Joaquín Argote y Sagastume), al ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento. recibirle declaración in·daga
turia y ser redtJcido a prisión. que le
ha sido decretada en dicha causa.

209

287

BLAx.GO BLANCO, BIas; del Hospi
cio de León. casado con Isabel Igle
sias, ambulante, de cincuenta y tres
años., sin instrucción e hijo de padres
desconocidos; procesado POr hurto;
comparecera ante la Audiencia provin
cial de Valladolid o en el Juzgado de
instrucción de Villalón de Campos,
dentro del término de diez días. a res
ponder de. las consecuencias de la cau
sa nl!mero 16 de 1933. seguida en dicho
Juzgado. o se constituirá en prisión .en
el Deposito municipal de referida villa.

226

288

CABRERA IBARS. José; natural de
Benisa, de estado casado, de profesión
del comereio. de treinta y dos años de
edad, hiio de Joaquin y de Concepción;
domiciliadd últimamente en su pueblo,
calle Canalejas, número 21; procesado
en causa númerO 6 de 1934, por delito
de eSl.;ifa. segt!.ida en'eJ Juzgado de ins
trucción del distrito número 1. de Va
lencia; comparecerá. en término de
Ileinte días, ante el expresado Juzgado,
para constituir'se en ¡>i isión en las Cár
celes de dicha ciudai:l y responder de
los cargos que le resulten; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

li9

289

emES GARCIA. Agustina; hija de
José y de ~Iaria. nalural de Santander,
de estado soltera. profesión sirvienta.
de treinta años; domiciliada últimamen
te en Barcelona. calle Santa Catalina
(albergue); procesada por daños. en
causa número 4 de 1934; comparecerá.
en término de diez dias, ante el Juzga:"
do de instrucción número 6, de Barce
lona. Secretaria de D. AntOIlio Codor
"íll, para con:;¡t¡tuirse en prisión, por
hahérsele decretado la misma. .

149

290

C(>:IU-::-;. Juan: domiciliado última
ment~ en Barcelona; procesado en cau
sa número 330 de 1934, por estafa;
comparecerá•. en término de seis días,

ante .el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de Barcelona. Secretaria de don
Tomás Riera y Sans; bajo apercibi
miento de ser declarad~ rebelde.

199

291

<::O~TRERAS LOPEZ, Lorenzo; do
miciliado últimamente. en Montillana;
comparecerá, en término de cinco dias,
ante el Juzgaño de instrucción de Iz
oalloz, para recibirle declaración en
causa por falsedad y estafa. instruida
por dicho Juzgado bajo el número 223
del año último.

157
292

COROMINAS. Juan; de unos treinta
y ocho años de edad, vecino de Barce
lona; domiciliado últimamente en Pa
saje de Escudillers, número 1. tercero.
segunda; el cual alegaba ser Gerente
de "Productos Mont-habor"; procesa
do en causa número 549 del año 1934,
POI" estafa; comparecera. en término
de seis días, ante el Juzgado de ins
trucción número 5, de dicha capital.
Secretaría de D. Tomás Riera y Sans;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

200
293

FERNAi''DEZ SUAREZ. Paulino; de
treinta años de edad. soltero, albañil,
natural y vecino de Sueros de Cepeda;
comparecerá, en término de diez días,
ante el JU2gado de instrucción de As
larga, con el fin de recibirle declara·
ción indagatoria en sumario contra el
mismo, instruido con el número 147 de
1934; notificándole auto de procesa
miento y constituirse en, prisión en la
Cárcel de Astorga; ape:.'cibiéndole que,
de no verificarlo, le p·arará el perjuicio
a que hubiere lugar y será declarado
rebelde.

143
294

FERANDO .CASTRO, }ioreno; vecino
de Bailén y domiciliado últimamente en
dicha ciudad; comparecerá en término
de diez días, ante la Audiencia provin
cíal de Jaén, a los efectos del articu~

lo 7.° de la ley ·de Condena condicio·
nal; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, se dejarán sin efecto los
beneficios de la condena condicional
v se tendrá que cumplir el fallo recaí~

do en todas sus· partes; pues así está
acordado en cumplimiento a orden su
perior dimanada de la causa que en
este Juzgado de· La Carolina se siguió.
bajo el número 163 de 1933', sobre le~

siones.
159

295

FRESNEDA ~IASOS, Ramón; de j}ró~
fesión chófer, domicilü~do últimamente
en Madrid. calle Isaac Peral, procesado
por lesiones en sumario número 346
de 1934; comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc
ción número 19, de Mn-drid.

212

296

FUXOLLOSA G.\LLAItT. Manuel; na
tural de Barcelona, de estado casado,
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profesión chófer mecánico, de cuarenta
)' euatro afio$" domiciliado últimAmente
t:n esta Ciuda<1. ca.lle Espronceda, 51.
pt'lmero. segunda, procesado por lesio
nes por- imprudencia; compat"ecerá en
térnúno de diez dfas ante el Juzgado d~

"instrucción númerO 9. de Ba!"<:clonll.
pura ser reducido a prisi.'.n; bajo aper
cibimiento de ser declarado reoold~,
en mérllos de sunlario nmnei"e 624
de 1933.

204
297

GIMENEZ BEREXGl;E.i{, ~"l';%acisca;

de treinta años, hija de José e Isabel,
natural de Po!;adas y yecina· de esta
capital, donde· estaba domiciliada últi
mamente, soltera, de oficio vendedora;
comparecerá dentro del ténnino de di~
(Has ante el Juzgado de tnstrucción del
distrito de la Izquierda.. de Córdoba,
para que cumpla la conuena que le si
guió por hurto; bajo apercibimiento
que, si no lo ....er-ifica, la parará el 'per
juiciO a que haya. lugur.

154

298

GO:\IEZ CONDE, Evaristo; cuya de
más filiación se ignora, de veinticinco
años, domiciliado últimamente en Bar
celona, siendo de estaturabJ)equeña y.
muy rubio, procesado en éausa núme
ro 229 de 1934. por- estafa; comparece
ra en término d~ seis dlas an te:: d Juz
gad'O. de instrucció.n número 5•. de Bar
celona, Secretario D. Tomás Riera y'
$ans; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

202

299

GO:.\lEZ 1H;RILLO, .Tosé; de dieci·
sido: años de edad, natural de Santall~

del', hijo de Joaquin y Pilar. limpia
hotas~ ambulante, ~" en ignorado para
dero; compal"ecerá dentro del térmiü0
de diez dias ante el Juzgado de ins~

tr-ucci6n de Palencia. sito en el Pala
cio dé Justicia. Avenida de Copeiro ~.
Barroso, para ampliarle declaración de
indagatoria en causa que. en unión de
otro, se le sigue con el número 243
del año úHimo, por robo frustrado, y
a ser reducido a prisión en la de este
partido; bajo apercibimiento de ser- de-

,clarado rebelde si no comparece,
216

300

GOM.:r.:z PE~A, José; de veinti1:ue"e
años de edad, hijo de Baltasar y de
Teresa t natural de Castro Marín (Por
tugal), vecino de Ayamonte, de profe
sión jornalero. de estado solte.o, sin
instrucción, cuyo actual paradero se
i~nora; procesado, por el delito de le
sionfs, en sumario que se sigue con el
número 109 de 1934, como compren
dido en el número 3.° de~ a r"iku1-:. 835
de la lev de Enjuiciamiento cdminal;
('omparei::erá en el término de die.,. días
nole ]a Ilma. Audiencia pro'lincial de
Huel\"a. a fin de I'esponder de los car
gos ql1P (!ontra el mismo resultnn; baio
l'lpercibimiento que, de no verificarlo,
set'á declarado en rebeldía y le pa
urán los perjuicios a que hubiere lu~
¡ar en derecho.

301

GUTIERREZ GUERRERO, Juan; hi
jo de Mariano y de Isabel, natural de
La Rambla, de estado soltero, de pro.
fesión jornalero. de cuarenta y seis
afios de edad, domiciliado últimamen
te en dicho pueblo; procesado por hur
to; comparecel'á en el ténnino de diez
días ante el Juzgad-o de instrucción de
La Izquierda, de Córdoba, para ser re
ducido a prisión provisional, decreta
da por esta Audiencia provindal; bajo
npcrcibimienlo de ser declarado re
belde.

152
302

HEREDIA ~;WRE~O. )1aria: de vein
tiún I1nOS de edad, hija de José y de
Jo!;efa, natuI"al y vecina de Cúr-oobn,
soltera, de oficio vendedora, domici
liada últimamente en dicha capital;
comparccerá dentro de! término de diez
dias ante el Juzgado de Instrucción de
la Izquierda, de Córdoba, para que
cumpla la condena que le ha sido im
puesta en causa que se le siguió por
hurto; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, la parará el perjuicio
a que h:¡ya lugJI".

303

HERNANDEZ RODRI{1UEZ, .Juan;
de veintisiete 3ño~ de edad, en No·
viembre de 1930, natural de Berlandu,
vecino de Badajoz, jornalero. soltero,
sin instrucción e hijo de Antonio y de
Esperanza: comparecerá anle este Juz
zado de Manzanares para cOmltituirse
en prisión. en el término de die:!: días;
bnjo apercibimiento que, de no com
par-ecer, se.á declarado ]'cbelde. Al
propio tiempo nle~o a todas ~lS Auto·
ridad;:s de la Xaclón y encargo a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a lo. busca)' captura de dicho pro
cesado, -S coso de ~er habido, sea pues
to en la Cárc('l de este partido a dis
posición de la Ilma. Audiencia proyin
cia! de Ciudad Real, por virtud de la
C3US3 número 84 de 1930, sobre robo,
seduida contra dicho procesado.

'" 1G4:
304:

l'\;OJA RUIZ, Higinio; cuyas dl'mús
ci¡"cunstancias se iRnoran, domicilü1do
últimamente en Peñarroya (Córdobll),
cuyo actual domicilio se ignora; com
parecerá en término de diez días ante
este Juzgado de La C",rolina. Secl"e-

"taría tiel Sr. Velasco. para instruirle,
como se hnce por el presente, de lo
distJUesto en el articulo 109 de la ley
de •Enjuiciamiento c.riminal, pues asi
está acordado en causa número 353 del
llfio a<::tual, por suicidio de su hermano
José Noja Ruiz.

'.')8
305

L.~~ZADERA, BARRA.:;;A, Jorge; ve
cino de Teiuan de las VIctorias, calle
de Isaac Peral, íO, piso b'ljo; compa
recerá, en término de diez dias. ante
este Juzgado de instrucción de San
Lorenzo df'l Escorial, vara dedarar
l;omo deaunciarlo en. sumario que se
instnlye 'por lesiones a I"atalia Santis
con el número 400 del año aetuaf.

173

300

LOPEZ SORl.o\.;.'\;'O, ~ranuel; vecino de
Granald.a; domiciliado últimamente t:p,.
Granada. caBe de Cuevas San ~1iguel.
natural de Guadix, hijo de Jo~é y de
Carmen; procesado en causa por el de~

lito de hurto numero 436 de 1931;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campillo, de
Granada, sito en el PaLacio de Justi
cia, en el término de di·ez días, a res~
ponder de los cargos que resultan en
dicha causa; bajo a.percibimiento de
ser declarsdo rebelde si no lo veri.
fica.

208
30í

" }[A:'\ZA:S-O VAZQCEZ, Juan Anto·
nio: de ,"ein tiocho años, soltero, tr~·

tan te, natur-al de Villanueva de Córdo
ba y vecino de Badajoz; procesado en
sumario por hurto número 12-8 de
1934; coruparecc¡'á ante el Juzgado de
instrucción de Badajoz. uentro de diez
día~; Laja apercibimiento de ser, de~
clarado rebelde para constituirse en
prisión decretada sin fianza por auto
de ho~'.

147
308

i\IARTIXEZ DIAZ, Peuro; de veil1
titrés años de edad, hijo de Juan y de
Ana, soltero, picapedrero, natural de
Burr-iana, partido judic:iat de Castellán
<le la Plana, sin instrucción y sin an
tecedentes penales, domiciliado últi
lTIamente en Rosas, hoy en igIlorado
paradero; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instL'ucción de Gerona para constituir
se en prisión. eí1 mérito de (~3Usa que
se le sigue h3jo el número 9i <le 193'l
sobre hurto; con apercibimiento que.
de no '\'erificarlo, sera declarado r¡>
belde y le parará el petjuido a que eh
derecho haya lugar.

309

~lAS )IIH, Hal(lún; na,íural de Fo!"
nells. cuy~s dem<is e ircun stancias se
ignoran; curnparecerá ('n término de
~eis dín~ ;mle el Ju;:gado de instruc
óón número 5, de earcehma. Se,cr~

t<lria de D, TOiIliJ s Hiera y Sans, para
cumplir b pena de un año de pri
sión que le corresponde, como subsi
diaria UOr no habe¡' hecho efecti'·a
en el plazo reglam'cnlario !u multa de
:L380 pese1f1s, que le fué impuesta por
la Junta Administrativa de Contrablin
d-o y Defraull~cjón de la Del~~ació¡]¡

de Hacienda d.e la pl'o,;inda de Bar
celona. en méritos lÍe expediente mi·
mero 36U ue 193-1, pot' contr'i.bando
de tobaco.

203
310

GRA~DE GO:\'Z.\LEZ, J.1:Jrin; n:ltu-

1
, ¡-al de l'lle!1te del C;;s:ro. partido de
. Leó¡~, solte.o, de diec:inueH; :tños de

[

l'd::.d, üijo de Domingo y de Eustasia,
~:in instrucción, amllUl.:mte. procesJdo
pOr' hurto; COill[JlH"Cc;cr:i. Hnte la Au
diencia pro\"incial de Yalladoiid o en
el Juzgado ele instrucción de Yiilal6n
de Campos. dentro del término de diez
dias, ,:). responder de ias consecuen~

cias de dicha causa número 16 de
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150

1933, seguida en dicho Juzgado. o se
constituirá en prisión en el Depósi
to municipal de la referida villa.

22i

311

)IO~ZO, Joaquln; cuyo segundo ape
llido y demÍls circunstancias perso
na.!es se ignoran, domiciliado última
mente en Silla. al parecet; procesado
por este Juzgado en :;umario número
182 del año actual, sobre homicidio
en la peroona de )la'lUel :\ieves, rea
lizado en la población de Bedarieux
(Francia); cOMpareced, dentro del
ténnino de quince dhts, a constituirse
en prisión en e s t e Juzgado de To
n'ente.

177
312

2\IORE.'W FELIGRAXA. Antonio; na
lural de Málaga, de eslado soltero, de
profesión jorila!ero, c.ie treinta y nue
ve oañes de edad, hijo de Raiael y de
María, domiciliado últimamenLe e n
Málaga, plaza de Santa ~laria, núme
ro 15; proct:sado, por hurto, en el sll
mario número 512 de 1934; corIr.pare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
La: Alameda, de 1!lilaga (Secretaría del
señor Miralles); bajo apeI:cibimiento
de ser dechtrado rebelde.

313

M U S O Z PUJA:'\TE,· Antonio; de
veintitrés afios de edad; hijo de Ma
nuel y de En..::,¡rllación, natural de ~.
hezo de 1·orr~s (11urcia), soltero, via
jante vecino de )ladrid y domicilia
do úitimamel1te en J::spoz y Mina, nú
mero 7. segL:.núo derecha; procesado
en causa que conlra el mIsmo se ins
truye con el número 318 de 1934, por
amenazas; comparecerá dentro del
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucciún número :n, de }1actrid,
con d fin de notüicarle el auto dicta
do PQf la Superioridad, por el que se
decreta su prÜ:iÍón, ~- ser reducido a
la misma; alJcrcibido que, de ,no yeri
ficarlo. serú dedal'ado rebelde y le
p::arara, ade1J1ás. el perjuicio a que hu
biere lugar.

314

PE.~A JnlE~EZ, Jesús de la; hijo
de Isabel, natural y vecino de El Par
do de estado soltero, jornaleto, de
'veinte años de edad, domiciliado úl
timamente en El Pardo. procesado por

. robo en causa número 87 de 1932;
compa¡'ecerá en término de diez dias
.ante el JUl:!Z de instrucción de San
Lorenzo del Escorial.

1_')
,~

315

PEREZ ;\'IETO. ·'Pedro·Nolasco";
cuyas cireunstancias personales se
de;;conocen, c;l:lural y vecino de. Val
depeñas, con uomicilio en la calle de.
las Cruces, domiciliado última·mente
en Valdepeñas y cuyo actual parade
ro se ignora, comparecer~•. dentro' del
ténnino de diez días,anfe el Juzgado.
de instrucción de Yaldepeñas, sito en

la Avenida de Fermia Galán, núme
ro 53, al objeto de constituirse en pri
sión def.:retada en SUlnal"io seguido en
su contra bajo el número 89 de 1932
por el rlelito de homicidio. previnién
dole que, de no verificarlo. será decla
rado rebelde y le parará ademas el
pl;!rjuicio ·a que hubiere lugar. .

liS

31~

POR LA PRESE.""TE se dejan sin
efedo las requisitorias publicadas por
este Juzgado con fl:!cha 21 del actual,
por virlud de las cuajes se llamaba al
procesado Pedro Sagarduy para que
compareciera ante el Juzoado de ins·
trucción número 3. de Bilbao. para
notificarle el auto de procesamiento,
recibirle in·dagatoria y constituirse en
prisión, aeordada en su·mario que se
instruye con el ·nÚillero 469 de 1934,
por hurto.

31;

POR LA PRESR.·\~TE requisitoria,
que se publica en ilneritos de causa
número 508 de 1934, sobre estafa, y
que se instruye en este Juzgado nú
mero 13, de Barcelona, Secre.taría de
D. Silverio Valls, se cita y llama al
procesado Rafael o ·)Ianuel PorLela,
dependiente de la perfumeria de Mar
garita Garnier. de ignorado parade
ro a fin de. que comparezca anle di·
c~ Juzgado para constituirse en pri
sión y otras diligencias; apercibi?O
que. si no lo verifica deen tro ' del ter
mino de diez dias, será declarado re
l.lelde.

31&

POR LA PRESE..."IiE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blk-adas en el Boletill O/iciul de esta
provinda y GACETA DE )1ADRlD de fe
chas 31 de Octubre. y 11 de NoYiem
bre pasados, respectivamente, pa~a la
busca y prisión del procesad'O f =al~
cisco Rodríguez Calzado, de vem1l
trés años de edad. soltero. albañil,
hijo de Faustinoy de Inés, natural de
)ladrid, en la causa número 460 de
1933 sobre· robo, por haber sid'O c~p

turado e ingre~ado en prisión,
182

319

REY. Antonio; ignorá,ndose su pa
radero actual; comparec'erá en 'térmi
no ,de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 2. ue San SeDas
tián (Guipúzcoa). a fin ueorrecerle el
procedimiento criminal, como padre
y representante legal de Carmen Rey,
con arreg~o a lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de EnjuiciamienLo
criminal. en causa por tentativa.. de
suicidio de la misma, número 429
de 1934.

219

320

RODRIGUEZ FER:.'J.-\..~DEZ. Fran·
cisco, natural de Jaén, hijo de José y
de Concepción, .de treinta y ocho años
de edad, de cst.arlo casado, de ,profe
sión empleado, domiciliado última-'

mente en la calle· Teniente Compairel,
cúmero 2S. y procesaúo por delito .de

. falsedad; comparecerá dentro del tér
mino d.e diez dias ante el Juzgado de
inl!1ru<:ción número 12, de :\ladrid. Se
cretaria de D. Germán Gon·zález Cam-'
po, con el .fin de que le sea notificado
el auto <le su procesamiento. llevarse
a .caLo su prisión y practicar las de
lllás diligencias inherentes; baio·aper
cibimien lo que, de no comparecer. se
le declarará rebelde y le parara d
perjuicio a que hubiere lugl:tl'.

210

321

RD:.\fA.." SA.~rOS. Anto-n io; CU)'SS
demás circunstancias se ignoran; que
residió últimamente ·en Madrid. en.
Campillo de Mundo Nuevo, número 1,
primero derecha.;y antes en Sevilla;
procesado por estafa en causa_'qlle se
sigue en el Juzgado de Marbella con
el número 71 de 1934; compateeera
en término de diez días ante el mis
mI) Juzgado para eonstituirse en pri·
sión y' notificarle el auto de su proce
samiento }' demás .diligencias.

.213

322

S..\LAZ.~ VEGA, Francisco~ sOlle
ro. tr:.llante, -de vdntitrés años, natu
ral y vecino de Bajadoz, proees$do-e-n
el sumario por hULltO, número 128 de
19:i4; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Badajoz. dentro de.-diez
días. para con~tituirse en prisión; ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde si n{) lo verifica.

323

SA~TlAGD, Fidel; industrial, domi
ciliado últimamente en }la<l.ríd, paseo
de Extremadura, numero 1.n. )" pro
cesado pOl" estafa en sumario número
4~O de 1934; compar~erá en término
de diez dias aute el Juzgado número
19, de )Iadrid.

211

324

-SANT1S GARClA, Natalia; de veinti
sieLe años de eda-d. soltera-, de profe
si-ón sus labores, domidliada en Tetuál1
de las Victorias: calle de Isaac Pe~l,

número 72; comparecera en término de
diez días ~nte este Juzgado d.e instruc
ción de San Lorenzo del Escorial
¡)ara ser rC'l:oJnocida por los :\Iédiccs,
en sumario 400 del año actual•

174

, '325

SILVA CARBALLO, Lueiano da; na
lu..ra1 de Portugal. de, estado soltero,
profesión jornalero, de veinte años.
mjo de Manuel y de Francisca. domi·
cUiado últimamente en Vigo, procesado
por hurto; comyareceFá en término de
diez cías. ar.te·· el Juzgado de instruc
ción número 2, de Vigo•.para comti·
tuirse en prisión. decretada por la Au
diencia provincial de Ponteved.ra, ~n
sumario número 92 de 1934. . .

22'
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SOLER, Roberlo; cuya denuts filia
dón se ignora. domiciliado últimamen
te en Barcelona. calle Condal. núme
ro ~, entresuelo segundQ, y que se su~

pone se :babía trasladado al pueblo de
Silges (Barcelona). procesado e... causa
número 319 de 1934, por tentativa de
estafa; comparecerá en término de sei:.
dí.-as ante el Juzgado de instrucción nú
mero 5. de Barcelona, Secretario don
Tomás Riera y Sans; bajo apercihi
mit=D.to de ser declarado rebelde.

201

327

Z.UIORA ~L-\RTIN. ;Francisco, que
también usa los nombres de Francis
co Sáez Martinez :). Franeisco A!ber
liollzález; hijo de Enrique y María,
natural· de· Castellón de: la Plana. de
estado soltero. del comerdo, de vein
tinueve años, domiciliado lÍitimamen
te en -,Madrid, calle Ancha de San Ber
nardo. número 29, procesado· por es
tafa, bajo el nlÍmero 20 de 1934; com
parecerá, en término de diez días, ante
este Juzgado <le instrucCión número 6,
de Barcelona. Secretaria de D. An tonio
.Codorniu. por tener decretada su pri
sión.

14.8

JUZG_-\~OS·DE PRIMERA INSTAN"CL<\_

BARCELONA-JUZGADO ~U)IERO 4

En virtud de lo dispuesto por el se_
.ñor Juez de primera instancia núllle
1"0 4. de. esta ciudad. en providencia
de esta fecha. dictada en los gutos de
"juicio ·universal de quiebra de 1>. 1)0
'nlingo García Vinilesa a consecuencia
de. haber éste fallecido. se notifica a
sus causahabientes o il,'Dorados here
deros la advertencia de dicho juicio
."!J.niversal, Y. a la vez se les cita, lhuna
'~r emplaza para que, si vieren con\'e
nirles, comparezc'an en él a hacer uso
/(le su derecho.
-, Barcelona, 19 de Diciembre de 1934.
El Seeretario, Jo;;é :Molina Azna•.

El infrascrito Secretan!), certlifil'o;
Que el presente e:dkto se expiQe de
.oficio.-Barcelona,· fecha anterior.
_El Secretario, José ~101ing Aznar.
, JC--2

BARCELO~A-JUZGADO~U~fERO 10

:' . En los autos que luego se dií'án, se
ha dictado sentencia, que -en su parte
nec~saria dice .así: .
_ "'Sentencia.-I::n. la ciudad d.e Bar

.celona aL" de Agosto de 1934; el se
ñor D. Luis Moles )'farquina, Juez mu
nicipal del Juzgado número lO, de esta.
capital, en funciones del de }.Jrimera
-instancia del DliSllno número:
- Vistos los presentes autos de juicio
dI! mayor cuantía promuvidos por do
ña. Carmen Llauradó :\lesh-e", ma:yor
de edad, de esta vecindad, asistida de
su esposo D. Juan Mateo Aguilar, te
niendo a-quélla concedido el beneficio
oe pobreza, contra el Ministe,t:io fisca!
y los ignorados herederos de D. Jose
Llauradó Mestres, sobre presunción de
muerte de este último. representada la
actora gpudacta por el Procurador doñ
, '
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José Carulla :\b.rli y defendida por
el Letrado D. Fernani¡p de Tr-aver; in.
comparecidos diclros ignorados here~

deros y en rebeldia, y:
Resultando, etc.,
Que dando lugar a la deman da for

mujada por doña Carmen Uaudaró
:\Iestres, he de de declarar y declaro
la muerte presonta del- desaparecido
D. José Llaudaró :Mestres ; no lleván
dose a ejecución esta sentencia hasta
después de seis meses, contados des
de su publicación en los periódicos
oficiales.

Asi por esta mi sentencia. deflniti
vatmente juzgando. lo pronuncio. man
do y firmo.-Luis ~101es.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el seiÍ'Ol'" Juez
que la suscribe en el día de sU fecha·
y hora de audiencia; doy fe:'

y para que sirva de notificación a
los ignorados herederos de D. José
Llauradó Mestres, expi.do el presente
en Barcelona a 21 de Diciembre de
1Y34.-El Secretario, Antonio Frei
xas...
. Diligencia:; Acredito por la presen
te que d precedente· edicto se expide
en forma de pobre por ahora y sin
perjuicio, por tener conct:dido el be
neficio de pobreza; doy fe.-Freixas.

JC-l
CUENCA

El señor Juez de primera instancia
e instrucción de esta cíu'dad y su par·
tido, en ·el expediente que se instru:re
para la exacción por la via de apre
mio de la suma de 47U petietas a que
ha sido condenado a satisfacer D. En·
rique .Antonio Peña, empresario tiel
café La Terraza, domiciliado en .cuen
ca, ·POr el Jurado m~xto -de Espectácu
los publicos, de :\Iadrid, a la obrera
Curmen Garda Garrido, ha acordado
hacer saher a la referida Carmen Gur
cía Garrido el resultado· negativo -de
la segunda subasta celebrada en este
Juz;';::i·do plira la exaccióll de dicha
suma., de los bienes emhargados al
condenado D. Enrique Antonio Peña,
a los efectos de los articulos 1.50:> y
1.506 de la -ley de Enjuiciamiento ci
vil, para que. dentro del térm:no de
diez dias, ('omparezca en esie JULha
do y pi-da lo que crea conveniente.

y en atención a ignolarse el actual
domicilio y paradero de la referlda
Cannen García Garrido, se expIde la
presente para que sirva de notítka·
ción y requerimiento- en forma a la
misma.

Cuenca, 27 de Diciembre de 1934;-
El Seeretario, }'austino l\Iáto. .

. JG-1256
CHI:\CHILLA

!o

Don Luis Posadas Campu", _\I.>oga
do, Juez municipal de esb ciul:ad, en
funciones del de instrucciún de la mis
ma y su partido. por estar cn uso de
permiso el propietario.
~or el prescnte se hace púhlico que

en este Juzgado se "instntye sunwrio
"Con el número 89 del rornenle año,
sobre' hallazgo de 1111 hombre muer
to. seccion~do en do..; pt:dazos por E'l
tronco, en la estación fL'r¡"Cd de Chin
china. kilómetro 297 d~ la linea té
rr2a de }ladrid-Alicante. el dia ~5 dt"
los corrientes, cuyo hombre represen
ta tener unos veintiocho a treinta
año" de edad. bien constituido. color
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moreno, recién afeitado. pelo negro.
largo. peinado hacia atrás, de estatu
ra regular; vestía pantalón y ameri
cana negras, sin chaleco. gabán colo!."
café, con puntos blancos, y un trozo
negro en una solapa, en señal de luto.
corbata negra, c3.misa y calzonciltns
blancos. camiseta afelpada, calcetines
y zapatos negros; y no habiendo sido
identificado. por el presente se cita a
las personas que crean reconocer en
dicho cadáyer, cuya fotografia obra
en el referido sumario. a algún fami..

.liar, para que dentro del término de
diez días comparezcan ante este Juz
gado para recibirles declaración e
instruirles de las acciones del articu
lo 109 de la· ley de -Enjuiciamiento
criminal. así como recoger e). dinero
ocupado al mismo.

y para su inserción en la GACETA DE
~IADRID Y Bolelin Oficial de la provin
cia de A~bacete, extiendo el presente
en Chinchilla a 28 de Diciembre de
1934.-EI Juez. Luis Posadas.-El Se
cretario, Juan González.

.. Jo-186Z3

FUR.~TEDE CA..""TOS..
Don Francisco H-errera de Llet"ár

Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en "sle Juzgado de
mi cargo pende sumario número 331
del corriente año, sobre substra<:ci':'n
de los cerdos que después se reseña
rán, propiedad de D. Evarislo de la
Riva. a mediados del mes de Novíem~
bre último, de la finca denominada·
"Sierra Prieta", término de ~lontemo

lin; en cuyo sumario he acordado in
teresar de todas las A,ltoridades, tan
tu civiles como militares, fllenas de
la Guardia civil y. Agentes de la Po
lic-ul judicial de la ~ación. pro:.:eC!an·
a la busca y rescate de los indic"ldos
semovientes, así como a la deten¡;'on.
del autor o aut'l.-e<; del hecho; ponifn~
dolos, caso de ser habidos, ton la pri~
sión pre\'enth-a de este partido. a mi
disposici¿n.

SerIas de los semovientes.

S-,,·te cerdu;; l"Ü1f,Ó de catorce rnp~

~C'.s y dos cl~ ¡mos o~ ho meses, lc,dos
·~f" hoja de higile·..t En oreja izq:lier
ct& y rasgad'¡ h dtnecha; los CUleo
¡:-r1meros CI):1. h kt~~ Z en paleta d':,
rt:( ha y h>s 1)e(wc~()~' en la izq•.ne""1a.

Dndo en l"u ·¡li.c rle Cantos a 2J ~·-f~

D, dentbre :le l!n !.-~ El Juez, l'ranC1S
("o Herrera.--P. S. M•• el Secl'eta.io.
'f.p~_eblo Co-:-na~o.

JD--1863't
GETAFE

Por el presente hago sabcr; Que
en el procedimiento de apremio a ins..
tanr.·ía de la Delegación provincial del
Trauajo para hacer efecti\'a la multa
de 2¡:¡ pesetas que le ha sido impuesta
a D. Pedro Bautista Hurtado. por in
fr<lccion del vigente contrato de tra
bajo, se ba acordado. l)or providencia
de hoy, sacar a la venta en pública
subasta. por tercera vez. sin sujeción
a tipo, los lJicncs embargados, para.
Cl1VO acto se ha señalado en la Sala
autliencia de este Juzgado, el día 30
de Enero próximo. y hora de Ia~ once,
),' se hacen las advertencias siguientes;
_ Que para tomar parte en la subasta
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.deberán los licitadores consignar pre~
viame:lte, en· el J-,lZgado o estableci
miento destinado al efecto. una canti
dad igual. por lo menos. al diez por
ciento de sÍJ tasaeión; que no se ad
mitirán posturas .que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo; q'lre
el remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Bienes embargados.

UIi solar de unos ochocientos pies
cuadrados el. la calle de Luis Pando.
en Carabanchel Bajo, en que existe en
construcción una casa que consta de
tres habitaciones, sin p:wimentos ni
cielos rasos, ni guarnecidos, ni huecos
para luz -ro ventilación, salvo la puerta
de entrada, no existiendo titulos de
propiedad; valorada en 4.400 pesetas.

Getafe, 27 de Didermbre de 1934.
El Secretario, Antonio ~hnzo-El Juez,
Enrique ~ieto.

GRA.~~ADA-~ALVADQR

El señOJI. Juez de primera instanda
del distrito ·del SalvadOl', de esta ca
pital, por providencia de este dia,
dictada en los autos de juicio dc diyor
cio que en el mismo se siguen, y Se
cretaria de D. :Migut>! C;:.;'ones de Que
sada, a instancia 'diól P ..ocur:1dor ·don
Ramón García YaideC::lsas Guerrero"
en representación de doña Jo!óefa :\far
tin Fernández, cont:a D. José Castt:'
llón Quirós, c'uyO actual domicilio se
ignora, ha acordad.o se dé traslado de
Ja deluanda, con emplazamiento a odi
.cho demandado, para que -comparez
ca y la conteste, dent:"o del término
de veinte dias. forr...ulalldo, en su ca
so, la reconvención; bajo apercibi
miento de que, si no lo "erifica, le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en fonna' al demanda
do D. José Castellón Quirós, cuyo do
micilio - actual se ignora, expido la

.presente, que firmo en Granada a 24
de Diciembre de 1934.-EI Secretario,
)'1iguel Cañones.

JC-125i

El sefíor Juez de primcra instancia
del dislrito ,del Salvador, de est~ ca
pital, 'por pr'uvideucia de este día.
dictada en la pie7.;.!. separada corres
pon·dicn te al jn:cio de divorcio que
se sigue a inshlllCias del Procurador
D. Ramón Garcia Yaldt:ci:lsas Guerre
ro. en representación de doiia Josefa
Martín Fernim-dcz contra D. José Cas
tellón Quir0s, cuyo ,tciual domicilio
se ign{)r:i, ha acordado conyucar a
las partes a comparecencia, que ten·
drá lugar en la Sala-audiencia de este
Juzgado•. sito en el Palacio ,de Justi
cia, el dia '19 de Enero próximo, a

.las cuatro de su tarde, para adoptar
las medicias provisiunales a que hace
referenr.:ia e3. artiC~i lo H de la vigente
le~¡ dE' Divorcio; bajo apercibimiento
de que, a la parte que no comparez
ca. la pantrá el perjuicio :.>. que hu

.hiere lugar en de:-echo.
y para que sirm de citnciún en for

ma a D. JoséCastelJón Quirós, cuyo
actual Jd':lmicilio se ignora,' expi10 la
nresente, ql1e firmo en Gr::mada a 24

de Diciembre de 1934.-El Secretario,
}1íguel Cañonee

Je-1257 bis

:l.iADRlD-JUZGADO NIDIERO 5

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez
de pr-imera instancia húmero 5 de es
ta ~apit31, como Delegado rlei señor
Presidente de la Audiencia territorial
de ~1adrid, para la realización de vi
sitas de inspección al Registro de la
Propiedad del .:\ol·te de esta capital,
se hace saber que D. Salvador Ferrán
diz: GarcJa, Registrador de la Propie
dad, jubilado del expre:sado distrito
del Korte, presentó eSl:rito solicih:ndo
la devo!-ución de la fianza que tiene
prestada para ejercer su cargo, mani
festando haber servido en los siguien
tes Registros: Allariz, Almadén, Viver,
Peñafiel, Ocaña. Lucena del Cid, Re
quena, Vinaro?, Carlet, Moncada. Va
lencia y :\Iadrid (distrito del· Norte)
y pOI" ,pro\'idencia de hoy se ha acor:
dado anunciar por tef'cct'a y~Z ~- -últi
ma la solicitud hecha de la devolu
ción de la mencionada fian.za por me
dio dd presente edicto, que 'se inser
rará en la GACETA DE MADJUD- y Bolelíll
Uficial de esta provincia, a fin de que
dentro del plazo de tres meses. todos
aquellOS qu etuviesen alguna acción
que dedudr contra dicho Registrador
por actos realizados en el ejercido de
su cargo, la forn.lUlen ante el expresa
do Juzgado número 5, sito en La .ealle
del General Castaños. número. 1, ha
ciénd-ose constar, a los .tines proceden
tes, que los primeros edictos fueron
p,ublicados en el lio/elln Oficü.a <le es
ta provincia correspondiente al 14 de
f'ebret'o últi,mo ~. en la GACETA DE' ~L.\.
DRIO r'e 1{f de dicho mes, y los segun
dos el¡ ej Bolelin Ulicial de esta pro
vÜ1:cia, corre.spondientc al día 26 de
Junio del corriente. año, .y en la G.~

CETA lIE ~LW1UD del 1." de Julio si
guiente.

Dado en ~Iadrid a 29· de Diciembre
de 1934.-El :::iecrctario, Pedro Al...a
rez Castellanos.-Visto bueno: el Juez

. de primera instancia, lJdefonso BelIín.
JC-..f

MADRID-JUZGADO XU3IERQ 12

.En los autos de menor cuantía que
sigue D. Juan López Vergara con su
espo~'a doña Gloria Pereraonte, sobre'
divorcio l'incular, se dictó lasiguicnte

Providencia.-Juez: Sr. Llorente Re
gidor. ~Iadrid, 20 de OclL!bre de 1934.

Yist) el resultado que ofrece la in
formadón testlllcai practicada que jus_
tiflt;a que el dO'!Iicilío conyugal 'de los
liti;.:::antes lo fué en e~ta capitaL y e"s
tihlilll do perredamen te dc1iIúda la
competencia de ¿ste Juzgado, proye
~oendo a lo solicilac,io por el Procura
dor Sr. Aicúa, se tiene por parte en .
estas actuadones a D. Juo::.n López Ver
gara, y en su nombre y representación
al Procurador D. J-oaquín Aicúa, con
qUiel~ se entiendan 1::1.5 sucesi\'as dil¡
genClas.

Se admite cut.nto ha IU4:'(:lr en dere
cho la demanda de divorcio formula
da, qu~ substanciará por los tf'a':TIites
establecidos en el libro segund.o, títu
lo segundo, capítuJo tercero de la "le:r
d,e Enjuiciamiento civil para los jui
cios ordinarios de menor cuantía con
las modUkac.ic;nes que establece la le}-

de 2 de }Iarzo de 1932 sobre divorcio.
Se decreta hasta la terminación de

este juido por sentencia 5.rme "la St:
paración de los cónyuges D. Juan Lú
pez Versara y doña Gloria Peremonte,
sin que por ahora y an te el d~scon()..

cído paradero de la demandada haya
lugar a tomar medidas sobre depósi
to y alimentos. ni'respecto a los hi
jos, por no existir.

Como consecuencia de la. admisión
de la demanda se confiere traslado
de la misma con '~mplazamif::nto al
demandado para que en ténnioo de
veinte t1ias comparezca en los autos
y la contesle, llevándose '3 efecto ~l
emplazamiento por' medio de edictos,
que se insertarim en el Boletín Oficial
de la provinciil yen la (i.-\.CETA DE lh
DRID, atendido su ignorado paradero
yen los que se prevenga que-las ~opias

sim.ples de la demanda y documentos
quedarán a su dh-po::üción en SeCre-
taría. , _. . -

Emplácese asimismo al" ~linisterio

fisc.al, teniendo ..en cuenta que p.o.r la
ausencia. de la demandada deben en
tenderle las diligencias con aqu.el'Mi
nisterio, emplaz.a¡uie:ntoque Se llevará
a efecto etl. la forma determinada por
la ley, y asimismo -para 'que conteste
a la demanda en término de :veinte
días. . . ,

'f¡;¡ra poder lle....ar a efecto los empla
Z31!lientos aconiados. espérese a que el
Prucurador Sr. Aicúa presente doS. co
pias simples de la demanda y docu
mentos aportados, así COIUO de su es-
crito por l-os testigos. • .
_ Lo manda y fh'ma S. S.; doy fe: Llo
rente.~Ante Imi, P. S.• Emilio Este
ban:'

y mediante a desconocerse el actual
dornici!io y paradero de doña Gloria
Peremonte. para que la sirva de ce
dula de notificación y emplazamiento,
se la expide la presente, "que será in
serta en los periódicos oficiales G.O\CI::
'fA DE )IADRID y Boletín Oficial de esta
provincia, haciéndose 'constar que llls
copias simples de la demanda); do
cumentos se encuentran a su disposi·
ción en Secretaria,. en Madrid a 22
de Diciembre de1934.~ElSecretario,
Germán Gonzál-ez Campo.

Je-5

MADRID-JUZG.-\DO NU}IERO li

En virtud de - pro\'idencia .dictada
con esta fecha por el -señor Juez de
primera instancia,' número 11 de esta
capital, en las diligencias sobre decia
ración de herederos abintestato de
D. AntoniO' Seisdedos Diez, se anUIlcia
por medi{) del presente edicto 1::1. muer
te intestada 'cl,e dicho señor y se llama
a los que se crean con derecho· a la
herencia para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla, dentro del tér
mino de treinta dias, si viere coO'-e
nirles; haciéndose constar 'que el cau,
sante fallecido en esta capital el día
21 de Julio de' 1934, a 'la edad de se
tenta y tres años. y era natural ,de Fer
moselie, provincia de Zamora, Y' tuvo
sU domicilio en' esta villa, en la calle
de las Hileras, número 4 dtlplicado,
piso primero, Y era de estado sollcro
y de¡¡rofesíón jubilado.

Dado en 'Madrid a 20 de Diciem·
hre de 1934......:...Visto bueno: el Juez (ile-
gible) .-EI Secretario (ilegible). ' j

JC-1258 1
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M..'\.D~UZGADO NUMERO 18

En este Juzgado de ~rime'ra instan
cia, número 18. y mi Secretaria. pen
.den .autos prolllovido$ por el Procura
.dor D. José Maria Paramés. en nom
bre de D; Adolfo y doi'is. Maria de los
Desamparados Montilla y Pérez Es
crien, con la Sociedad general de Li
brería. Diarios. Re;¡istss y Publicacio
nes. S. A.. y D. Luis Montilla y Pérez
Escrich. sobre tercería de dominio, y
en los cuales se ha dícta~ la senten
cia que comprende d encabeza."lliento

.y parte .dispositiva del tenor literal
siguiente:

"$entencia.-En la villa de Madrid
a 12 de Diciembre de 1932; el señor
D. José Ogando Stolle, Juez de prime~

ra instancia, nÚ-"Deró 18, de esta capi
tal; habiendo .·isto los presentes au
tos seguidos entre partes: de una. en
concepto de demandante •. D.. Adolfo y
do5a Maria de los Dessmparados Mon
tilla y Pérez Escrieh. de esta vecindad.
defendidos -por el Let¡'ado D. Aurelio
Matilla y representados pul' el Procu
rador D. José Maria Paramés, y de
otra. como demandados, la Sociedad
general de Libreria. o.iarios. Revistas
y Publicaciones. S. A.. y D. Luis Mon
tilla y Pérez Escrich, también de esta
vecindad. la primera defendida por el
Letr.ldo D. Fernando Morales y repre
senta<hl por el Procurador D. Rupertu
Aicúa. y el segundo, declarado en re
beldía por no haber comparecido en
autos. sobre tercería de dominio. y

Fallo que estimando la demanda d-e
terceria formulada en nombre de don
Adolfo y 'de doña María de los Desam
parados Montilla y Pérez Escrich con
tra la Sociedad general de Librería,
Diarios., Revistas y Publicaciones. S. A...
y D .. Luis Montilla y Pérez Escrich.
debo d·ee1arar y declaro a fa~or de los
mismos el dominio del derecho qu~ les
asiste a reivindicar por sendas cuar
tas partes la total propiedad de bs
obras de su difunto abuelo materno
D. Enrique Pérez Escrich, y en su vir
tud se levanta y deja sin efecto el
embargo decretado en los auio~ ej:-'
cutivos de que la present~ tercerla dI
mana, en cuanto se refie¡'e a las dos
cuartas partes que corresponden a los

. referidos demandantes D. Adolfo y do·
ña María de los Des.ampar:idcH :\o!op-.ti
lla y Pérez Eserich sobre los derechos
antes mencíon.ados de la ~H',,)piedarl de
las siguientes obras:

La envidia, El Cura de la .4.ldea. La
caridad cristiana. La mujer adúltera.
La esposa mártir. El mártir del Gól·
gota, El frac azul. Las !"edes del amor.
La calumnia. Un lib,&para mis nie
tos. Las obras dp. misericordia. Los án·
geles de la Tierra, El corazón en la
mano. El último beso. EI1ibro de Job.
El camino del bien. La pecadora, La
promesa sagrada. Lo::.. perdic!6fl Ije la
mujer Escenas de la vida. E~ mfzerno
de los'celos, La comedia del amor. Los
elegidos. La buenat'entura. Los des
graciados. El pan de los p6Jbres, Las
mariposas del alma. Los que ríen y
los que lloran. El Angel de la Guarda.
La hermosura del alma, La madre de
los desamparados. Los matrimoni~s
del diavlo. Sor Clemencia, Los hijos
de la Fe, El manuscrito de una ma
dre.

y no bago especial cond~na de cos
las. Y a los efectos procedentes. hága-:o
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$e' constar esta resolución en los refe
ridos autos ejecutivos.

Así. p(lr esta mi sentencia, lo pro
n.uncIo, mando y firmo.-José Ollando
StoUe." ~

La sentencia antes mencionada se
publicó en el mismo día de su fecha.

y para que sirva d-e notificación en
forma a D. Luis Montilla y Pérez Es
crich•. a cuyo fin se Insertará la pre
sente en el Boletín Oficial. expido es
ta cédula en Madrid a 22 de Diciem
bre de 1934.--':"'-F.l. Secretario. Francisco
Castro Artime.

lC-12-59

ltlARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz
Juez de instrucción de este partido. •

Por la presente requisitoria. ruego
y encargo a toda clase de Autoridades,
tanto ci.iles como militares y Polieia
judicial, practiquen adivas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de
un mulo de catOrce años, romo cas
taño obscuro. poco más de la marca
hierro confuso. herrado ele las cuatro:
con aparejo; hurtado el ~1 de los co
rrientes del sitio Pocieo de Santos
término de Torredonjimeno. 9 ~fate¿
;\Iartos Garcia; Y. de ser habido lo
pongan a disposición de este Juzg;do.
COn las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Asi 10 tengo acordado en el sumario
número 358 de 1934.

Dado en ~fartos a 27 de Diciembre
de 1934.-El Juez. Fernando Re';uelto.
El Secretario, P. H. (ilegíble).

J0-18639

MEDINACELI

Don Pedro Gil Saldaña, Juez de ios
tru<:ción en funciones del de est~ par·
tido de Medinaceli.

Por la' presente requisitoria. ruego
y en-eargo a todas las Autoridades y
ordeno a los Agentes de la Policia ju
dicial' de la Nación. procedan a la bus
ca y rescate de lo que después se re
sefiará. propiedad de doña :\lanuela
Ribera Magaña. empleada en la Direc
ci6n de Correos de Madrid. y que le
fueron hurtados en la madrugada del
dia24 del actua}. cuando viaJaba en
el tren correo de Madrid.Barcelona; y,
caso de ser habidos, sean puestos a
mi disposición, deteniendo a su.<; po
seedores. si no acreditan la legitima
adquisición; pues así lo tengo acorea·
do en el sumario qUe bajo el núm~ro
52 del año actual instruyo pe!" el de·
lito de hurto.

Reseña de lo substraído_

Un maletín de cuero color marrón
conteniendo una carterita <le ,·uero
con la inicial :M., de plata. y en ésta
unas 500 pesetas en bmetes tIc 100 )-.
50 pesetas, varias foto?rafias. flos cé
dulas personales expedidas en )brlrid
a nombre de la Ínt~resada y llO billete
del ferrocarril de Madrid a Enrbs!;t.o,
además de los útiles de aseo pPTsonnl.

Dado en Medinaceli a 27 <te Diciem
bre de 1934.-EI Juez. Petll'o Gil.-
El Secretario, Victor Gareta.

. JO-l86~O
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Don Pedro Gil Saldaña. Juez de ins
trucción en funciones del de este par
tiJo de Medinaceli.

En virtud del presente, se excita el
celo de todas las Autoridades y fun~

clonarios de la Polieía judici2.1. a fin
de que procedan a la. busca y captur'a
de dos individuos maleantes. cuyas se
ñas son de estatura regular. jó.enes.
viste uno traje obscuro y gorra de
visera y el otro traje claro y boina. qu¡,
fueron vistos en la noche del día 20
del actual por las inmediaciones de la
estación de Arcos de .J alón. y a quie
nes se les 'supone como presuntos au
tOres del robo cometido en un edificio
situade junto a la carretera de Madrid
a }o'rancia por La J unqm~ra. en el 'pueblo
de Somaen ~. propiedad de D. Maria
no PaS(.'Ual Pascual. con -domicilio en
Madrid. del qUt: se llevaron una gra
mola con 48 discos. uu tapete de meSH,
un cuchillo de cociDa. una funda do
tela para el gramófono. un saco y un
frasco de colonia. cuyos objetos fue
ron abandonados por los autOres del
hecho. dcjándoJps en un ngón d~ un
tren de mercancias en la ~la<:ióh de
Arcos. y caso de ser habidos. se pon
gan a mi disposición para que respon4

dan de lo que contra los mismos pU4

diera derivarse del sumar~o que can el
número 51 del nño actual instruyo por
robo.

Dado en :\ledinaceli 11 27 de Diciem~

bre de 1934.-EI Juez. Pedro Gil Salda..
éa.-El Secretario. Yictor Garcia.

JO-18641

)lERlDA

Don Jacinto Blanco Camarero. Jue:z;
de illStrücción de :\lérida y su partido.

Por el presente. con referencia al su4

mado número 213 de 1934. por hurto¡
de un mulo. pelo negro, capón. alza.
da 1,40 metros. de trece años. deshe-:
rrado de la patas y muy desgastadas
las herraduras de las manos ,asegura
do en la Compaéía El Fénix Agrícola.
letra B. número 4. en la nalga izquier':
da. propio de Bautista Solís Palacios.
vecino de Carmonita. de la cuadra de
una casa en la plaza de dicho pueblo,
hecho notado el 21 del actual, ruego a
todas las Autoridades civiles y milita
res e intereso de los Agentes de la Po~

licía judicial. procedan -a la busca y
rescate de dicho semodente; ponién
dolo a disposición de este Juzgado con
las pers-onllS en cuyo poder se halle,
si no acreditan su legitima adquisi
ción.

Dado en Mérida a 27 de Diciembre
de 1934.-El Juez, Jacinto Blanco.-El
Secretario judicial, P. H. (ilegible).

J0-18642

Don Jacinto Blanco Camarero. Juez
de ins:ru;:ción d; Mérida y su partido.

Hagu !>.\ller: \.Iue ¡;or haber ,.,l~v re
ducido a prisión el procesado Fernan
do Salazar Rincón. queda sin efecto la
requisitoria referente al mismo, fecha
11 dcl actual. dimanante del swnario
número 138 de 1934. pOI" hurto. publi
cada en la "Gaceta de :Madrid" corres
pondiente al día 20 del actual, bajo el
número lí.967.

Dado en Mérida a 28 de Didembre
de 1934.-El Juez. Jacinto Blanco.-El
Sa....re~io judicial. P. H. (ilegible).

J{'-18643
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MOGlJEll

~on Aurelio AIvarez Lusu¿, Ju>ez de
pnmera instancia e instrucción de la
ciud¡¡.d y par,tido de Moguer.

Por el presente hago saber: Que ha
llándose vacante la plaza de Secreta
rio propietario del Ju.x.gado municipal
de Lucena del Puerto, se anuncia pa
ra su proYisión a concurso de traslado
previo entre SecI"etarios de la misma
categoría, 'por ser su Censo .de l.iG9
habitantes y, por tanto, de la clase C,
detenninada en el Decreto de 31 de
Enero actual.

Los CQDCUrsantes deberán remitir a
este Juzgado las instan.cias, documen
tadas, dentro d'el término' de treinta
dias, a contar desde el de la publica.
ción en el Boletin Oficial de la pro
vincia y GACETA DE MADRID, en la for
ma que previene la legislación vi
gente.

:Mogner, 2i de Dici,embre de 1934.
El Secretario judicial, P. H., Pedro
Asésiate.-E11uez, Aurelio Alvarez.

-J0-18644

NADOR

Don Félix Solano Costa, Juez de pri
mera instancia de Nador "!l su juris
dicción. '<1

Por el presente edicto, y a virtud
de haberse asi acordado en proveido
de esta fecha, dictado en el sumado
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 238 de 1'930, sob,e lesiones graves,
contra Antonia Bonachera Casas, ma
yor de edad, soltera, natural de ,\Ige
círas y vecina 'que fué de'Targuist, se
dejan sin efecto las requisitorias pu·
blica:&ds con fec:has 10 de Febrero y
4 de Marzo del afio 1931, en el Bole
tin Oficial de la zona y GACETA DE i.\1A
DRID. por las qu·e se interesaba la bus
ca y captura de dicha procesada, a
virtud de haber sido detenida la mis
ma en Huesca.

Nador. 26 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Tomás López..-EI Juez,
Félix Solaoo Costa.

PIEDRAB1JENA

Don Eustaquio GonuHez loIartín, Le
trado, Juez municipal d"e esta villa y
ejerciente de instrucción del partido
de Piedrabuena, por erufermedad del
propietario.

En virtud del presente, ruego a las
Autoridades y encargQ a los Agentes
de la Policía judicial, practiquen las
:t:'lás activas gestiones para la buseay
rescate de una yegua colorada, cerra
da. menos dc la marca, con una cica
tri <en la Iwtura; una potra de (los
años, también colorada, estrellada, c:1l
zada de la pata derecha, menos de la
marca; una cabezada, una albarda y
tres gallinas; todo ello de la propie>
dad de Natalio Pavón Ramirez, subs
traído en la noche del 9 al 10 del ac
tU¡Jl de una cuadra ·en la calle dd La
gunazo, del pueblo de Retuerta del Bu
Jla.que, poniéndolas, de ser hahidas,
con la persona o personas en cuyo po
der se cnecen tren. a disposición de es
te Juzgado, si no acreditan su legítima
procedencia; sospechando puedaJl ser
las autc.re'i del hl"cho doll. gitan(,,,\ hi
jrJS de ~rnfí)'1 Ramirez, que habitan en
v..s cortiJos d.. Ma13gfu; por ':11)0 he-
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cho iD6truyo sumario con el número
96 del ano actual po rel delito de robo

Piedrabuena, 28 de Diciembre d~
1934. - El Secretario (ilegible)_El
Juez, Eustaquio González.

JQ-18G46

.x FEfu'A..~'"OO

En virtud de lo acordado en esta
!echa 1?or el señor Juez de primera
mstanela de esta ciudad, en autos jui
cio declarativa de menor cuantia, pro
movido por D. )Ianuel )iartin Pérez
sobre presunción de muerte de D. José
Góroez Pérez..Tenorio, se emplaza a es
te último por medio delpi"esente para
que. dentro del ténnino de nue-'e días
improrrogables, comparezca en autos,
personáudose en fonna; pre.... <:nido
que, de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

San Fernando a 28 de Diciembre de
1934.-V." B.o: el Juez, ~arcelinq Ra
miro.-El Secretario judicial, Antonio
Lora.

JC-1261

SA.~TA COL011A DE FAR..-';ES

Por la presente, en virtud de lo
acordado en. cumplimiento de carta
orden de' la Superioridad, diman"lDte
del sumario número 55 de 1932, segui
do por daños, contra Jose Vallvé
R:c·ylló, y como comprendido en el nÚ
mero primero del artic!!lo 835 de la
ley de Enjuiciamiento ~riminal, se lla
má a dicho Yallvé. de veintinue"'e
años de edad, hijo de Florencio y de
Coloma, soltero, chófer, con instruc
ción y natural y vecino de Barcelona,
ho~r de ignorado paradero, para que,
dentro del término de diez días, se
constituya en prisión en la Cárcel de
Gerona, a disposición de la ilustrísi
ma Audiencia de aquella capital; aper
cibiéndole qU'e, de no verificarlo, seni
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

A! propio tiempo, se enearga a las
Auforidades civiles y militares y a los
individuos de la Policia judicial, la
busca, captura y conducción a la ex
pl"€s:Hla Cárcel, del procesado.

Santa Coloms de Farnés, 27 de Di
ciembre de 1934.-El Secretario, Joa
quín Llamas.-EI Juez, Luis Boris.

JO-18651
SORIA

Den T. Francisco Pérez Amaro, Juez
de instrucción de esta cit'daod y su
partido.

POr el presente se cita y -emplaza a
los individuos que en la madrugada
del 15 ,del actual penetraron en la Ca
sa Avuntamiento del pueblo de Durue
lo y' se apropiaron .de sds lapiceros
de color y dos pares de tijeras, para
que en el término de cin-co días com
parezcan ante este Juzgado para ser
oidos; bajo apercibimiento que, si no'
lo verifican, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en dere{;ho.

Al propio tiempo intereso de todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y
ocupacíón de dichos objetos, y, caso
de s¿r habidos, sean pueslos a dispo
!i"r.ión de este J ux,gado, con las perso
nas en cuyo poder se eneuentren, si
no ~reditan su legitima adquisición~

Gaceta de Madrid.-Núm. ·8

habiéndolo acordado en el sumario
que tramito con el número 1'41 del año
acluaL
- Soria, 27 de Diciembre de 1934.
El Secretario judicial, Licenciado Enti.
liano Corral.-El Juaz, T•.Francisco
Pére:¡: Amaro.

JO-18654

TARANCON

En virtud de lo acordado por el se.
ñ.or Ju~z de primera ·instancia en pro
vldenClll de esta fecha, dictada en el
juicio declarativo de mayor cuantía,
promovido por doña Julia-na Sáez Do
minguez, viud~, sin profesión especia!,
vecina de Tarancón. declarada pobre,
representada por el Procurador D. An
íonio Fernández.Menéndez, conlra don
José Joaquín, doña Milagros, doña Ro
sa, D. Severino y D. Francisco de Sil
va y SQria,. propietari()s, vecinos los
tres primeros de la villa de Horcajo de
Santiagtl; el cuarto, de Madrid, y e!
último de Cabezamesada., cuya residen.
cia actual se ignora; sobre la nulidad
de la declaración de herederos y ad
judicación de hienes de d.ña Dolores
Sáncheo! de Soria, se emplaza por me·
dio de la presente, que Se insertará en
el Boletín Oficial de la provincia de
Cuenca y en la GACETA DE MAl)RID, al
demandado D. Francisco de Silva y
Sorla, vecino de Cabezarnesada. y cu
yo actual domicilio se ignora, pa'ra
que. dentro del improrrogable térmi·
DQ de nueve dias hábiles siguientes a
la fecha de la última insercién en los
períód'icos oficiales citados, comparez
ca en los autos, personándose en fer
ma por medio de Procurador; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en·TarancÓn a 26 de Diciem
bre de 1934.-El Secretario. José Diaz.

JC-1252

TORTOSA

En providenda del dia de hoy. dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de
este parti-do, en méritos de la :causa
criminal que en este Juzgado se sigue
bajo el número 180 del año actual, so
bre lesiones y daños, se ha acordado
Se cite al lesionado D. José' Espuny
Bonet, que el dia 26 de Agosto último
viajaba en los Ferrocarri1es EconÓMi
cos de Tortosa a la Cava, y cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que den·
tro del término de ocho, dias compa
reZCa ante este Juzgad'O a prestar de
claraci6:1 en la expresada ca.usa y 'fn
terarle de- los derechos del articulo 109
del Enjuidarniento; J>ajo apercibi.
miento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugnr en derecho sl uo 10 ve
rifica.

y para que sirva de citación en for·
ma, se expide la presente cédula, que
firmo en la ciudad de Tortosa a 2 de
Octubre~e 1934.-EI Secretario judi
cial (ilegIble).

JO-18635

UEEDA

"' El Sr. Juez de instrucción ..te este
partido, por provídenda de esta fe
cha, dictada en cumpHmieoto de caro
ta-orden reeihida -de la Superioridad.
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dimanante del sumario ;:ceguido en es
le Juz.gado con el número 150 de 1926,
l!obre Jesione!P, contra Ú'-(~\lio ~Iauricio

Fernándcz GÓmez. hijo de Luis y Ca
talina, natural de J6dar y vecino de
Alcalá la Re~, de euarenta y seis ilñosl,
soltero, industria}. cuyas demás cir
cunstancias y actual p(\raá~ro se igno
ran. y en euya bt'den se comunica ha
berse declarado remitida la condena
impuesta al referido penado en tan
reDetida causa.

y para que lo anterior-mente inserto
sirva de notificación en fo! ma al re·fe
rido' penado. que se ignor:> su parade
ro, expido esta cédula original en Ube
da, para su publicación en los peTi~
dicOl; oficiales a 24 de Diciembre de
193t.-El Secretario, P. H.. }fa.nue-l
L6pez.

JUZGADOS 1tIUNICIPALES
--.'

ALHABlA

Don Juan Ginel Romera, Juez mu
nicipal suplente por indisposición del
propietario de la villa de Alhahia Ü\..I
mería).

Hago saber: Que en virtud dc ol'den
.del Sr. Juez de primera instaucia de
este partido, se instruye eXllcriitmte
para la provisión de los cargos de Se
cretario propietario y &uplente de e.,·
te Juzgado municip'al; provislón que
se ha de hacer mediante concurso de
traslado 'y con arreglo a lo uispuesto
en el Decreto de 31 de Enero d~l co
rriente año' y demás do"Sposieiones
,complementarias.

Los aspirantes deberan pre»cniar
sus solicitudes, debidam~ntedoct:.men
tadas. ante el Sr. Juez d~ primera jns·
tancia del partido de Gérgal. en el
plazo de treinta días... contar desde
la publicad':'n de este edi.eto en el Bo
letín Oficial de esta provincia y GACE
TA DE }lADRID.

Este 'pueblo eon$ta de 1 423 j;abitan
tes de hecho Y 1.455 de derecho, y el
Secretario nO percibe :nas sueldo que
lo ashmado en el Arancel.

Dado en Alhahia a 26 de Diciembre
de 1934.-EI Juez. Juan Ginel.-Por su
mandato. el Secretario habilitarlo, Ale
jandro' CastelJón.

CM"ILLEJAS

Don Rafael Ochando Pérez }lonte.
Licenciado en Derecho y Juez muni
cipal de Canillejas.

Hago saber: Que en el juicio de ra.l~
tas número 69 del corriente afio, por
maltratos de palabrn!-, ('ontnt .Mrmuel
Antonio Rodríguez y otro, ha recaído
la siguiente sentenna. cuyo enea!Jc/.a
miento y parte disp'Ositiva dicen así:

USentencia..--=En C:mílle1as a ~7 de
Diciembre de 1934; el Juzgado muni
cipal de esta villa, 'constHuldo ror .-ton
R~fael Ochando Páez :\lo!llc.Jucz
municipal, y habiendo visto el presen
te juicio de f'lIlas. seguido contr~ Ma
rouel Antonio Roo.rí.;~pez y Ramón
Gorcía Ria:z:a.

F...l1o que debo absolver y absuelvo
:l los deñundados Ramón Garcia Ria
za y Manuel Antonio Rodrigaet. dec1a
ral~do de oficio l~ costas.
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Así por esta mi sen tencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Ra.fael
Ochando.

Publicación.-Leida y pu}>licada rué
la ~nterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, celebrando
audiencia pública en el mismo dia de
su fecha; doy fe: F. i\iayorga."

y para que sirva de nctificación en
forma a' Manuel Antonio Rodriguez,
que se encuentra en ignorado purade
ro, expido el presente edieto. que fir
mo en Canillejas a 18 de DiCIembre
de 1934.-El Juez, Raiael Ochacdo.
P. S. M.• el Secretario, F. Mayorga.

JO-18661

CHA)IARTL~ DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de
faltas. seguidos en esu, Juzgado con
el número 1.037 de orden del año ac
tual, contra otros Y ~figuel Cabello )"
Encarnación Chamorro.. por lesiones
v malos tratos. se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamientO y parte
dispositiva son ,del si~"Uiente tenor li
teral:

"'Sentencia.-En la viUd. de Chamar
tín de la Rosa a 24 de Diciembre de
1934; el Sr. V. César Dono-.o Guilhou,
Juez municipal, habien 10 visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fis\:.al, en n~pre

sentación de la acción :mbJica; y de
la otra. como denunciat!.os. ~lanucla
Peribáñez Antob, Valentí(l Chico Sán
ehez. Antonio 'Chico Per1háikz. :\li¡wel
Cabello, Encarnación Chamorro. Anto':
lín Sánchez Sierra, Feman ..10 )lar-go
lles Concha. Angela ft;¡ badán :\lanet'o
y Yictoria Oses G':'mez. eU~'as demás
circuns~anciasya con:'ihm,

Falló que debo conden::.r y condeno
a Victoria Oses Gómez :> la pena fic
cinco dias de arresto mene. Y al pago
de las costas de este jUÍ<'l<> pUl' nove
nas partes. Que debo 'Ib~oi"er y. ab
sueh·o libremente del hecho or)~en

de esta:. actuacion",:; a :\1anuela Peri
báñez Antón, Valentin Chico Sánche:r.,
Antonio f:híco Peribáñez. Antolín
Sanchez Sier,a, Fernando Mar¡;ollcs
Concha, Angela Rabadán Manero. Mi
guel Cabello Y Encarnación Chamo
r"o, declarando de oficio su parte de
costas. Notifíquese esta sentencia por
medio de edictos que se inseriarán en
la G.\.cE'TA DI:: ~!."DRID a Encarnación
Chamorro y ~liguel Cabello.

Así por esta mi sentencia: lo pro
nuncio, mando y firrno.-CesaI' DQ
noso.

La anterior sentencia ftlé leida ~'
puhlicada en el mismo día de su re
ella:'

y p~H·a S11 inserción .en la G.\CE~~ OE
;\fADRlD. a fin de que Sirva de notl·tH:a
ción a ~liguel Cabello y Enearn~CH)n
Chamorro. evpido la presente. vls~da
por S. S. y sdl<lda con el de este Juz·
gado '!t' ef de mi. Se:::retaria. ,e~ C~a
martfn de la Rosa a -H de DIClem'JJP
~e lS:U,-Visto bueno: el JUt~Z, César
Donoso. - eI Secretario, Man ud Ro
sen de.

En Jos autos riel juicio verhai 'le
faltas. seguidos en este Juzgarlo con
el número 1.037 del corrienie nao, p .. r
lesiones :r molos tratos~ contra otras.
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Miguel Cabello }", Encarnación Chamo·
rr.o, ha recaído la siguiente

"'Providencia: Juez. Sr. Donoso.
Chamartin de la Rpsa a 26 de Diciem
bre de 1934; se admite en ambos
efectos la apelad':'n que en tiempo ~.

forma interpone doña Victcria Oses
Gómez contra la sentencia di~!'lda en
estos autos, y. en su consecuencia, re
mítanse los mismos al Sr. Juez de rri
mera instancia de este partirlo. con
atento oficio a los efectos oportunos.
previo emplazamiento de las partt=s,
para que, dentro del lf:rmino de cinco
días, comparezcan ante la Superiori
dad a usar de su derech'O; si les con
viniere.

Lo mandó y firma S. S.: doy fe: Cé
sar Donoso:'

y para su i:lserCÍón en la GACETA DE
~iAoRID. a fin de que sin'a de empla·
zamiento a Miguel Cabello y Er.earna
d6n Chamol'To. expido la presente en
~hamartín de la Rosa a 26 de Diciem
bre de 1934.-Vist~ bueno: el Juez.
César Donoso.-El Secretario, ),lanuel

. Rosende.
JO-18662

DOS HER:\fANAS

En la denuncia interpuesta por l¡,t

Guardia civil del puesto de la Calzada.
de Sevilla, contra Francisco Martínez
Molina y otros. por hurto de aceituna.
propiedad de D. Miguel Sánchez Dalp,
de su finca "El Quinto", de este térmi
no. con esta fecha, y previa tramita
ción del i.,Icio de faltas de rigor. h:l
recaíd.o sen..tenda. cuya parte disposi
tiva es como si¡;n:¡e:

uFallo que debo condenar y conde
no a los denuncisdo.... declarados ca
reheldía Francisco Martinez ~IoliDa.
José Ruiz Carbonero y c.oncepción
Ortiz Recoío a la pena de quinct> días
de arresto menor. que tan pronto :o;ca

'firme la presente cumplirán en el De
pósito municipal. y :!l l:ls costas. por
partes iguales. de este juicio. Que la
aceituna que provi~i.,nalmen te se de
positó en poder de Tadeo l\l11ñoz se
entre@e ddinitivamente a su dueño.
D. ;\Iiguel Sánchez-Dalp.

Asi por esta mi senteneia. que SHÚ
notificada a los denunciados. de ignú'
rado domiciJif). por medio de la GA
CETA DE :\fAoRm y Boletín Oficial de la
provincia. definitivamente juzgando.
lo pronuncio. mando y firmo.-:\L Pé
rezo
Publi~ada t!11 la ~isma fecha.-F.

Risquete." ..
y para que sirva de notific3ci':'n en

forma a los denunciados. cuyos domi
cilios se j~noran. exli(~nclo la presen
te, que firmo en Dos Hermnnas a 22
de Diciembre d~ 1934.-Visto h\leno:
el Jl1e7-, ~,•. Pérez.-El Secretario, F.
Risq!li'le_

El Sr. luez municip:Jl df' es!:) nlb.
en providencia de esta fecha. di¡,t~lda

en dilig-cnCÍlls pr",par3tori~s rlp. j:Jido
de faltas. ~eguidas a virtud de deellTI'
cia oC' la Guardia civil del puesto eh
La f::.ilzad:l (Sevilla). contra 12!'i QL!l'
~~ decia;} domkiliadas en el hirn("
de Amate. :r que hoy se des<.:onoc-e s(:.
paradero, Dolores Lascano Ceju OO. En
c::.rnación Fernández García. 'Dolore'
Mor~no Granados y Maria Pérez B~;.l-
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\"0, ha mandado citar a mentadas de
nunciadas ai juicio de faltas que ten
drá lugar el liia 25 de Enero próximo,
a las once horas; aUvirtiénrlolas com
parezcan provist.as de las pruebas que
tengan; apercibiéndolas que, si no Jo
yerifican ni alegar. causa justa que se
10 impida, las parará el perjuicio a
que haya lugar.

y para $U inserción en el Boielitl
Oficial de la provinci.a, y para que
pueda servir de citación en forma a
indicadas denunciadas, expido la pre
sente cédula, que firmo en Dos Her
manas a 25 de Diciembre de 193·1.
El Secretario, F. Ilisquete.

JO-18663

LOGRO~O

Don Luis :'loroy ). Fernández, Li~

c-enciado en Derecho y Juez municipal
de esta ciudad de Logroño. ,

Hago saber: Que en los 'autos de
juicio verbal de faltas instruidos por
este Juzgado municipal bajo el nÚP.1e-.
ro 43í del año actual contra el cC'nde
nado :\Iiguel Armentia Jubele. de Yl.'in
ticinco años de edad, de estad" solte
ro, de profesión Abogado y de Igno
rado paradero en la actualidad. ha re
caído sentencia. cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son dd tenor si
guiente:

"Sentencia.-En la cíudad <le Lo
groño a 22 de Diciembre de 1934; vis·
to el juício de faltas que antecede. se
~uido contra el denunciadt: ~liguel Ar
mentia Jubete. mayor de eaad y ~U;Y::lS
demás circunstan{;ias personales ya
constan an-tetiormente en el parte de
nuncia por faltas contra el orden pú.
blico, si-endo Juez municipal el señor
D. Luis :.\loroy y Fernández. y en el
cual ha sido parte el ~finisterio fiscal,

Fallo Que debo condenar y condeoo
al denunciado Mi~el Armentia Jube
tt", como autor de una falta contra el
orden público. a la pena de 20 pesetas
de multa, reprensión y pa~o de las
costas producidas en este expediente.

Así por esta mi sentencia, definiti
yamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-Luis ~{oroy."

Dicha sent<:'ncia fué publicada en el
mi<;mo dia.

y para que conste y remitir a la GA
r:ETA DE MAIHHO, de conformidad con
lo -dett:rminauo en el artículo 17& de
la ley de Enjuiciamiento criminal. sir
Ylendo al mismo tiempo de notifica·
l'ión al condenado ~Iiguel Armrntia
Jubete, de ignorado paradero y domi
cilio en la actualidad. expido el pre
sr-nle edicto, que firmo y sello con el
de cs~e Juzg~do municipal, en Logro
ño a 2! de Dídembr~ de 1934.-El
Secretario, JosÉ' ~fanud Colsa.-El
Juez municipal. Luis ~loroy.

JO-l8664

:\L\DRID---:JUZGADO ~UMERO 3

En el juicio verbal de faHas seguido
e-n este Juzgado contra Angel Garcia
Pérez bajo el número ~52 de 1934, por
juegos prohibidos. se ha dictado 'en
tencia. cuyo encabezamiento y parte
disnositiva dicen así:

'""Sentencía.-En Yadrid a 19 de Di
ciembre de 1934; el Sr. D. Alfonso
Tra....ado :lo" Carasa, Juez municipal in
ter~norjcl Ju;::gado número 3, d-e esta

capital; habiendo visto el presente jui
cio de faltas, seguido por juegos pro
hibidos contra Angel García Pé~ez, cu
yas demá~ circunstancias personales
constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Angel Garcíá Pérez a la pena de cin
co pesc:tas de multa y al pago d-e las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se h::J.rá saber al coud.enado;
se declara el comiso de las 24 pesetas
que constan de autos y ql.1'e fueron
ocupadas a dicho Angel Garda Pérez,
las cuales se aplicarán para pago de
las responsabilidades causadas en es
te iuicio; y para notifical' esta resolu·
ción a dicho cond.enado. publíquese
edicto en la GACETA DE ~IADRID•.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.--Alfonso Tra·
vado."

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr .Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando auwencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí. Licenciado :\Iar:o Serratacó.

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Angel Gar
cía perez. que dijo ..h.·ir en la calle de
los Requenas. 2i (Pu'ente de Vallecas),
expido la presente en ~Iadrid a 20 de
Diciembre de 1934.-El Secretario,
~brio Serratacó.-EI Juez, Alfonso
Trayado. .

En el juiciD verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio :M:a~
drid González bajo el número (1){) de
1934, por hurlo, se ha oictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis·
positiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 19 de Di
ci.embre de 1934; el· Sr. D. Alfonso
Travado v Carasa, Juez municipal in·
terina <leí Juzgado número 3. doe esta
capital; habiendo visto el presente jui·
cio de faHas, seguido por hurto. con
tra Antonio :Madrid González, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan ele autos. ",

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio :Madrid González a la pena
di" dnco días de arresto y al pago de
las costas causadas en este juicio. cu
yo importe se hará saber' al condena-"
do; queden definitivamente ~n poder
de Eduardo González Pérez las verdu
ras qu·e constan de aulos; líbrese la
oportuna hoja al Registro Central de
Penaóos una vez ftnne esta sentencia;
v para la notificación de la misma a
dicho condenado. pllbIíquese edicto en
la GACETA DE ~1ADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
uuncio, mando y ftrmo.-AlfonSQ Tra
vado."

Publicación.-Leída Y publicada fué
la anteri'Or senten.cia por el Sr. Juez
municipal aue la firma, estando cele
brando aU-WE'ncja pública en el Juz
gado el mismo día d'e su fecha; doy fe.
Ante mí. Licenciado Mario Serratacó.

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Antonio Ma
dri-d González. que dijo vi .... ir en la ca·
lle de Méndez Ah·aro. 22. (·xpido la
presente en Madrid a 20 de Diciembre
de 19S4.-El Secretario, Mario Serra·
tacó.-EIJuez, Alfonso Trayado.

En el juicio verbal de faltas s;guido
ell ~ste Juzgado contra Rafael Baje Rí
polI bajo el número 1.004 de 1934, pcr
escándalo, se ha dictado sent1:ncia. cu·
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así: .

"Sentencia.-En Madrid a 17 ¿e Di.
ciembre de 1934; el' Sr. D. Alfonso
Travado y earasa. J l1ez municipal in·
terino del Juzgado número 3. de esta
capital; habif':ldo visto el presente
juicio de faltas, seguido por escánda
lo. contra Rafael Bajo Ripoll, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de autos.

Fallo qlJ>e debo condenar y condeno
a Rafael Bajo Ripoll a la pena de diez
pesefas de multa, reprensión y al pa
go de las costas causadas en este jul·
cio, cuyo importe se hará saber al
condena·do; y para la notificación' a
éste de la presente resolución, publí
quese edicto en la GACETA DE li..ORID.

Asi por esta mí sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Alfonso
Travado."

Publicación.-Leida Y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audi-encia pública (!l Juzg~do
en el mismo dia' de su fecha; doy fe.
A.nte mí Licenciado ~fario Serratacó.
Ya'fin de que sea notificada

en forma la anterior sentencia a Ra
fael Bajo Rípoll, que dijo vivir en la
calle de Juan de Austria, número 15.
expido la presente en Madrid a 18 ~e
Diciembre de 1934.-El Secretal'lQ.
~1ario Serratacó.-El Juez, Alfonso
Travado.

En el jui.;:io yerba! de faltas seguido
en .este Juzgado contra Rafael Guadlx
Dominguez y Tomás Garcia Garc:ía ba
jo el número 78~ de 1934, por malos
tratos y daños. se ha dictado sente.n
cia, Cu~lO -encabezamiento Y parte dIS
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 17 de Dl
dembre de 1934; el Sr. D. AlfonS9
Trayado Y Carasa. Juez municipal in
terino del Juzgado número 3. de esta
capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por mal?s tra
tos y daños., contra Rafael Guadlx Do
mín:mez y Tomás Garcia Garcia, cu
yas "'demás circunstancias personales
constan de auto~,

Fallo que debo condenar y conde~o
a Rafael Guadix Domínguez .y Tomas
Garcia García a la pena de cmco días
de arreslo a cada uno de ellos por la
falia de malos tratos, y a Rafael Gua
dix Dor:1.'1guez, a la pena de cinco Jias
de arresto a que abone 20 pesetas en
concepto de indemniz:l.C"ión a Cesáreo
Fernánd·ez Martín, por la falta de da
ños. Y al pago de las costas ca~sadas
en este juicio por mita·d. cuyo lmpor
te se hará saber a los condenados; y
para notificar a los mismos esta reso·
lución, publiquese edicto en la G!\CETA
DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo. - Alfonso
Travado."

Publicación.-Leida y publicada fué
la ~nterior sentencia por I~l Sr. Juez
lUunicipalque la finna, estando cele
brando audiencia pública el Juzgado
en el mismo dia de su fech'9.; doy fe.
Ante mí. Licenciado Mario Ser.rata.có.
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.y a fin de que sea notifica !la en for
,ma la anrerior sentenda a Rafad Gua
dix Dominguez y Tomá!> (Jarcia. Garcia.
cuyas señas y domicilio se ignoran,
expido lá presente en }Iadrid a 18 de
Diciembre de 1934.-El Secretario,
Mario Serratacó.-El Juez, Alfonso
'[rayado.

En el jüieio verhal c!e fallas :>eguido
en este Juzgado cont, a Do:nin¡,;o Gil
Gómez y Bautista López bajo el núme
ro 893 de 1934, por lesiones. se ha
dictado sentencia, cuy·; enealJeamien
to V parte dispositiva dicen asi;

':S~ntencia.-En ~lad!'id a 1 j de Di
ciemhre c.e 19~; el Sr.D. Alfonso
Travado y Carasa, Juez ~Hunicipal in
terino del Juzgado número 3, de esta
capital: habiendo visto el ptesente
juicio de faltas, seguido por lesiones,
contra Domingo Gil Gómez y Bautista
'López, cuyas dem.:is circunstancias
per~onales constan de autos,

Fallo que dcbo condenar- y condeno
a Domingo Gil Gómez y Bautísta Ló
-pez a la pena de seis días de Hl"i'csto a
cada uno de ellos y al pago. de las cos
tas causadas en este juicio por mitad,

" cuyo imporle se hará saber a los con
'denadQs; y para la notificación. a los
mbmos de esta resolución. pubhquese
edicto en la GACETA DE ~lA¡;'RlI).

Así por esta mi scntencia, lo pro
nunc\o. mandO y firmo. - Alfonso
Travado." ,

Publkación.-Leída Y publicada fue
la :.lllterior sentencia por el Sr. Juez
,nunieipal que la firma, eslando cele
brando audi·encia púhli(~a· el Juzgado
en el mismo dia ele su fe('ha: eloy [~.
Ante mi Licenciado ~rario Sen·ataco.

. y a fi~ de que sea notíficada en. for
ma la antcrior senlencia a DO:lllngo
Gil Gómez y Bautista Lúpez. cuyo ac
tual domicilio se i!-'non-l. ('xpido b pre
sente en )ladrid a 18 dc Diciembre ~c
1934.-EI Secretario, ~;ario Serralaco.
El Juez, Alfonso TraY3.do.¡

En el juicio verbal de fallas s('~~l1ido
en e~le Juzgado contra José )latco
San;¡; bajo el número Kiil de 1~3-1, por
hurto, se ha dictado senkn~!a, <;,u.yo
encabezamiento Y parte Ulsposltn'a.
dicen así: .

"Sentencia.-~E! ~Irclrid a 12 de Ol-
. ciembr{' de 193'*: el Sr. D. )'ianucl :\lon
to)<·a y. Tejada, J u';z Dlll!1 !cipal suplen
te del Juzgarlo numero ;3 de esta .c::
¡Jital: habiendo vi.sto d presl'nte JUl
cio de faltas segUido por hurto, co.n
tfa José \Iateos S:.lIlZ, Cuyas dem:Js CIr
cunstancias IJcrsonalt's constan de au-
·to~, d

Fal!o que debo condenar Jo" con e-
no a José ~Iateos San'l. a la pena de
ocho días de arruito, y al lJ<l.go de las

-costas c:lUsaua::: en este juicio, CHYO
importe se 1:ara sa.ht:!' al conden:1r!o:
líbrese la oportuna hoja al RegIstro
Central de Penados una vez firme esta
sentenei3, y para la :~Qtiftc"aei6n dé' !;l
misma a dicho conden<:ldo IHlbliquc'Sl'
el! ido en )¡J (;ACET.'I. DE :\L\m\lo.

Asi por esta m i sen kilC ia lo pro
nUJle~?, man(.;o y !inllC.--·:'\!anllt'1 :\Ion
to".~¡.

Publicación.--Lúda y publicada fl\l~
la anlHior sentencia 1)01' el Sr. Juez
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munjt:ipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante m í, Licenciado Mario Sarratacó.

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentenci~ a José Ma
tf'OS Sanz, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora, expido la presente
('\1 ~ladrid a 13 de Diciembre de 1934.
El Secretario, :\Iario Serratacó,

~

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Acacia Gómez
Redondo, bajo el númerO 970 de 1934,
por lesiones por imprudencia, se ha
dictado sentencia, cu:yo encabezamien
to y parte d.isposi tiva dicen asi:

"Sentencia.-En :\1adrid a 12 de Di
ciembre de· 1934; el Sr. D. Manuel
~lontoya y Tejada, Juez municipal su
plente del Juzgado numero 3 de esta
capital, habiendo visto el presente
.iuicio de faltas. seguido por lesíones
por imprudencia contra Acacio G':'mez
R.edondo. cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Acado Gómez Redondo a la pena de
10 pesetas de mulla. represión y al pa
gode las c05tas causadas en este jui
cio, cuyo importe se hara saber al con
denado.

y para notificar al mismo esta reso
lución, puhIíquese edieto en la "Gaceta
de Madrid".

Así pOr esta mi sentencia lo pro)'lun
cio, mando y firmo;-Manuel :',1['I;to:ya_

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior senteneia por" Sr. Juez
municipal que la firma, estando ce1c
brantio audiencia pública (.r; p.l 'Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi. Licenciado ~l:lrio Serratacú."

y a fin de que sea notific::;da ~n for"
ma la anterior sentencia a Acacio Gó
mez R{.-dondo. que dijo ':ivir en la ca
lle de Rie;{o. número 28, expido b pre
sente en :'fladrid a 13 de Diciernllre '!le
1934.-El Secretario, Licenciado ):Iario
Serratacó.-El Juez, :M~muel llontoya.

En el juicio nrbal de fa\t~s scguido
en este Juzgado contra Delfín Concejo
Rodriguez, bajo cl número 919 de 1!J34,
por daños, se ha dictado sC!'!lenda. cu
yo encabezamien!o y parte disposi li\'a
dicen así;

·'Scnt-c-n~~ia.-En ~Iadl'id ll. 10 (~e Di
ciembre de 1934: el Sr. D. :\Ianuel
~lontoya y Tejada, Juez municipal su
plente del Juzr.¡ado número 3 de esta
capital, habie¡1do visto el presente
juicio de fallas, seguido por daños
contra Delfin Concejo Rodríguez, cu
yas circunstancias personales constan
~c autos,

Fallo que dcbo cond..:nar ":r' condeno
a Dclfin Concejo Rodríguez :l la pena
de 40 pesetas de multa. a tlue abone SO
pe:;.etas en concepto de indemnizuciún
al Ex<:mo. Ayuntamiento (le esla capi
tal y al pago de las costas ca;.¡sudas en
este jllleio. Cll~'O importe se hará saber
al 'condenado,

y para notificar ~I mismo esta reso
lución. puhliquese edicto <-n la "Gaceta
de :\fadri¡J".

..\si pOr <.'st:.J mi st:ntellcia lo pronUll·

:(nexo únic6.-Pági~a191

cio, mando y firmo.-~I3.nuel ~Itlntop.

Publicación.-Leida y publicada fu¡~

la anterior" sentencia por el Sr. Ju;'.';:
municipal que la fil"ma. estando cek
brando audiencia pública en el Juzg;.¡
do el mismo dia de su fecha; doy f,.
Ante mi. Licenciado ~!ario Serrataeú."

y a fin de que sea notificada en for
ma la antérior sentencia a Delfín Con·
cejo Rodríguez, que dijo ....ivir (-n la cu
lle de Leganitos, número í, expido b
presente en ~1adrid a 11 de Dicicllilm::
de 1934.-El Secretario. Licenciado :\b·
rio $errat:JC'ó.-El Juez, ~{anuel :'II011
toya,

En el juicio ....erbal de faltas seguido
en esle Juzgado contra Sevc¡·i:.mo Pl:
rez Calvo y ~ranucl Vindel Gonzálcz,
bajo el número í86 de 1934, por lTwkJS

tratos, se ha dictado sentencia, cuyo el1
cabezamiento 'i parte dispositi,·a dicCll
así:
"Sentencia.~En ~ladl'id a 10 dl: Di

ciembre de 1~34; el SI". D. :\Iaauel \1011
toya y Tejad:J. Juez municipal supkntc
del Juzgado número 3 d.e CShl c:ipiíal,
hanien¿o visto el presente jll:cio GC fal
tas, seguido po. mulos tralo<; con 1r:1
Seycri:mo Pérez Cal\"o y :\~anuel Yindl'l
GOTIz:ílez, cuyas dem~;¡ eircullstanc.ü\s
personales constan de autos,

Fallo que debo condenar ~. ..ondeno
a Se...eriano Pérez Calvo .... ~Ianuc1 Yin
del González a la pena -de 30 pcselus
de multa a cada uno de ellos y al pago
de las costas causadas en este juicio,
por mitad, cuyo iIl1porle se hará sabe~

a los condenados.
\" para notificar a los mi5:'10s est~l re

solución. pub!iquesc edicto en la "Ca
ceta de llaclrid".

Asi POlo esta n~i senteOlci,J lo pronun
cio. mando v firmo.-)l:mucl :'IIrmto ..... :!.

Publicación.-Lciila y Jluhlic:Jda íll~
la anlerior l::enlencia por el Sr. JUl'Z
municipal quc la firma. estando ...eL...
brando audiencia púLlica en el JU/:;.:,I
do el mismo día dc su feeha; doy fL·.
Ante mí, Licenciado )b¡'io SerraLacú."

y a fin de quc sea notifiC:lt~a en fOr
ma la anterior sentencia a Sf:\·cri2.no
Pé¡'cZ C31\'0 v llanuel YindcJ GonzúJ¡·z,
expido la presente en :.ladrid a 11 de
Diciembre dc 193-t.-EI Secretario, Li
cenciado !\'iario ScrraÍ¡lcó. - El .Juez,
)[anucl ~lonloya.

En el juicio "ct"lJ,l1 de t':dLts :-ie~ui(!')

en esle Juzgado contra Jo,da Huj~c<Js

:\lasa, bajo el número 1.02:~ dc 1:):$-1,
po!" lesiones, ~'e ha :d ¡<:lado 'Scn tenci :\,
cu:ro encabezamiento y pal'le dispo ..,;i
tiva dicer. así:

"Senteneía.·--En \I¡¡drid a 1t de :-":11
viemb:-e de l~iJ·!; ~J Sr. D. ~lanllel \1,)11
toya Tejada. Jucz mlmic.iJal suplente
del Juzga(;o número 3, <ie ,...,ta C'lpitJ!;
habiendo yi~m el prf'Sl'nte jniC'io de
faltas seguido por !CSIO:H'S co:-:tra .Jo
sefa Hujadas Masa, n.:yas <lemas ci.
cil'ctJnslancia.s personult_'s ('OI1st:\n de
aulos.

Falto que (kbo condenar y cf)lI:k~'o

a Josefa Hujados :\l3s<l a la pena (!e
seis dias de arresto y al pago de !:¡.s
cosl:is eausadas en este jLieio. cuyo i;,l
porte se han! salJer a la cOIld·~n¡lda.
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JO-1S~S4

CODOS

FARAJA...."'i

SUcesores de Rivadeneyra <S. A.); ,
Paseo de san Vicente. 20_ J

Don ).liguel Juan Rodrigo, Juez mu
nkip·,ü Ú~ la ,-iHa de Codos.

Hago sa,J.:lcr: Que .ilallálldose vacante
~;.l plaza de Secretaj¡() en· propiedad
de este Juzgado municip~l, y h:lbién
ul):'~ úisuu,,:.í.u por e i superior del
partido que su provisión se efectúe
por concurso de traslado, se anuncia
aquélla por el plazo de quince días. a
contar del de la publicación del pre-

. sente en el Boletín Oficial de la pro.
vincia y en la GACJ:::TA DE lJIADRID, a C\l'o
~·o e:ecto remitirán los aspirantes sus
solicitudes, debidamente reintegradas
y acompañadas .de los documentos
pI ecisos, al Sr. Juez de instrucción de
Cadñena y su parti do.

El <:t"'nso dl.' pohladún de esta- villa
es de 995 habitantes de' derecho y la
remuneración de dicha plaza consiste
en los derechos de Arancel.

Codos, 22 de Diciembre de 1934.
El Juez municipal, Miguel Juan.

JO-18552

1
:Se bace constar que el Censo di: es

la poblac ió1 ~s Ht" 939 habLantes .!e
, hecho )- !:f53 de derecho, y que dicho
I cargo 00 tiel1( m~s retrlbuciónes que
i' los derechos de Arancel.
! Arroba, 24 de Diciembre de de 1931..

El Juez IDunicipal, Julián Gutiér::-cz.
JO-18551

JO--186,0

ARROBA

JO-1S669

YILLA DEL PRADO

Don José 5ierra Delgado. Juez mu.
nicipal de esta villa.

Ha30 saber: Que Se halla "acante la.
plaza de Secretario propietario de' esw

le Juzgado mUllicipal y la de 'suplente
del mismo; se saca, POI' lo que afecta
a la primera, a concurso de traslado
por término de tI'cinta días para su
provisión en propiedad, con arreglo
al 1)et~reto de 31 de Enero último; di.
cho pl¡¡zo empezará a contarse desde
su publicación en la GACETA DE M.'\DlU.O·
Y Holelin Oficial de la provincia.

Los aspirantes a la misma podtán
presentar sus instancias, debidamente'
reir. tegradas y documentadas, en este
Juzgado o en el de primera insL'lncia
del partido. Y respecto a la s~b'Unda,

serán preferidos los qUt: acompañen,
jun to con la instancia, certifi.·.ado de
habel" ejercido el cargo de SerrHari,)
interino. .

Don Julián li:utiér.rez Carretero, Esta población consta de 99tt habi-
Juez municipal de esta villa de tan tes de hecho. y 1.007 de def<:'..:h~, y
Arroba. el Secretario no percibe otros der;:·

hao..., saber; Que no habiéndose pre- chos que los del Arancel.
s~ll.lado ninguna solicitud para cuurir \' p¡¡ra los efectos con;i!o;uientes, S~
la H cante del cargo de Seaelario de ~Jublica el presente edi:.:to. del cual
e;\le Juzgarlo munit:'.pal, que s~ a.nun-I llna copia se fija en el sitio de costum·
ció a concurso de traslauo, habIendo bre y otras dos se r~miten a los exc#:-
de proveel'se dicha Vae~mte conforn,le ler..tísimo~ Sres. :Ministro de la Gober·
dispone la ley Orgánica del Poder ju- nación y Gobernador eh·n, para su in
dll~,a¡, se anunci<.1 la misma ti con- .sel·dón en la (i\CETA I>E :\hmuo ). Bo
curso libre, ~egún determina el aI'tícu- letin Oficial de la proYincip';'
lo 6.0 del Decreto de 31 de Enero de Faraján, 24 de Diciembre de 1934.
1934, debiendo dirigir los solicitames El Juez municipal, José Sierl"a.-Por
sus solicitudes. debidamente docun~.::n- su mandato, el Secretario habilitado,
ladas y reintegradas: al Sr. Juez de Antonio ~Iárquez.

primera instancia de Piedrabuc.l.l,-en
el plazo de quince días, a conlflr des~

de la pub!íc3ción del presente en lB
GACETA DE .\lWIUD y BoletiIL Oficial de
esta provincia.

Don Eduardo Pérez Colino, Juez rnu
nidpal de Villa .oel Prado, partido de
~an }Iartin de Yaldciglesias, prGvincia
ue :\ladrid.

Por el pr~sente y halhindose vacante
la plaza de :>ccrctario su.;Jente de este
Juz¡;aao municipal. se anuncia a su
provisión a Cullt:ursO libre, conforme a
la ley úrgánicu d,;:l Poder judicial y
Heglalllen.o de lU de Abril de 1871, a
tin de que los aspirantes Que desempe
ñan Sccrt;~arías <Je la indicada clase,
puedan presentar sus solicitudes, do
cumentadas, ante el Sr. Juez de prime
ra inst:mda del pariido d.e San }larlin
dr.: \' aideiglesias, dentro del l&rmino de
quince días. contados desde el siguiente
a la puolicaciÓll. de este anuucio en la
·'Gaceta LÍe :\ladríd" y "Boletín Oficial"
de esta pro\"inci:l.

La retribución será los derechos de .
A"ancel, y este pueblo consta de un
censo de pobiacíóll ele :¿,7íl habitan
tes de hecho y 2.793 de derecho.-

Villa del Prado a 24 de Diciembre
de l!1.A.--EI Juer. municipal, Eduardo
Pérez.-EI Secre1ario habilitado, Emilio
Yalledor.

sentado ninguna solicítud para cubrir
la vacan1e del cargo de Sel::l'elario de
este Juzgado municipal, que se anunció
a COncurso de traslado, y habiéndose
de proveer dicha vacante confonne
dispone la ley orgánica del Poder ju
dicial, se anuncia la misma a concur
so liLr~ según determina el articulo 6.0

del Deereto de 31 de Enero de 1934,
debiendo dirigir los solidtantes sus
soiicitudes. dcb:damente documentadas
y reintegr:idas, al seüor Juez de p¡'i
mera instancia de Piedrabuena, en el
pla'Zo de quince días. a contar ctesde
la publicación del presente en la "Ga
ceta ~e ~ladrid" y "Boletín Oficial" de
esta pl·o'Vincia.

Se hace constar que el censo de esta
poblaeión ~s de 1.327 habitantes de
hecho y 1.314 de derecho, y que dicllO
cargo no tiene más retribuciones que
los derechos de Arancel.

Retuerta del Bullaque. 24 de Diciem
bre de lY3~.-El Ju'¡:z municipal, Fru
tos Comendador.

Don :\lanuel Blanes Gar.cía. AiJoga
do, Juez municipal de esla \'iHa de .:\i
j¡¡,r (A..lmería).

Hago saber: Que no habiendo apace
cido mscrlo en la "Gaceta de Madrid"
d edicto remitido con fecha 30 del pa
sado Octubre, lJara su inscrcic::.n en los
referidos periódicos oficiales, anuncian·
do la vacante de Secretario en propie
dad d~ este Juzgauo municipal, se en
via nuevamente eaicto anuncianllo la
rc'feril(..:l vac"nte, con <.Ien·gIo a lo pre·
venido en el arUculo ti.", en relación
con el 4.", del Decreto de 31 d,e Enero
próximo pasado. Se hace constar que
este término tiene 1O.UO'; habitaní.es de
hecho y lO.::lü:¿ <.le der¿cho. Los solici
tantes prescllt:..;,rán su do.:umentaeiún,
debidamente reintegrada, an1e el seiior
Juez de prim-era instancia e instruc-.
ción del partido.

Lo que se nace público por medio
del pr~sentc para g.:neral cunocimien
to de los in1cl·esa'_O;"

:-lijar, ~4 u~ Diciclllore de 1!l34.-EI
Juez municipal, :\íanud manes;

JO-l1W67

PAR.UIO

Don Frutos Comendador Fernández,
Juez munkipal de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo pre·

Don Eladio Lopez :\Iuñiz, Juez mu-.
nü:iV<.l1 de Páramo.

Hago s;.¡,UeJ': t"Jlic hallándose vacante
la pluza de Sccl't'tal"io supiente dI: e~te

Juzgado municipal, por orden de la S:.I
pCJ'ioridad, y coniomle a lo dispues10
C~_ ..:i ar ••culo 6.... del Dt;Xreto de JI de
Enero ÚHUll(·. se anuncia su pro\'isión a
concurso ~e tl'uslado entre SccJ'eta.rios
suplcn tes de la t:ateguría e, J,Jor tér
m.no de t¡'clllta dias_ " "':!l!¡;¡r desde el
sbuiente en lIU-e' .c.l;arezca inserlo este
~:;¡mc\o en la "Gaeda de :\ladrid" y en
el ..Boletin Ulkial" tie esta p¡'ovincia,
llur:mle los :uales poúran los aspiran
1<:s presenlar. sus solicitudes, üebicla
Illen k rci.lh:gl-au01S )' acoUlvaiiatias de
la docuIllcn1aciún ¡;ol'¡'espon',ücnle, anlo!
d s~ñur Juez de primera inslanda e
in:-.11'w';t:ióll de este partido de Sarriá.

Se hace saber qu~ este térmíno mu
nit:ipal wnsla dI.:: 3.689 habitantes de
lH~('bo y 3.1>2U de derecho,

. Páramo; :W de Dicieriilire de 192.4.
El Juez municipal, Eladio López Mu
i'iiz.--EI Si:creíaric, Ignacio Cas1ro.

JO-11S668

RETüERTA DEL BlJLLAQUE

Así por esta mi sentencia. 10 pro
nuncio, mando y firmo.-).lanuel :\1on
toya.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el seüor J.U-E:Z
municipal que· la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fccha; doy fe. Ante
mí, Li<:"nC"iado Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Josefa Ru
jadas :\01asa. que dijo vivir en la c:ilJe
de San Lort'nzo, número 4, quintupli
cado principal, expido la presente en
:\ladrid a 8 de Diciembre de 19:~4.-El

:Secretario, :lIario Serratacó,-El Juez
municipal, 1ianud }1onto~'a Tej~da.

JO-18666

XIJAR


